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I'anlo
por lO\;fcCl1D

21.tl·1I:l4
26.U.U!l4
27·0·034
~7.1J·1l34

27.0·¡¡a4
28·0·U:14

PRI~CBDBN'rgS

27.1I·ll:14
27·U ,)3(
28.1.1·1.1:14
2R O-U:!oI
~RI.I·I.I:l4

28·U.U34

2H ¡¡ ü:l4
2H DlJ3·j
2,'\ ~J 034
280 U:H
:!~ ll·O:H
28 U·U;H

2.3.1.134
30.1·034
2l\.1l·1J34
:!8·U·U34
2i.U.U34
28 U.1.I34
:!8 U.U34
21:1 iI.H:J4

:m.J.lJ34
24·1.1·034
2HU·U:l4
28·\)·1I34
:!H.U.D34
:H n.U:i.j

Jü.l~.U321
127·1.134
20·1.1·03"
28.0.1'34
27.IH134
28·1I·Ua4
28.U.934
28lJ.934

A~l!,IO~

'UIlI. CADU

81,20

84,7ü

05,10
f!5,1O
115,JO
{l5,1O
!J5,10
Uii,lO

!l1.oO
IIl,liO
lJ1 ,líO
!)I,5i)
OI,fíO

f)fl,IH)
fJn,HU'
nn,Ull

70,Zli
70,2fi
·¡O.2/i
70,'15
10 2ii
117,75

VALOB.E~

1', de SU,oUt pnetas nomlOalca ; " .. o<

El rle 2S,()'K~' • u t " •

D, de 12.50(' ' " .." ..
el de 5.()[)() , • ., , 4
B cie 2.50C' I ~ II •••••

A. de soc. • lu ~ ••• I ...

G y Ii dI' roc y 1''( pesetas nomina!es .

4 ero IIx1erior <estampillado) canjeado por emlal6n 1924.

Serie .. , de 24.00r. pest:tas nomll1alea .
• Rt de 12,íXlC. D .
I D. dt" 5,<XXi. • II IU •

I e d~ t<XX: J I ••• U H t •

• B. de 2.000' • _ ~••_•••••- ••••••..
• 1\, de '.000' • ... ,•••..." ' ,
I G, H. de 100 V 20C pcsetaa nominnII'!L .

4 o/~ amortizable. emisión 1908, canjudll por la de t92.9.

Sene e, de 8.00t pesetas nomInales ..
• O, de 12.500 I " " .

I C. de S.<XXl I I u u Ulu 4

I B~ de 2.500 I • • .
I 1\. de 500 I • u u U I·

S % amortizable. emisión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie 1', ele SO.OOO pesetas nominales .
I E, de l5.000" I •••"""" "" ..
• D. de 12,500 I • 1 U u .

J el de 5.000 D • • uu nu

• B. de 2,500" • • t

• 1\. de SOO I J , ,

5 % amortizable. emisIón 1917, canjeada por la de 1928.

5cnc
t

•
t

••
I

71.10
71,LII
11,25
71,25
71,25
71,25
(J8 ,00

!J5,25
05,25
Ü5,2Ó
0f>,2ó
05,00
05,00

ti4,7ó
Bu ,liO
80,75
80,75 '
86,75
8B,00
84 ,no

!l3.UO
81,00
I:HJOO
!l?,OO
82,00

92,26 Serie ti, de :;O,OOl pesetas nominales .
01,5U • E t de 25.000" '.u uu .

nl,60 t D, ele 12,500 I J ..

OI,fiO I e, de S.OOO' • .. ..
01,:'l0 J DI de 2.500» • • u u u u ..

DI J ¡lO • Al ele 500 ti • .. u ..

Títulos S % amortizable, emisión de 1926

J01.1O Iserie 1', ele 50.00(; pesetas nOllunílles, I él! 350 .
100,75 :1 E. ele 25.000 J I 1 éLl 520 .
101,00 1 I D.!le 12.jOC lo » 1 al 1.6010 .
101 JOO 1 11 e, de 5,000' J 1 éLl 19800 .
lOI ,¡¡ . 11 El. de 2.500 I Dial 15.400 ..
101,00 » A, ele 500 J 11 J al 73,000 .

rnnto
por IOC

BOLSA DE l\lADHID.-Colización oficial del día 1 de Octubre de 1984. L:;l
. i~

~
r-to
~

~

I : I 1\; 1 f 1:'
rltulol 4 % Interior (Z2 -te A.gollo de 1919) ,1Tltu/o& S % tÍmortlzl\hle, emisión "927 (Sin tmpueafo.) ~

IOl,4lJ Serie F'. ele SOonr. pesetas nominales, 1 al B.8/ilJ........ ~
101,4U I ~. nI! 25.00Cl. I I al 15000 lOO lñ .....
lOl,:!\! I D. tfe 12.~,nc I » 1 al 2(¡MfJ lOO'lfi p..
101,40 " C. de S,non.. , 1 a} 244.100 ".. lOO '15 I
lOI,~O \ J B. rl~ 2.500' J 1 al ZRll,OOO, 100' ló Z
101,'jO I 1\. ¡f~ ~oc I • . 1 al !lM.M? . 100: 15 ¿:

Titulo. 5 % amortiZAble. embl6n 11121 (Con lmputlltll.) .8
uo /jO ¡Serie 17. de 50.nor. pesctas nominales. 1 al 5.000...~...
00:85 J. E. de 25.00G. • 1 11.1 0.000........ 110,30
{lO.81í • D. ¡JI' 12.mr.. • 1 al 15.000"...... lJO,30
UD Sr, • C. 01' S.oot. • 1 al 144.000........ \lO 30'
00' 85 t S, rle 2.500 I • I al lt'i9,00J........ no '3D
HO :liU t "'-. ne ~oo t I 1 al 520.236. ....... UO ;30

Titulo. Deuda amortizahle al 3 % (emlalbn de 1928).

t\U SO ¡ISerie H, ele 25OJXX' pesela9 nomlnalc~, 1 al 12S .
7(/ liO I G. nI' loo.me. I 1 al 725 .
75'20 • F, Ile ~fl.OOC. J 1 al 8,625.. "" 701,50
ni '1/; • K rle 25.00c. • 1 al 18.552...... 74,1i0
75' SO • D. de 12.500' • 1 al ' ...999...... 7,~ ,líO
76:80 , C. de 5.000, ~ 1 al 80.000...... N, 75
75,80 • n, (11' 2.500 Jo • 1 al '5.000...... 74,75
77,7f¡ • A.. (I~ 500, • 1 al 202,500.."" 77,00

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emltión de 1928).
88,00 Serie H, ne 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,000 ..
00,00 • n, ele 80.000. • ! al 915 ..
02,00 • 1", oe 40.000 Jo J 1 al 4.659...... nO,75
0),75 • E,de 20.000. J lal 5.000...... lJO,75
{JI,7!) • D. de 10.000 I I I al 10.OH...... !JO,7(;
01,75 • C. oe 4.000 I I 1 al 20.000,..... lJO,75
nl,75 I n, ele 2.000 I • I nI 50.000...... 110,75
In ,71í I A, oe 400. • 1 al 14t.5oo...... ü(l,75

Thulos Deuda amortizahle al 4,50 % (emiaión de 1928),
fl5,21i ¡Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..
¡)iJ ,líO D E, de 25.000 Jo • 1 nI 3.000 .
Ü;i,JiO J D, de 12.500 I I 1 al 6.000 1O" ,CíO
U5,25 J C. de 5.000, 11 ] al 29.000 ..
fJlí ,2ti • D, de 2.Soo t D ] al 25.roJ ..
05,25 , A.oe 500 11 11 J al 85.000 ..

Tltulo~ Deuda amortlzable al S % (emIsión de 1929).

100,75 Serie r, ele 50.000 llCsclag nominales, 1 ni 1.500 ..
100,75 ¡ E. de 25.000. I 1 al 1.500 .
100,75 Jo D, rle 12.5f10' I 1 al (¡.ono ..
100,7fj I C. de 5.000. 11 ] ni 40.000 1 !l!l,110
101 ,00 I· 13, elc 2,500. , J al 22.fXXl !HI,110
lOl,OlJ • A. ele 500. • I al S().(XXJ.." fHl J 80

r'ecllll

PRECKOEN'rES

2/j·7·\J:l4
24.S·U:!4
24.0,03,.
27.0'1134
28 ·1.1-113"

24·\}.aa4
25 \},V~4

24 U-LIMo!
2ó U·U~4

21·¡¡-U;J4
211·U·U34
20.0.lI34

.8 O 1I 4
27 \I.O:!4
281.1.1'34
2K lJ·U:H
28 U·H3'!
28 U-V3"
~8-() O;j4

2'H!·U:H
27·f)·!l34!
27.U'344¡
27·t!·034
2R.O·j):J4

28 1).0341

2lí.U.1.I34I
27.0.U34
27.0·0301
2fl.U·03ol
28·[I·0;H
28 [l·n:!1·

0·1'·034
:n·ij·O:H
2~·!J·O:H
2S·!)·!J:H
2ií·\J·!J:H
28.U.¡¡:l4
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PRECEDEN'rESPRECEDEN'rES ¡
~,~::----I ;~~I~~(, ! VALOHES

I
CAMEllOS

punUCADO~

t:ec~1il
~'mLlO

pOI lOO

VALORES DE SOCllWADliS

ACCIONES

V~lor nominal
ele

call" tilul u

"c~clns

DC9

ell,lJols¡,oo

",(¡

';,llInrol:' runt.1f ADO-

u,u

2B·!1·l}a4 [l9,óo SCflC A. de 500 [lCsctas, I al 50,OClO..... ,1 no).ji)

}!K·n n:;·1 !l!.1,·lO » D. de 5.000 ~ 1 al SO.OIlO...... !HJ ,3li
27.!J·U34 !I!.l, r.o I C, dc 25.(~)(; • . 1 al 6.000......
12·t.V:J:! uO,oú Ell d;Íl~rcutcs scricg.~.u.u ••• n.~ ....................+

H1.S.¡):I,~ 11:';,!jO Scnc A, de IOC peJctas, I al 4687 ......
1ll./i.j1iH Ufl , ljU • B, elc 500 • 1 al (¡.O,H., ....
j(J.tj·1134 1)8,60 • B. d~ 5.000 I 1 al 1<1.434.. ....
~¡; 0-\)34 \)0.00 En "(li ferutes scriCS1t1 .. UUtt ...."U1IU ...........

2R.ll·lJa4~ 237,IiD
2H.O !l:J4l ~:J7 ,00

ti~rie /l., d, 1.l1[(; ]Jc~etas, 1 a ')7.o.~2"''''I· 2H5,OO
• D. <le lO.O(JO • I a 20806. ..... 23,j .00

l\:)

I~
§.
'"1
(!.>

~

t=oc..,
~

~H,75

~M,O()

101,(\0
!)fl,r.o
8ll,80

ú31,no
183)00

205,00
liS ,líO

607.00

1
4
Ú
¡j

1; 1/.

,H
4
4
4 lJ.
4
4
:1
3
3
:.;

\JO

lnlcres .1nuill
por 100

28·!LU~j4 ¡iH7 ,(J(I I Banco ele Espafi:l.4 ........... 4 ........ (,OO
:!O 0.U;J4 2(;5,OU 1 Ilaucu H il1utccario de España..•. fiUU
25.ll.031 l~Ii,,'iO Bancu Español ,le Crédito......... 2r.o
27.11.\);3<1 [·ltJ ,00 Banco IIis pa 110' 1\ lI1Crícal1u......... [;00
28.0·1':14 20,í,UU COnlnilfJlll Arrcud,' de Tahacos. út~O

~ l:\.n. [1:1·J ti~. 7r, Alto~ Humos de Vb:caya ........ ú(JO
27 n·n:H 38,00 Sucicd Gral. Azu· \ Prefcrcntes...

carera E~¡Jníin... Onlinnriu~._.. fiOO
2~~ .p.. : I iJ"1 fl~~2, o~· Unión Espaiil');¡ de ExpfosivUL. lOO
2li.!l. !!:¡.¡ 171,,00 Fe! forarilcs M, Z, A.............. ' ·175

1 <'O!) ~a,l zzr',ü(l f r!{'tll Norle rlr. l~sllaña" .. " ....... 475
l~, n·Oa,1 'H ,(l(l I Banco ESfll\iínl Rlo de la Plata. lOO

Olll,IOAf.IONHS
~L7 .t:; ~.~ -llIlI ,O;; ¡ BOlllls del Banco ele E.~r'aña ..... _ fiOO

~H·¡I·U:H SI! ¡MI I Céel1l1íl~ elel Llallcel1 Hillolecario. fJQU
20.IL[t;¡'1 íi7 .. (](J !.ldCIt1 Id. lel .............................. 100
:!H .!l.U:t,1 !1:1,!lO !<1i'11l id. ¡,1. ... ~ .. " .................... /'iOO
~B·V·[J:H JO! .6U I [dem Id. Id, ............. , ............... 500
28.\:.!I:I'1 WU,f>(i rclctll 1,1. 1,1. .. ,~ ... " .......... " ....... líOU
~H ·')·U:I·j ~8].'j f r1I'Tll BallC(l ele Cr~ditr) Local ... lino
:,',7.!I.Hil·l 78,00 I :";(Jeierla,f General Á7.llc.· E,pa(\:\. liOO
\W.7.Ua'J (jn,7fl i Scrie 1\ flOO

11.7·Ha,. ('m,21i [l. C. ~I Z. 11;., Va· _ ti wn
5·'~·fJ:j.¡ 61 ,(j{) I lI:lifohrl 11 AI'I7..\...... _ C. fiOO

2li-II.IJ~)a lÍo} ,2[, I l." !Ierl e. {jon
la.(i.1J2H 7I.2li Irlem NO)rle (lc P.spa- \ 2,' serie. fiOO
la.(j.1l2[l n ,1)(1 I fía, Emisión 11 dr. 3." serie. MlH
la.fi.!J~fI ;2,50 Euero ele- lQ05...... 4,' serie. fiOO
·¿g.!i.f):!1i li4.0l' 5.& serie. [¡OO

A¡}/l1llam(enlo de Madrirl.
13.!)·!Ju,1 11-1,0(1: Jblignciollcs " ,..... lOO llií,OO \CJ
21·8·!);j,J \Jl ,50 I Expropiaciones del Interior.." ... [IDO ~
:!fí.!I.O:)4 n,/ío f ElI1pré~tit() "Villa Madrid", 1914. f.OO 73,00 (')

7.U.':¡'¡ 7:1,60 I l!lom id" 1918........................... (¡Ol) ~

=-=--=::-=.=::=,::..-,,---=::~~co_-: "-==·;O:=:.'""====-"7.::-=~==-_-=-==c_'c-===--=:-:=::-..-=.=.·_:"- "-:--=---==.= ~

~1,SI';l'M NOMINAI,":-- NgOOCIAj)A~ Il'cilmhios remitidos por el Cen'!'.o dr Conlralación d~ Mone~ ¡;
da qut' ~e publica en cUnlplJmienlo lh~l número ¡~ de la • ~

1 por 101) Intel'lOI JU3u ....... 200,7üO, rleil} ol,~jen l1I'lOlcro 6t'l cid r..1ini!;let'io e/l' Haciendo (lc 6
1
G~

ld{'11J t1l1corrienlt........... )J 1_~1~~I~~~w ...._ =. '~~
l¡Jt'lIl 11II pró~llIlO ,.,........ ¡) I ·'LA-I'. 1 ~n!JlJ¡" ')lIl1ll.;"r¡ l!L\~I': 1 nllll,,' · ..!LH,I, ,1 :~.
~ pOI IOlItuJJürtI7..llblr,....... ,\.IO()d_l_l~.:'~{~~~·:~~~~ ~~.':._i 1)1'; MO:-lI'.1} \ .. ~~ ~'!r..,
:i fHJI lt)() ,rnl)J'tl~;¡hlt' IlJ:iX,. ]1t~,,(J(\I! I 1'1
¡\C('I(1n.~~ del BlIlJeo :11' K"IU'f:ll. l;j,ijUil'~!~lhr"s {'.of('rliJJll~.i:J(~_~·;í ~~(~"I~! 1¡~I:foflne~.,. , ••.• _:1,,!lf.if> :~.¡~I~ó,
Idt'rtl j{' fu Arrellr1ullirlll de 1,1. :1 J'allr.m IrLllll'L'.,(''':·(~Af¡ ,18 "b I·"~'!II(II)~•. , ••••• ,l3.tu ,1.. ,1)0 I.r.

"Ilc:n•• , •••....••••. ,.,.' J.nÜO'lf)<>lfnr" ••••••.• 7.ill i.:,![I 1.''-'I.d,eo:'f)C~'''''I\-. II'~'
:\I.Ut'al'er,l,-(lrdin11r'M..... ') i ¡ ('n· ,,;lO.7;,¡ iW,r;0:3

'1 fdpitl, -~"¡r '~Ol'rlrnll' .•.••••• .') :,l.lm~, •• , ... , .. l\:1,2U 103.0U ii'cso~ al\!I.'lll.il1(1~: •

I l ' .( l' . J [' I . 'l ·01-'1" I I ~JIU /tI "~I"IIIOJ" .,e ',xfI o.OIV08. ~.;) _'"~o 111/'."...... ['.....
1;,',Iu:n d(" HUnee. tJrp(ltecnrJ<' . 1!!{r~If'h"'lI1nrks •.•• 2,i l:jfí 2,f1~ IkorOTl!I~ 'lHx·n".. 1 ,R~ 1,8tt ;:-.1

¡I 'v r. [1"1 lütt ,. ,.~......... l-<~·f)ft(':II:'rarWlJS0uizos •• 12'l?,cld 2:J~¡,:.~ ;C:~'J'(J1HL;.ldnll('~a, .• 1 I.n~j 1.~1 , ...,1
IcJ(·mtl.a 1.1[.01 lO,! lW.f.tOOIJ]eJgu~ •••••••• 1172,00 1171""iCol'ül:H'llol"ue~ml l.loii 1,~J

fl1 ,:'iD
tll,(,O

~r.rir.s ...•...

Carpeta. pro", d8 Deuda amortizable
al S % (emision de Hl2!1).

llano. leaoro pnrll el Fomento de 11' ln·
clustria Nadonnl. S (;'0

l'.l¡ ¡¡fer!!'

Cllrvetn! pro\'. de lJomJ8 oro du T(JBOrerill,
al 6 (y~, a dir.z aiios.

Titulo .. de la Dcudn FCI'rovillrill Rmortiza.
ble del EstlltlO, 11.1 UiO %

Títujos da In Deuda ferroviaria amortlza·
ble d ,1 EfIltulo. al 4.50 %

S~~rtP. A. de SUC ¡¡CM·tas, I lIi SO,(XJl.i" ..
, B, de SJXJC p 1 al J5.000 .
I e, dc 2.í,j~¡f: ) J al 4,000 ..

En cl"l[ercHlcs sencs .

j'ihtlns d~ l.~ [)""da .~'rrovbd¡, lImodiz:l'
bl,· del l::~l,,,lo.. 4,5U <¡'J, emisión HI~!l .

Scrle A. de 5(~: 1Ji:~t'la~, I al loo.ofXJ 1
• U. (le 5.0((; • I al /lo. ilW ,

• e, de 25m; I J al MIl'O""'1
En {hícrcntc6 SCrles•• _.+ •• "...~ II.1't

U8.(]ü

¡)~ ,id) I

(j') "j' :1. ~"u ¡
Ij" ,'1)
....... t d

~IU ou il
. '1

02,,"j{) I
'l'J ~()•.. ," 1
'19 "
t .... 1': ~ 11 1
D~.ÜU

28·j.fl31

~ ~ .D··U~11)

~·f.').;':q

~ 17 \I:3·¡
llí.J l.:}'~ti!

27.!l.!::,¡
27·!J·:':J·l
~O"tl.I}:)4

2Hj·U;¡a



G l' ~ 1 - 1 , <_)-, :;aceta (le .\l~'(¡t'l( _-~ ll!TL v <) Odubre 1934: Anexo único.-P:igin.3 2)

C.ARRETERAS-RE1'.';R.'I.CW~¡

DIRECClON GENERAL DE CA~I:-tOS

H:'!sta las trece horas del día 13 de
Octubre j)róximo se admitiran en el
l'\cf{ocia·do de Conserva<:lón y Repara
ci(m de, Carreteras del JIinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras ;:¡úl:.licas de la Penín~ula~ a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para. r;¡ptar a la subasta urgente de las
obras de :iego sUIlerficiaI de emulsión

PU..MINISTERXO DE OBRAS
BUCAS

sado hipcr-túnico. al 10 por lIJO. en ca
jas.de cn<:tro am,)o¡la~.

Dos mil vend,!s de 3asa de ;) metro!>
pC)r 5 centimc~tros.

Tl''''~ mil ..... .:.·nu¡;s de ¡,i.lsa. de 5 metros
PO? -; cmEmetros.

T,<,s mi I ¡ dém ül., <!{: ;) merros por
1Ú n:l1 tiill'!Lrv.'.

Dos mil ¡d(-!ll id., di) 10 meln;.s por
lü ("c!lfinu"'il"o.'\.
, \-t-¡nticlIatru pi:1Z:IS Pc'·ln. de 1:¿ cen

tlr!1e-:.rc;:\,
Doce pin7.3.s CocheT, de 15 -::entí-

!rh,:i~·(}s.

])')['1.: lijer:,.., :-C('l8S. ;1(01;, centímetros•
1) (J.·ee· Ujt:J'tt., ("t1r"~·:,:,"'. d~ 1;,) eentinjetro:..~.

<:uat,o Ü;l'!'(lS ute,'~nus, curvas. de
21 cen!ÍIlI{'t;-os.

DLtCe- i~gU.i~!"" !iagllo.f.~f)r .. de 10s !!ÚJUC
ro~ 1. 2. :$ y 4 (:'l (lc e ,d:.l. :lUPlero),

L-n' pOri.3~gujas Hagi~uo~", d:e ::a cen ...
tíml'l rtJ~,.

S... is !,inzns <.lisccciun, diente de rat.)¡],
de 1:) e~~l:!nlel!"n~.

"rr-t.~s l':'H:L:..irili~s cCjr¡un(..:s 'To lkain,
SUla: :d~~ s.

:.'\!iI :1gnlJes ~\liehel.

1)0$ p-in7as. ngI"a feS.
'-ei:ttitucll(O g01jf'l"3S de a13mbre"

,en;],;. "ul'lidBS.
J~..;ta ~jd(!l!i'"iii,~iún se l~:;.rLl con 3rregio

il lo c,;lipúbdo en 1:1 base lG del Re
~i3~IH::: ~Q rJ~.ii·::~ ];,} :lpHcacjbn. de la Ley
de 14 de Febn'ro ,le 1907. para la pro
lí:t:eiún a La inc:ustria nacional y, en su
Con.siCcueIH.:i:::.. sóio .sC' admitirán las pro·
'j:osiciol1cS ·_·u que se ofrezcan produc
tos nacionah:s, salvo en los casos com
prendidos en la relacion de productos
o articulo;; para los que se admite la
(,oIlCUr'rcncia extranjera, según Decreto
del :\Iinistc:-io de lnúustria y Comer
cio, de 22 de Junio de este año ("Ga
cela" nüm. 17~)).

Estos productos rrun ir;,ÍTI las caracte
rísticas qn;micotécnicas que a los mis
mos asi~nan los formu!at'ü¡s de la far
macopc<I espaiiüla. El instrumen tal se
ajusl;;¡rá a las características que se
m~ncionan, y ha de ser de la mcjor
calidad y sin defecto n.lguno de fabri
c[:ciun_

Lns vend:.ls cst'lrán hechas con gusa
fabricada con tejido bien desaprcstado
.ele ligamento tafetán de 1:2 por ti hilos
como minimo. por centiroctro cuadrado.

Los productos se presentarún en los
envases de origen, de la cabida qUE: se
indica, con las etiquetas y precintos de
la caso. productora. que sean gara:ltÍa
de su pl'o'.:;:edcncia.

:Yléi.drid, 1." <le Octubre .de 1934.-El
Inspector general. Antonio Xombda.

S-

concurso. el 3djtldiratrlrio o adjudica
tarios deuerún pr¿scntarse en un pla
zo que !lO exceda de dos dias. a par
tir de hl fecha de la nOlilkaclón, par:J
form:.lliz~r e! contrato.

Arti:::ulo 9.' El r.w:crial que ~e re
!aciona d<'Derá ser p'2esto. fr:.:nco de
Dorles y cmbabjes, e::1 e~.t:1 InsDeecl,'lIl
gencr~L dentro dl'; p!;¡Z., m:',ximo d~

cuatro dí::!s, n pnrtjr de 1:1 ff.:':-hn el .... 1;1
notilicadún de la 3ujcdicar.:lú" del con
curso.

Articulo lfJ. Cn~ Ct!!1~jsjll!'), nom
brnd:l ,11 (,recto, ~e hará {":lr::,~) de Jos
articulos objeto del Cr;¡H·ur~!). y un:..!
..-e7. dad;; J:.1 cO!1fGr:n~dad p{jd¡-::'J~ pre·
sentarse :JI ("ohro en es:a l!1sp~ccj0n

la.g facturas corres;:¡onriicn;.?s,
Dichn Com:si':,n Sé ¡,e,;en'a l'! de,ccho

de poder recenaN", los ¡;rOdllclns y n::1
terio.l que s.: of¡'czea ¡¡nI' I"s licil:idc
res. :mtcs de que S(' ef:''l'iúe ia :ldc¡:.¡j.~i

ci¿n. 11:1:':3 ~ch:(;ciona~' y prü¡:one;' b
:H~qt!¡"':d0n de Jos <¡Ui; :\ Sei ju:cio 0:;'(,;:
C'~!n m2\"or g;.ll':.lnU¡:¡ 1)·~1l-~ el ~eryje10 ü.

que .se destinan, -
.\rtículo 11 .. Los \'~:'¡Grncion('~~ .se Ila

I·ún por un¡d~lJ y tobdil·~:,:d en (·:1d;:.-:e l1~O

d~ los ::n.~U';:-l.i~()S que c1·i·ez .....~ln !ns 1i;:.·¡
t::liol"'es.. \~L·b!!.:·:ldo t·.,~(;", :'Ht·n~·':·~l: ~d {JI''''

(,ipn en· que se exp7·IT·S~~:1 en JG rela
cj,jn,

Artículo 12, Los ;1(¡jud!~-:1t~!!'ios de
bt:rárl h::ct:r' 1)~~·s')TI:.J¡mt'i1t(' o [ior pCl'
sor:;~ autorizada por pilos, 1:1 ent,·c;:.¡;¡ a
la Comisi6n dl' los r;rcd!lC':os que se
les IUWH (I(ljl1dkadü.

Artículo 1:·1. El t<.1rn:lñCl rlc l~s caJ:J.S
de embalaje no debe excede:" de un me
1'1'0 de largo por 60 centin~etl"0S de ::m
cho. salvo aquellos c::l.SOS I:'n que por
];1 índole cid mnterial ob!igue a utili
zar enynscs de mayor ,dimens!ún.

Articulo H. Para tom3r pal·t~ en
este concu'so. c:1da ¡¡cit~mte dclJcl'3.
constituir un depósito cc] 10 por 100
del import/.." (,,:111 de In oferta suya, en
la Caja de la Te:;oreria de la Admi.nis
tración ccntml de 1;;1 Inspeeeiun gene
ral de Colonias. p<lr;,; garnntiz:::r el
cumplimiento de las condiciGnes un te·
r.iol'!Denle s('ñ~i:1d:lS. Este depusito se
devolverá una ...·ez efcctt:ada la entre
ga, con la confomli:!ad de la Comisión
receptora. A. los lidtantes que no hu
biesen obtenido :.ldjudic:1clÚn, se les de
....oh-erá el depósito inmediatamente
después de efectuadas las adJudicacio
nes.

Relación que se e¡ta.

Diez kilogramos de alcanfor, en ta
blctus de dos ";j medio kilogr::.mos.

10.000 gramos de aceite de alruend':1.s
dukes, puro. en latas de origen Je
3.500 gramos, peso neto.

Gn kilogr-amo cloruro cálcico crista·
lizado, puro, en un frasco de 1.000 gra
mos.

Tres kilogramos calomelanos al _a
por. en cajas o paquetes de 250 gramos.

Veinticuatro ampollas de cloruro de
etib, de 30 gramos, en cajas de 12 3.rn~

pollas.
Quinientos gramos de piramidón, en

cajas de 50 gramos.
500 comprimidos de piramidün, de

0,10 gramos, en frascos de 100 compri.
midos.

Doscientas ampollas de suero gluco.
SGdo hipertónico, al :W por 100, en ca-
i:.:lsde cuatro ampollas. •

Doscientas ampollas de suero gluco-

. ---,
PRESIHI::N<:LL\ UEL CONSEJO

DE AiINISTROS

•4::!uncio de ConCllrsú pera !a ad'1,¡f,'.i
eiúu ¡¡;'(,'eJde de medicamentos y ma·
terial srmital'Ío con desfir.o a la Di
recciúIl del Sen'icio sa.nitario de los
territorios espai'wJes del Goflo de
Guinea.

s U BA5T AS

SECflET.\Ri.\ CE."ERAL

lXSPECCIO~ GE.:.~ERAL DE co
LO~IAS

Artículo 1.0 El p:-es(,llte concurso
ti."ne por objeto la adquisición urgen
te y entiega en esta Inspección dc los
mcdica:nentos y maie,·i:.:l s:.:nital'io que
se dC!211:1O al fii1al de este anuncio.

Artículo 2." Podrán tO!lIar parte en
este concurso todas las fábricas, alma·
cenes y CHsas com~rcinlcs de Droduc
tus Iar:m:;¡céuticos que lo desecn :J. se
h ...dlen matriculados en Espuña.

Artículo 3_<> Las preposiciones se
p.csentarán en plie30 cer"l';ldo y lacra
do en lu Secrelaria general d~ esta Ins·
!Jec:ción general. antes de las doce ce
la mañana del día 13 de eSll< n~e,;, da.
da la urgencia de esta adquisición.

En el anvet'so del sobrc contenien
do la proposición se hará constar lo
siguiente: "Proposición !Jara el con
curso de adquIsición de med¡call~entos

y material sanitario con destino al Ser
"'icio sanitario de los territorios espa
ñoles de! Golfo de Guinea".

Artículo 4.0 Los concw-santes de
ber-,,;,;: exp:>esar en las relaciones valo
radas que presenten. la m:H'ca y pro
cl:odcncia de los articulos, capacidad y
clase de los envases que :,¡sí lo rcquie·
I"an, siempre que las car.aci.erísticas no
figuren expresadas en- el pl'esente con
curso.

_-\rticulo 5." La aperiura de pliegos
se efectuará públicamente eu esta lns
pecci0n general media hora después
de expirado el p1:lzo de admisión de
los mismos, ante el Secretario general
de dicha Inspección, como Presidente;
el Inten'entor de la Inspección, los
..\sesores :o.lédico y Farmacéutico y un
fun(:ionario .administrath-o de la Se
cr~tada gene.al. que actuará de Secre
Ldo.

. Dicha a¡:¡ertura !le pliegos se efectua
ra a presencia de los inkresados que
deseen asisti.r al acto. Una vez vc.ifi
c?-do este y p,e\'io los dictámenes que
se estimen pertinentes, se hará la ad·
judicación dentro de un plazo máxi
mo de dos días.

Articulo 6.° .\ las proposiciones se
acompaiíara un documento oficial que
:.ll:redite la personalidad del solicitan·
te y el recibo de la contribución ~n
dustrial.

Articulo 7.° La Inspecci6n general
de Colonias .se reserva el derecho de
no adquirir euantos producto,;, a jui
do de la misma, se ofr~zc:m ::l. precios
exc-esh'os en las re,pectívas relaciones
valoradas que presenten los concurs<tn
tes.

Artículo 8.D Comunic2da que sea
oficialmente la adjudicación de este
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3sfúJii~a de; les k:lómetros 57 al 61 de
la C:,lr'l~te..;. ,k Sah:~gún a las _\ráon
<las, cu::o ill'l'Sll';l:,', <) asciende a pese
tas .a:U¡3;,.'i;), dd>"·,;i¡O quedar termina
d •." cn el IJ::U'; lil' ,",1atro meses, a con
h¡¡' dc 1:1 fecha (.:~ comienzo de las
obras, y sjendo la íianza provi,sioila1 ut'
1.318 pesclas. ,

La subasta ;:c .... l',iriL·urá en la Direc
ciún g¡;ncral de C..LIÚ!1()S, s~ILl<1da cn el
).I;nís',:do de 0brus plibiicas, el did. lS
<':l' Oc1ub¡'e próximo, a ias úicz hOI·as.

E.l jJl'ü}'l:'..:to, pliego LÍe conüiciones,
mlli..i~;(, dc proIJo~;(.·(,ll Y <lispo,;idom:s
soi:·.:'~ form<l y CilI1di\;iones de :m prc
'senlacji,n estariln de m:mificsto en id
:.1 j niste,io .¡Ji: Obras públicas y cn la
J ..·ralur... dc Ob,'as públicas de León, en
los dias y ilOr:.b iü¡bilcs <le ofieina.

Cada propnsición ~e pre~t'llt::J'á en
pupd ~ellado de la cl:Js~ sexta (4,50 pe
setas) o ero papel comun con póliz¡.'l de
juual precio dC'ócchándose desde lu~·

g~, b q~¡t: n~ ....enga con c~lt: requisi to
~~!::~l~,~~ú.

El licitador ac@.ip~!iara a su propo
sición b rebc~on de remu>::t>raciones
,,,[nialu,; en la forllla <¡ue se determina
é:! el ap~l'Lado A) del H.e:.J1 uec¡"l:'!o-lcy
11..:", {; ti\: }larZ') d.e -: 9:29 ("'Gw:eta" dEl 7)
Y en el pliego de (u:tiiciolle,; p:lrticuhl
res y cconómicas que han de regi!- en
la contrata de esta;; obras. Lna vez que
le sea adjudi{;w:!v el scnkio prc:scnlarii.
ei cDntrato d~: tr<l!Jajo que se ordena
en el ti) ·del mismo Real dCl:l"t:to-lev.

Las Empresas, Comp<:.ii~3s o SO'l.:ie
dades proponentes estiln obligadas al
cump]imiertto del Real -dc-cr-elü <le :¿4 de
D¡cl~mbre de EJ2S ("Gacela" ckl di:J.
siguiente) y dispo::.ic:ioill:s pustcl"iores.

En el <lCto de celebración dc la su
subastu Jo" antes <le empl:larSe la ape¡'
tu;·:;: de pliegos puerJe presenl¡¡!":;e .::,rt"
dl= cesión firmada pOi" el ,-=edenle y d
ce~ronario y reil1t~grada con puiizn de
1,;');) pesetas, desechándose caso ie llu
reunj¡' ambos requisitos.

:\í<.it!rid, 27 <k Septiembl'e de 1934.
El Director general, L. _\.ivarez.

S-1906

Hasta l:ls trec~ horas del día 13 oc
Oé:i.ubl'e próximo se ~G.:nitirán en d
:, "gociado de C<mservaCiGll y Repara
ción de C:ü-;'cleras <le! 211inistecio de
üiJnls j:I1Jb1icas y en tod~s las Jd({tura~

de Ub¡'as públicas de ia Peninsula, a
h,)l'~s húbiles d(:" cficina, proposiciones
p:ira ept;,.r a h, suua~ta ilrgentc tic lu~

c;jn¡s de revar2cion con adoquinado úe
1:.1 carretera de Rionegro a la de Lean,
u Caboalles, kilómetro)s 79.0402 a 79,370,
cuyo presupuesto asciende a 7ú.2::;5,70
pest't¡¡~, dehiendo quedar termina{i;Js en
el plazo d€: seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
el tI la flar.za provisional de 2.10S pese·
t[;$.

La suba:;ta se \'erificará en la Direc
ciún gencral·de Caminos, situada en el
:·.iiI1lSL;:ric. dc ObraS públicas, el día 18
tl~ OC~lJbre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mGddo de proposiciór:: y -disposiciones
s(,:';r~ forma y ct·¡;-dicicnc$ de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:Vlinislerio de Obras públicas y en la
Jcf3lura de Obras públicas de León, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pap~1 sellado dc la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza. de

igual precio. desechándose, desde lue
go, la que no \'enga con este requisito
curilp~ilin..

El Iil"j tador aeompañurá a su propo
sü;Íi,n tu iT,,¡¡:ilm de remuneracioncs
1,¡Íl~i:l':!., en b jn¡ m2. qUl;! se determina
e¡1 tI aJl:.lrt:~uo A) del Heal decreto-k~
dI.: li Uf;: ~d:l:'W Lit.: :;'!i:d¡ ("Gaceta" ud 7)
y en d í'ii¡-¡.;;o Je c(JIldi~ioncs particula
r~s y ceúnúmlcas ,,"uc h::m _~c ¡,,,gil' en
la tontl·;,.~ia ~!c e.s¡as obj"~s. l na V'ez que
le SiC:) :;djudit.:ado d st;f\-jcio presentani
cl (:on!r:.du <.le tl' ..dx.:jo que se ol'dena
cn el 1:.) 'Gci misJllu Real de("J'eto.ll"~:.

Las Empresas, Compañías o Socie
d:;des propon<:ntes estún oblig;:¡das al
cumplimiento tld Real dl'creLo de 24 de
Dicicml.H"e de 1U~8 (~li:.i(:ela" dd tlia
sigl.!iente) y db.posiciones pusteriorcs.

En el ado de ceie!Jr<lción de la su
s.:basta y antes ·ú~ l;!:npczurse la ¡"PCI'
tur:J. t.lc pliegos puede presentarse C..l!"~a

de t.:csion firmada por el cedente ~' el
ccsiona¡'io y reintegrada con jJúliza de
1,;:;0 pl~clas, de"el'h~ndose C:.1;;O de lJú
rwni¡- umi;os rcquisitos.

:\ladrid, '1.7 de Septiembre de 19:H.
El Dil'cdor ge¡!el':l.l, L. AIYarez.

S-1907

Hastl las lnel' horas del día í3 d~

Octubre próxir;·o se admitirán en d
.:\cgocia::o ti..: C~:ms(:n'a{:iQn y Repzr3
ci.on de Carreteras <ld :\iini:,terio 1o~

(;¡Has jlúh¡¡"liS y en toúas lüs jcfaLuras
Ii(; Ubra·, lJlJ..l1icss ue la h:nillsula, a
110,'<:1:; !lábi.lcs cc ofic:na, proposiciones
pa:'<.\ G¡ili.!:' :1 b suba:;1::t urgente de ¡as
ü!.mh de re-;Jaración con rie;;o st:pel'fi
cía1 dt cmu1si6a alfáItica en los kilú
mdro;; 1:1, 1-1, 1(i Y 11 de la 1:1Irr·ctel-a
GI:: L::6n a Cabúall;:s, cuyo Pl"i::s!.lpucsio
<l;;ci~mde a H,G~O,OU I"sctüs, Q.t'lúenLio
qued:>r tenllinadas en el pla;~o de ('l!a'
tros meses, a conlar Ui.: la fecha út:: co
nlicnzo tic las ouras, y sic!~do la 1hmza
proyisional ,cie 1.3:i8 pesetas.

La subasta se vel'ificará en la Direc·
ci[,a general de C::.:mü,()s, sltüac.a en d
\linl;.;(':;u de Obms J~úb~i("as, el día 18
de Octubre pr<n~im(¡, a las .;.J.icz horas.

El proyu:tü. jJ.,:egc, de condiciones,
mOlk!o ÚC lJ"lJjJo~iciói1 y disposiciones
so:):';:: fC]';l1:J y cor:diciones de su pro
sentaci0n cstaran de manifiesto en el
?,linistc:,io tie Obras -públkus .Y en la
Jcfutura de Oo:--as públicas de León, en
los aias v 110nls hi:.Liics de oficina.

Ca::a proposiciün 50 pr-e~eniará en
papei sellado de la clase sexta (4,50 pe
sel¡¡s) o en vaDel común con vóliza lÍe
igudl preeio, (¡esechándose, desüe lue
go, la que ¡~o ve!1ga t.:on este requi~ilo

climpiido.
El li{;.itauor acompañará a. su propo

sieiün la relación de remuneraciones
clÍnim:Js en la fO:!na qüe se determina
en el ~I)arta¡Jo .-\) del Real clec.elo-lc:y
de 6 de ~l<ll'zo dc l!:J~g ("Gaccta" del 7)
Y en d pliego (J~ {·c-núi<:ioi1ts partjcula
rcs }' l'tonÓ¡¡Jieas qu~ J¡lm de rcgí (" en
la cont¡-ala de estas ob!'::.s. rna ...ez que
le sea adjudicado el serYicio prescntar<Í
el contrata de trabajo que seordcna
en el B) ,del mismo lkal decreto-lev_

Las Empri:ollS, Con1pañias o S<.~cie
dades p¡'o~onentes están obllgadas al
cu¡n¡:,:;m.iell~odel Heal dccreto ue 2-i de
Diciembre de 19~8 ("Gaceta" del dia
S!gui!::!lld y Jl~posidones posteriores.

En d atto de celd>i"aciún de la su
sul.':.l,;;t:J. y antes -de cmp'?'zal'se la <Otper
tura de pliegos p'.ll'\le l)res"ntarsi:: cart:.¡

de cc"ión firmarla por el ceden le y <"1
c(:~i()nario y reinte2:rada ('fin PÓÍlZ;l ·:.e
L;-,t, peset:Js. de:;l'('!limdose caso Je nu
re;mir ambos requisitos_

~[~driu, 27 dE:- Septiembre de 193-1.
Ei Vil-cetor gt"¡~cral, L. Ah:nrez.

S-1908

C.....P.l\ETEH.-\S.-CO:-:SER\"ACiÓX y RF.P.\.
}{ACIU::-:;

En los anundos publicados en la
G.\CET.-I. OE ~hl.lR1I.l ('('.JTespondie-nte al
tlia :!!l tic! attual .... en su :lJ1exO único,
se o[)se"'all los siguientes errores:

p~nina 588' segunda cojumna \' lí·
nca ~7. se d¡'l'C <¡:¡e esta¡'::in de niani
tiest-o los pHegns en el ~Iínisterio de
Obras públicas y en la Jefatura de
Obras publícas de Huelva, siendo, en
realidad, dond.e estarán de manifiesto
en el :'Iinisterio de Obras públicas y
en ia Jefulura de Ohí';)S publicas de
HU::M.::J.

Pú¡:ina 589, segunda columna, línea
11, se dice que la reparación es en la
t:<ln-e[era de flu.esca u Jlou:::ól1. siendo
d nomb¡·e ofici:ll de díc-ha carretera
II:.:e.~("(l a .1ioIl:::Dn ([[¡¡e.n-a.) •.

Pú!4ina ;-)9U, sc~úllda columna, linea
novena, dice: cari'c1erade JIequüzell.
::a a Cariñena. y debe decir carretera
de Jler¡l.dIlen=a a Sarif¡etlQ Wuesca).

Púgina :191, segLlnd~1 eolLlmn~, línea
6;). dicf;: obras de riego especial Gs
fáliico eIl los kilómeln.Js 31 al 3-1.773
de ]a carretera de TorredQlljiml~no al
Carpjo; y debe decir: obri.ls de riego
slJperficial asfá.ltico en lo,~ kiiólllelros
:n a/ 36,77;) ele la cal'ret~ra lie Torre
donjimeno :;1 Car.pio (Jatn).

)Iadrid, ~9 de Septiembre de 1934.
El Diredor ,;;eneral, I:.. Al';arez.

s-
----0--

:",lL.ijt:jTEI..:.¡O Vé rRP-..BiijO. SANI
DAD Y PREVISWN

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y
ASISTEXCIA PU3LlCA

..lllU1!cio para la cont;'ulucióll. de las
oÍJra.¡; de ler;,¡jIliJcicíJl e in.. talacián
del & ..:wtotio de S i e r r a Espuii.a
(.iíurciu.).

En cUIllplü".íento de lo dispuesto en
Orl1~n de l:si:..l fecha, se an;~i1da subas
ta publi"a para con ¡r~tllr la termina
ción de obras e inst:lluciones en el S:l
natGrio .::\adon-,Il de Si ¡:- r r a Espuña
CWurcia), con sujeción al pliego de
condiciones que se cn'~uentl'ade rna
nifie,to en 1::l Sección <le Contabilidau
de este ),lí!lis"i:el'io. Dicho acto se cele
bl"ara en :\iadriil, :\¡¡"ist..-rio de Tr:l~a

po, S:midllcl y Asisc(;i1eia l'ú;)liea, en cl
loc,l que sC dcsi]! ;:1.', el c.ía 15 de Oc·
tubre, tl !:Js doce boras, ;y sera presi<li.
do par el Ilmo. Sr. Directo¡, general
de Sanidad o Iwrsona que l~aga sus
n~ces, el Jl'íc de la ,,'..~c$(Jría jurídica
de este :'\linistcl"io o Abog¡¡u(1 uesignu
do por el mismo, el .!cic de la Sec'ción
de Co:1tnhilid;;-,d y un funcionario de
signado como relJ:"esentan te por la In·
tenenciún general ele !Il Administra
ción del E~:i:::do. y demas p:.:rsomd o
empleados cuya 3si';tencia se juzgul::
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AG l:LAS
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X-4521

L:.¡ ASGe¡,;"iún );":',donol .le Olí\"are·
ros tI:: ESj"J:)Íi:1 j)1)J1C e:l co[;ocimiento
uc sus :1:iociadüs qu'.:. cUlfIpiiendo pre
c~'plos regLmlCn!arios, se n.'uni!'ú la
.-\.samvlea gene:ra! de b cntidad con ca
r:iclcr ~xt¡-::lordin:lrl0 1):11'n el conod·
m¡~'nto y :,]lroh:wión ctefinitiya de ]::1$
(ksip:l1:lcior;"" de YOt'~J1cs del Consejo
Dil"{,(~ti'l;o hechas no. las Asambleas co
mal't'ale~ el tii:.l '15 dc Octubre, a las
.r.ll~\'(: y nl(:¡~¡~l d~, la m~!ñ<1na, y a conti·
l1ut\eiún tenrl¡':! il!.':~:1r ia As:.¡mblea gene
r<l.1 ol'(lin¡'!'ia ele 1:1 _-\soci:lci0n.

~l;,¡ü!'id, ::¿;:; d~ ~t!jJtie!!lbre de 1934.
El Pn>si<..!~:lte :.lccid(:~:t~l1, ]3[lrtolomé Ya
len;~ueI:.l.

EL XILO. S. A.

ASOCU.CI(}:-; ;>;ACTQXAL DE OLIVA
ImIW=, DE ESP~\SA

--~<>Q<;>---

ANUNCmS DE PREVIO PAGO

BA).;'CO DE ESPA~A

El dj:J. Li de Oc!nb!"p pl"ll:ximo, :l las
O'::;Ci:! cn nt:nlo de b m:1I1¡Iila. se veriii
carú {'-! ío ~~n·i{.'-o lj~.lr::! la arnorti;.~ociÓn
u..: titulos de la D:.:u:.b al ;j por 10U. emi
<;Íún de 1:", de :\[:\\'o t,k 1!:J17. canjeada
POI' 1:; <le 1;j <-le :.1:.:;0 de 19:¿S: el U de
la e;¡:isiún de 1!1;}1. p:ir,. rer:oyar la
en1ilida {.'n 2¿; de l::eb::"{.lro <le l~t~O y el
~a p~u·a los {ica 1:1 CT:.jl~:i!j~ Qe 1~) (~e Fe
brt~ro {!e l!¡~J t"l!1 impucsln. se;Lm el
cli:Juro {Iue se 1~~1_iia di..' ítln.~ifl("sto 31 pú
iJJico ·c·n el ¡(,cal (·o:':'·:s;lDndicnte.

~,h··l1¡id. :!H d(- Sl~:~tipI!lhre de 1934.
Por ~~: Se(.~rL"i::l!~iü ~'er]l..:r~d. J. i3.. ¡ea raz.

x-

X-4523

P-945

Y.en. C'11;nplimiento. ocl ;¡:Y'~:Ilo_ 11
ele! h('al decreto-le-,- I1EmerO .:,-~ tiC , t;:.:'
Enero de i!J27, n;Odliic:.ll.lo :}Gr Real
(k('f,-·j() de ::!7 de :\bizo ue 1931. :se
tl~1 t~[~ pi~~z(\ de tr~~pt~! difl~ ,.-"·f)n~~!::..!!i

YO~,. :~ partir de~de h~ publicnción d~

c'ste [:,HlIH:io en la G.\CE"n DE :>L\lHUD
par:! que' e] r>"r~'i0!1;,,!:-¡O pr(,<;(,:lte su
pl""Y"do por riuplic~ldo. :¡dmitiéndo!'ie
t[l;n],;':'n Ol]'!);.; proy"dos que ten~an el
nlis::lO (lbjdo tllle h petición anuncia
d~l G s.(·~n inc'n:UTj~diblcs con C~.

Los prc.yed¡,s sc· preserrt:1rán por
,1npI:cado y p:-l'cinlad'.'s eí1 horas hü
!liles de ofi!'iml. ar:ks de las trece del
dí:! ~:n r¡u.: f1i'l:1 el p!::zo en las ofici
nas dc~ la Jc·r'liu,:! de Obras públiC':ls
dt~ {;i:! púzcoa y ":\ t¡·.· ..-.:rrn en San Se
klsti,\n.

San Seh[1sti:I¡~. 2·¡ de SepEembre de
19:J·L-Ah-uro \-i!!ota_

De ('onfOl'!JJ:"kll con d :::lI"lícu10 24
de Jos Estatutos. se C'on\"oca a Junta ge
ner:::d E'xtraordinaria, que se celebrará
ene] edificio dd teatro Fí.!(aro. el día
S del corrienlc mes a !as seis de la tar
Je, pa,a tr:dnr y rt'So In'l" sobre recla
fllD.ci o:: es j:lClicbles que af€ctan a la
Soeicd:"!d.

)'bdriu, 1.0 de Odul.:re de 1934.-El
Secretario del Cor:~:'jo de Administra
ción. F :'.k:-inn_-'-isto bueno: el Pre
sidcak; 1. .·\J1~d.)ila¡"te.

S-

Se anuncia al público que D. .luan
Azurmendi, yccino de Ormai?legui_
que desea obtener la concesinó de ~m

apro....cchamien to de :1¡:;u:ts, sollciL! 1::1
publicación de 1:1 siguicrlte r..ot:J:

l\ombre del petieion~rio: D. Juau
Azurmendi.

Clase de aproY~chamit:ilto:LSOS in
du~tr-i3les.

Caudal de agua que se solicita: Gn
(l} litro por segun (lo.

Corrientf" de donde se deriva: Hc~a

ta. Lapatz-Erreka, qu<' naCe en el ma
nantial Zumar2n.

Termino munic;pal donue radic::! 13
obra: Orma~ztegul.

DIRECCIOX GE:\'ERAL DE :'E'LECO
l\'IUNICAC¡O).;

JEFATURA DE OBRAS Pl:'BLICAS
DE GlJIPUZCOA y XA\-ARR~i

Conl3bilidad. Est:.l fi:1!'lz:l C¡UC(J:¡r;"¡ f'j'l

garalltia y no se Je ....úlverú hasta des
pues de realizada la rt>cf'>!-,CÍún Gel'ini
tiva de lis. obras, si;;mp¡'C qne no h,,:
biere reclamacionl'S y se j:!sUt1que el
pago del subsid~o,!ndustriaL .

g) La P¡'OPOSICluil se p,(~sen::.l¡-a re
dadada en la forma siguit"ntl':

Don .. _, vecino de .... enterado dé'!
anuncio, ),[emori:l, pbnús. P:-l:SU¡,:.¡c:stó
y de:nás condici():les jw¡-a L!s Gl)¡",lS de
termin;]ción e inst-üaciÚ!1 fa" S:li1:..:to
rio de Sierra Espuña OIun.:ill), se ,';)!~1

promete;) hl d...,CllCiüil (le i:ls ::,¡sr.íéls
por la cantidad de ... pesdas ... d'nti
mas (en letra). con s_ujeci"l:l a los ex
presados do-cumentos r condicinr:(,s.

Esta proposición deuerú n:n:r dc·bl
damente reintegrada. c()n a¡-¡"l:.C;:o ,~ la
ley del Timhre del Est:Jd(l.

j) El adjudicatal'io que~b o~)!ig;;¡(!o

al cumplimiento de la le;nslu~I.on so
bre seguros sociales y }1fotecClOl'l a la
industria nacional.

~ladrid, 29 de Septiembre d(' 193-L
s-

MiNISTERIO DE COf',WN!CA
ClONES

Rectificación.
HabiéndosE' observado un eiTor ('n el

nJiego de condieiOfi('s p8:';J e; co¡}cun;o
{¡el -s<.:ministrc e imblación cid mn te
riol p~ra el establerimiéní.o d~ dos co
muni~aciones bil;ltera!cs nH.iiodl,ctric:J.s
p3ra el servido de :-'l~drid con BaJe:l
res, aparecido en el :lúmero 269. de :.w
del actual de es-~ p<;ritldico oficial, a
con Hnuaci0n se repite- el st'glindo :JÚ
rrafo det ap,~rtado 3, Anknas, de las
condiciones t,:('nkas, en J:.¡ ronll:! ql!~

debe quedar defini ti\'~Hncnte 1"e-'!:IC~;ldo:

"Se ofre<:erán equipos de ~U1 t"n;lS se
paradamente. con slls soportes y sist~

mas ,Ic alirncntaciún. l;:lh:lj~lr.d¡} en me
di::! ond:l. ~uart? <le OI;,lb ;y \..iin!~·..:.i.(jn:l
les con o sm re¡ledor:

:\Iadrid, 28 de Septiembre de 193·L
El Dir>ector general (i!cgibk).

oi)ortuna, levuntúndose acta notarial
de la misma, que será extendida por
un .:\'otario del Colegio Xotarial de
M~;JriU.

I.~' mencion:J.ua sub::¡slu se l!eyari\ a
IC~Lo en la siguiente forma:

ti) Los pliegos de los intel'cs¡¡dos en
1u licitación. que h:J!)i"'án de presentar·
se en sobres ct:rrac..los, lucrados y ru
bricados, qued3rán en poder del Pre
siut:nle de la misma durante la media
hora ¡)tlterior a b :fijada para dar co
Iüietlzo el :.lcto, y una vez entregados
no se podrán retirar.

b) Abiertos los pliegos y leidos en
alta "-0:( por el );olurio, serán desecha
tlos rlq:ueJlos que no reúna:1 las condi
ciones estipuladas, y que se expresan
a continuación:

La Carta de pago o resguardo de
1:J. CaJa ,general de Depósitos que acre
dite halJer eIlt.egado el importe de 1
5 por 100 del total del presupuesto de
suiJasta, cn metálico o su equi..alente
en efectos de la Deudo. pública del Es
lado, a la cotización oficial del dia en
que se constituya el depósito, con el
solo objeto de tomar parte en la su
1);1st;].

2.& Cédula personal y último reci
ha de la contril)Ución industrial ·como
COlit!'atista, y poder notarial en caso
<le representación: nota de las ouras
que hubiere ejecutado como contratis
ta, y certificado de cumplirse el Real
dcaeto de 24 de Dkiembre de 1928
(GACE1:--~. del 2.) del mismo mes).

el Ant':-5 de procederse a la aper
tura de pliegos podrán ios autores res
pecti\'os m3nifeshtr las dudas que pue
dan tener o pedir las explicaciones que
e;;limen oportunas. en la inteligencia
de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá obscn-ación alguna
que interrumpa el acto.

d) Concluida la subastu serán de
vueltos los resgu3rdos y documentos
pe¡'sanall's y demás presentados, rete
niéndose sólo el resguardo del adjudi
eat3rio. que quedará en garantía y no
le será deyuclto hasta después de efec
tuada 1:1 recepción definitiva del a s
obras.

e) En el caso de que se p"!'esen!a
,cn dos o más proposiciones iguales,
se realizará por pujas a la llana, du
rante el p!::lzo de quince minutos, eD
trE' los autores de aquéllas, y si tr2ns
(:urrido di oC h 0. tiempo subsistiese· la
igu<:ldad, se deCidirá por medio de

. sorit':0 la adjudicaciun del servicio.
f) Será, pro\'Ísionalrnente, adjudi

{'3(':i la obra al firmante de la propo
!';¡ción más ..-entajosa, por medio de
OrC!t:;il. Es con didón previa para el
otorgamiento de la correspondiente es
{"ritura publica se constituya en la Caja
g"¿r'l ~ral de Depósitos la cantidad ne<:e
saria para completar ellO por 100 de
la -cantidad en que se hubiera ¡¡djudi
cado el remate, cuya consignación se
h3rá en mc:táJico o en efedos de la
Deuda por el tipo medio de su coti
~:J.dól1 en Bolsa durante el mes ante
r:or a b fecha de constitución de la
j¡~nz~l-depósito, de acuerdo con lo que
dIspone el Decreto de 29 de Agosto de
1876, a no ser que por la ley de er.ni
sión de los mismos se admitan por
todo su valor, Gromnañándose la póli
za -que a·credite la p"ropiedad de aque
lios valores, según el artículo 33 de
la referida ley de Administración :Ir
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Banco Hispano Arnericano.---Madrid.
BALANCE EN 31 DE AGOSTO DE 1934

PESh'TAS PESEI'AS

ACTIV) PASIVO

Inmuebles••.. _. . .....•••••.•..... -....•.
Mobiliario e ;nst;l!acióil .•••••••...•••••..•
Acc'ones eo cartera ........•. _.•.•.•••...
Deudores por liceptaciones. - •••••••••••••.
Cuentas de oruen y iiversas ••••••••••••••

Capital __ . __ ", .

Efectos .v demés obligaciones a pagar ••••••
.~ceptaciones .. . ...•..••...•..•••••••••••
Cu"ntas de orden y diversas •• -. __ ••••••••
Dividendos activos. _ .

Acreedor6s--Bancos y Banqueros:

En pesetas _ 181.494.580,59
En moneda extranjera..... 4.579.526,80

Otros acreedores por cuen
ta corriente:

59.304.998,87

200.000.000,00 .

1.344.537 .8.'53,55
33.448.323,51

9.770.767.'%3
197.802.789,53

191.970,00

10.000.000.00
45.000.000,00
4.304.998,87

782 .524.565 69
222.018.03(89

90.526.325,14
63.394.82344

Fondos 1e reserva:

Ordinario .. _•. _.••..••••••
¡..:xtraordinario •.••••••••••
J:{emanente de 1933.. . ••••

Alavis!a ...•.•...•.••...
Hasta el plazo 'ie un mes..·
A mayores plazos .••••••••.
En mOlleda extranjera ... - .

310.958.902,05

9!iQ .730.333,39

181.74!. 84.,02
27.384.419,25

7.281.¡;:)<):}5
100.000.000,00

9.770.767,43
217 .IS5. Stisj)O

30(\.338.016

6.5.815.78::) 03
32.824.372.19
66.085.210,;;9

17.019.4.81,21

314.fJ50,OO
20.941.356,.0

7:3.:;75.61.86
16.915A90,22

536.050. :~S.6í
S'!'. (;(iS. 053,92

21í.993.0'l!),SS

474.714,31

348.448.567.64

Cartera:
Efectos tie comercio hasta

noventa días _ .
Efectos de comercio 9. ma

yor plazo.••••••••••••••.

Titulos:
Fon.dos pl1blicos•••• '" •••
útros valores ..•••••••••••.

Dobles:
~obre fondos pl1b'icos •..•.
Sobre otros valores ...••.•.

Créditos:
Deudores CaD garantía pren'

daria•.••...•.......•...
Deuflores varios a 13 vi¡::ta _.
Deudores a plazo ••.......
Deudores en moneda ex·

tranjera -••••.......••. '.

Caja y BaDCOS:

Caja y Banco de ~:spafia..• _
)lonedas y billetes extranje

roS - - - .

Bancos v Banquero;:
En pesetas ...• __ ..... _.. _.
En moneda extranjera .••••

Dep6sitos _..•..• * a " ,..

1.845.053.702.89
3 ..181.575. 88S.04 Depositantes .·-_a· •••••••••••••••••••••••

1.84.5.056.702.89
3.841.575.'888,04

TOTAL.. _ '" ••••• _ " • •••• 5.326.632.59093 TOTAL................... 5.326.632.590,93

El Director genel al, A. 51oren,. El Jef\~ d Con abílíctad A Hlan;·o. X-4509

COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATAL.A1Il"ES, S.A.

Domieilio social: Barcelona.

.Con ar.reglo a lo dispuesto en los ar
tículos SO y 31 de los Estatutos, se con
V'Oca a los Sieñores accionistas i:l. la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará
el día 18 d,e Octuhre próximo, a las diez
y seis boras treinta mi,nutos, en París,
20, Rue de la Bsume, a los fine'S que de
termina el artículo 38 de los Estatutos.

Tendrán derecho a concurrir los po
seedores de <iiez ac{:iuncs, por Jo me
nos, las que deberan depositar- lt.'1tcs de
las trece horas del día 10 del mismo
mes de Octubre en alguno de los esta
.b1ecimientos siguicntes:

En Barcelona. - En la Caja de la
Compañía, eaHe de la Diputadón, núme
ro 239, cuarto piso.

En BI'Ilselas.-En la Caja de la 50
ciété d'Entrepr-ise Générale cie Trayaux,
117, Rue de Stassart.

En Paris.-En el Credit Fonc:er d'.\'
gerie et de Tunisie, Rue Cambon, n° 43.

Barcelona, 28 de Septiembre de 1934.
El COl'!sejo de Ad.rninistI"~ión_

X-4511

con,[PA~IA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES, S.A.

Domicilio social: Barcelona.

Con arrcglo a lo dispuesto en los ar
ticulos 30 y 31 d~ los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a la Jun
la general extraordinaria, que tendrá
lugur el dia 18 del próximo mes -de Oc
tubre, a las dkz y siete horas treinta
minutos, en París, 20, Rue de la Baume,
pa,a delihe,ar y resolver sobre la si
guiente

Orden del dia.

Dar cucnta de la situación procesal
delexp~dh'nle -dc la susI)elíslón de pa
gos de la Sociedad. y del uso de 10.5 au
torizaciones co',,·ce·uidas al Consejo en
la Junta general e:d,uordinaria d-c ac
cionistas cele!:Jrat1::. el dja 14 de Enero

, último, adoptando los acuerdos que se
crean oportunos en or~en a su clero:';'
gación, rectificación o ampliación. ~ .

Se advierte a los señores accionistas.
que en el caso de 1110 poder celebrarse la
Junta general c-'{trsordinaria, pc!' no
concurrir número sufichmte de accío
nes, se aplazará la reunión de la Junta
para el dia siguiente a la misma hora.

Tendrán derecho a concurrír los po_o
seedores de diez acciones, por 10 rnemos~

las que deberán doe'positar antes de las
trece horas dcl día 10 del mismo mes d<e
Octubre en alguno de los establecimien
tos siguientes:

En Baroelona.-En la Caja de la Com~
pañia, calle de la Diputación, número
239. cuarlo :piso. .

Eu Bruselas. - En la Caja de ]a So
ciété d'Entreprise Générale de Travaux,
117, Rue de Stassart..

EÍl París.-En el Credit Foncier d'Al..
ger:e et de Tunisie, Rue ·Cambon 11" 43.

Barcelona, 23 de Sept.ieI~bre de 1934.
El Consejo de Administración.

X-4512
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BANCO DEL COMERCIO

Relación de saldos y créditos contra el
Banco del Comercio que., conforme al
Real decreto de 24 de Enero de lS2~

tienen la consideración de abando
nados:

D. Clemente :.\Ionasterio Betanzos, pe
setas 34,98; doña Aniana )luguruza Ro
7.as, 40,93; D. Tiburcio linibaso Unibaso.
71,71; doña Casimira Barrocal, 19,06;
D. Angel Hidalgo. 30,76; doña Emilia
Vid3buru Garuboa, 1,i3; D. Felipe L<':I
pez de l\Iunain :}Iartínez. 12,90; D. Eu
logio Apráiz )íaruri, i2,28; doña Maria
Ch. Palue, 1,/5; doña Carmen Sega-rna
Eehel."arria, 54,22; doña Josefa Zainaga.
33,06; D. Joaquí,n Quiroga lVIartinez,
60,70; doña Adela Rodríguez Esmero.
28,06; doña Serapia ;\fúgica Iturriaga,
3,79; doña Eugenia l\Iurgoitiobeña Sa-.
gastas(}~o~, 3,27; D. ::Uartin Cortabitarte
Echevarri.eta, 35,11; D. Francisco LaI'ra
zábal Si..\ler, ,')7,15; doña Santa Torre
Ruiz, 7,45; D. Faustino Xavajas Ec....leva
rría. 4,1ú; doña Consuelo Paradigorria
Villanueva, 13,23; D. Francisco Hurta
do E<'hevarría, (45; D. Carlos Puente
Sagardia, 23,20; doña ~Iartina Iradi Bil
bao, 4,18; doña Plácida S::vnta Marina,
9,93; D. IIIanuel Larrauri Arzubiaga,
4,35; doña Josefa Elua Echarte, 15,19;
doña Francisca López Fernández, 32,77;
D. José V-ela'r Gómez, 1,75; doña Pilar
Ol2.1:ar :\lajos. 10,13; doña Angela Mi
randa Echoevarria, 37,66; D. Andrés Are
cheta l\Iadariaga. 13,55; D. Satur,oino
Góme: Canales, 7,69; D, Faustino Pinto
:\lcdrano, 13,02; D. Gregorio Ayo lJr
quijo, 2,95.

D. Luis )fgsip Román-Nieves Cas
tr-o Blanco. 59,i4; doña COllcl:lpción Vi
gud Anieta, 25,6G; doiía Clara Ahásolo
Bcmaola, 10,27; doña Asunción Sala
nueva ~él'ez, 14,34; doña Epifania
Aguero y L. AbeLasturí, 1,73; doña :\13
ria Voelar Incllaurrandi, 7,77; doña Ba
silisa }''Icndieta {jgarte. 13,76; D. Eze
quiel Angulo Ruigómez, 39,i7; doña Jo
sefa Urreta Larreategui, 5,93; D. Plá
cido Rubio Aragón, 4,74; D. )lanue1
Aguirrebeila Ascoaga, 1,75; D. Hipólito
Iturriüz Osoro, 66,92; D. Celedonio !Su
si Barrccheguren 14; doña Vioenta Bil
bao, 6,11; D. Pedro Gutiérrez Sai!n2,
17,81 ,pesetas.

.Doña Leocadia Castillo Aguirre, 11,42
pesetas; D. José Iñarritu Pagazaurtun
dua y doña Gregoria Zarátamo, 19,45;
D_ Ramón Eguidazu Videa, 5,65; D. An
tonio Arguinchona Cobeaga, 12,95; don
Fra!lcisco )loja Salcedo, J~,55; doña Vic
toria Garay Careaga, 25,58; D. Florencio
Xieto Hernández, 7,55; D. Gabino López
Femández, 23,97; doña Concepción Ba
sabe Hormaechea, 48,14; D Manuel Ba
rrera Eguia, 1,73; Viuda de Justo Loza
ill,?,. ~ .75; d'Oña Margarita Zalduondo
Unarre, 23,49; doña Regina Perea Pe
cina, 5; doña Francisca SáenzBarco,
2,25; doña Gloria Eguidazu Videa 1,86;
doña Josefa Uberuaga Badiola • 7 15'
v_ Eonifacio Gorostiza Barandica: 16'12:
doña )laria l\1endieta Larrea, 5,77' 'do~
ña Cannen Rizo Arteaga, 1,98; D. Jua·n
Larrucea Ibarrola, 23,48; D. Victoriano
GonzáJ.ez Rodríguez y doña Soledad Za
haBa Cámara, 3,37; doña Inés Izurieta
Don.iiz, 13,14; doña Tom.asa AstigalTa.
ga Garrastachu, 7,69; D. Antonio Ba
rrera Ibarreche, 3,13; D. DOIr.ingo Lan
~a Arrieta,26,72; D. Francisco Laburu
Albizua, 31,63; doña Heliodora de la Vía

Zabalgoitia, 12,65; D. Esteb:m Llantada
Arana, 10,50; doña. Benita Ibarrola
Echevarria, 4,80; D. :\f:muel Flores Avi
la, 7,63; doña Aurora Morenilla Picón,
2,34; D. Bonifacio Zuloaga L rquidi,
80,42; D. Juan Aiubita Garavilla, 11,70;
doña Maria Ulacia Aspiazu, 34,60; do
ña Dolores HeboUaI' C3rc3g3, 23,54; do
ña Manuela Arrillaga Or-bea, 37,44; don
Yiecnte Casasempere Jiméncz, 17; doña
Leonor Francisca Ozamiz Lastra, 2,81;
iioña ~I3ria de la Paz Taciana Ozamiz
Lastra, 2,04; doña Francisca lzaga .Ruiz
Loizaga, 22,27; D. Elías )'Iartillez Lami·
quiz, 8,46; doña C;anuta Goicoeeh,ea Gr
<¡¡¡izu, 37,92; doña Marcela Basterrechea
Echandia, 13,98; D. Domingo :\landalu
niz Eche,·arI'i, 38,91; D. )larcelo Rubio
Escartín. 3,73; D. Vicente Burada Bus
timzuriaga, 2,25; doña Petra Aguirrc So
bera, &0,0&; D. Bernardino Fondado Al·
varez, ·44,71; doña María Cruz Echeva
rria Alda~', 44,H; doña :.\IiIagros Diaz
iiel Hio, 1,73; D. Timoteo Hurbe Lande
ta, 0,39; D. Eduardo Yíciola Sarralde,·
2,25 pesetas.

D. Esteban Gareia Diez, 30,35 pesetas;
doña Gertrudis Basterreche'a Libano,
3,75; D. Florencio Nieva Barbadillo, 1,73;
D_ Pedro Ibarrecbe Larrazábal, 64,79;
doña Argentina Angulo Angulo, 9,76;
doña Ignacia Larraondo Bereciartua,
85,14; d'Oña Luisa Le:ücegui Cano, 3,64;
doña Josefa PCI'C-3, Urquijo. 34,45; doña
LudIa Revilla Gotiérrez, 79,05; doña
Eusebia Arriaga Gardoqui, 30,86; don
José Zamalloa Ugarte, 21,49; D. YirgiJio
Romera García, 4,38; doña ::-.Iati·..idad
Romaña Basaklua, 12,17; doña Valenti
na Arzuaga OyarzábaI, 11,29; D. Fraln'
cisco Urain Albizua, 1,7S; doña Cándi·
da Izarduy Martin, 2,21; D. Vicente \'i
dal Valverde, 3,89; D. !,\icasio Sacona
Ol:ivarri 26,40; D. F3ustino Arberas Yi
!late, 25:15; doña Angela Ortiz Ortiz,
33,05; D. Sotero Olivares Bernaola, 5,45;
D. José :Manuel Orbea Alberdi, 43,14;
D_ Román Ruiz Aguirre, 8,16; doña :Mi·
lagros López Gutiérre7, 5,24; doña Ceci
lia )1o'lltoya, 6,08; D. Angel Legarra
}-;chevarrieta. 10,27: D. Atilan'O Pérez de
Alhéniz: :\larÜnez,21,93; doña Brígida
Arza Miñón. 8,35; doña l\larcelima Gar
da Ló,pez, 12,28; doña Angela López
Anibeitia, 3,78; doñe. Julia Alvarez de
Llano, 43,09; D. Juan Ajuria Gaubeca y
doña Inés Báez lbargaray, 8,28; doña
Carlota Alonso Alvarez, 4,65; doña Pe
tra Fano Gara)', 21,69; doña Paz Arnáiz
Sáoez, 4,67; D. David Arnáiz Sáez, 5,51;
D. Joseph Brettes. 8,84; doña 1'omasa
)liranda lbáñez, 16,29; D. Restituto Gar
cía Gar<:Ía. 6,56; D. Jaime Amuchát-egui
Alegría, 51,47; doña Jesusa Urraza Te
lla«ilie. 1,76; doña Angeles ;t.lugartegui
Zabala. 79,97; <loña Remigia Lauárica
Goitisolo, 1,75;· D. Frandsco Vallejo
Fresno y doña l\licaela Astigarraga
Echániz, 66,29; D. Pedro A~31nl$. Hormae
chea. 5.68; D. J{)sé Artadi Learreta,
47,20; Sociedad Española HidI'áulica del
Freser, 2,73; doña Juana 1'.lagallón La.
fuente, 18,47; d003 :.\iacaria Serrano Se
rrano, 22,34; D. León Eohaniz Aspilla
ga, 12,27; D. Doroteo Sauto de Abiega,
18,56; doña Venancia M·endieta lIada
rieta. 64,62; d{)üa Laura Santa :María
Salazar. 2,24.

D. Vicente Martinez Marcos, 1,78 pe
setas; doña Manuoela DomiJnguez Beión,
3,16; D. Celestino 1\'lontoya B~rrón, 8,73;
D. Juan Beascoecllea Echandia y doña
Casimira Yarritll Pagazaurtundua, 8,88;
doña Lucila :.\Iurguía Larrea~ 4.; doña

~laria :\lemine L2g1aine, 3,11; D. León
Bilbao Sendagorta, 4,45; D. Gahino Car
ballo Barros, 2,42; D. José González
:.\Iarin, 2,17; dof:a Perk'"Cta Díez 1'ri
chueio Castmo, 3,98; doña ~lercedes Yi
dea Garay, 5,24; D. Manuel Irissrri Mo
linaga, 20.Q5; doña Pilar Allica Canales,
1.73; D. Lcopoldo Saíz ZatÓill, i,Ol; don
Juan _-\guirre A<'llicallende, 7.34; D. Vi
cente Riguera Pereda, 5,99; doña Luisa
Amuriza Zuloaga, ;:;8,38; D. Be-nito l\Iu
ruaga AsIa, 73,55; D. Angel Arana Urru
tia. 17,51: D. Lino 'Cdondo Arbeldua,
3,78; doña Ju::ma Ckhandiano Aristegui,
3.12; D. Antonio Fresnedo A~'o, 15.54;
D. Ramón CayeI'o Goitia, li3, 38; D. Va
lentin Soiachi Larrea, 1,75; doñ.a Fr:m~

cisca Velar Zubillaga, 8,85; doña Benita
Iturri Bilbao, 1,77: doña Serapia Ar
guinzoniz Criarte, 4,58; D. Pidal Aclraos
Ortiz. li2,ü3: D. Jose Eche1:'lrría Caban
zo. 0,96; doña Eufrasia Gómcz Gil, 12,iO;
doña :\Iaría Gorozarri Ciareia, 2,45; don
Higinio Gurtubay Arriortúa, 17,93; don
Ger'Jrdo Llano E~arza. 52,21; doña
)Iargarita Anda jlanz:mo, 3,27; doña
Dionisia Lhpita Onandia, 5i.39; don
Jenaro Azpitarte Onaindia, 3,37; doña
Juana Ortueta Sagastagoya y D. Fer
nando ;\Ialax - echc\"arria :.\laguregui ~

/,5i; doña Beatriz Fernandez Barreda.
3,89: D. Juan Echaniz Arana, 5,69; do
ña Venancia v doña Victorh Barbara
Oeerin, 10,40; -D. Luis Blanco Bueras y
doña Elena Diaz ~13rtinez. i,lO; doña
Frandsca ::\Iartínez Uralde, 4,30; doña
Aurea Dai'reche EscudeI'o, 57,69: doña
Ignacia Vergara Luco, 18;04; D.' Pedro
Atucha L'¡-iguen, 10.41; doña I\Iatilde
Madariaga Zuazo, 4.21; D. Narciso Gur~

tuhay Gllrtubay, 6,57; doña Josefa Fer
n:1l...d>ez Azcona, 4,37; D. Martin Achaval
Deustlla, 4,28; D. Jerónimo Aguirre Vi
candi, 4,67.

Doña Prudencia Larrañaga Beitia,
19,39 peset<i'S; D. );icolás Peña :Manza~

nedo, 4,28; <laña Dioni::;ia Uriarre Sa
gastasoloa, 1 í,e3; dofía Aniceta Cortá
zar Cgalde, 3,07; doña IIdefe}nsa Aram
buruzabala Lazcano, 7,68; doña Agueda
Egurrola Zaracondcgui, 12,80; D. Aga
pito Anduiza Bilbao, 10.69; D. Fé-lix 01"
begozo Sodupe. 5,n; D. Simón Obregón
Soto, 4,i9: doña Luisa Quintana Yirum
brales y doña )Ianuela Heras Virumbra
les, 70,05; D. Dioilisio Larena Beltrán,
61,48; doña Francisca Larcna Urioste,
13,75; doña Isabel Larena Urioste, 4,36;
D. Anastasio ::'o:egugogor, 19,10; D. Do
mingo Beascoechea Zubillaga, 2,95; do
ña Bárbara San Tirso, 10,86~ doña Ti
burcia Bi:bao Echevari"ia, '9,25; don
Francisco Bascarán Guisasola, 16,86;
doña Carlota COrlloejo Trueba, 9,77; do
ña Carmen Larrauri Zubiaguirre, 8;5,49;
doña :\Iicaela Barrencngoa Ayala, 0,58;
D. Eugenio Garitol1~ndia Loizate, 3,73;
doña Josefa )1irena Amuriza Eguidazu,
0,54; D. Anibrosio Yergara Paul. 2,88;
doña Tomasa y D. llamón lzaga Cortá-
zar, 11,48; doña Efigenia Nie\~a Diaz,
1,73; D. Julián Garavilla Urizar, 36,09;
D. Fernando Barturen Arrieta, 29,09;
D. José Arrube Azeuna, 4,18; doña Eu
s.ebia Al'ruhe Azcuna, 4,18; D. Manuel
Elguezábal Goiricelaya, 4,25; D. Gui·
Hermo Real de Asúa Beraza, 1,96; doña
Maria Olaizola Uranga, 3,64; doña Ma
IlUela San ~Iartin Egaña, 35.25; doña
Ana Landa Zamalloa, 4,18; doña )Iaria
Alzaga Torrealday, 8,30; D. DomiJngo
UlIoa González, 13,86; doña Yentura
Llano Uriarte, 37,65; D. Gahino ~!arti

nez: Ru!,z, 9,16; d<lña l\'1atilde Medrana
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Aguiloera, 4.74; D. José :\I:.lnuel .hi!'ipe
Acaiturri, 44,07: doña Genoyeya Lam:!a
luce Zara te, :~,67; D. Juan :\Iardaras Ba
rrio, 7; doña Casiana Azaoh Oce~in,

0,97; D. :'láximo Diaz Sá·ez, 2,52; doña
Eladia SoIá, "iuda de Cuartango. 1,73;
D. Juan Busto Barrasa y doña Cecilia
Castro Alvarado. 5; D. Antonio Jiménez
:'.Iariu1a, 8.58; D. Esteban B!:lnco Carri
llo, 1.7;); doñ:... .Josefa OarlJeascoa Be
rriozábalgoitia. 2,!i(j; D. S,mtia¡;o Z¿Ta
te Loror.o. 9,3g; D. Gil Yizcarra )'Iuni
cha,19.87.

D. Francisco E;;uía Torrealda)", 19,87
p{>S'etas; -doña Josefa Argandof.a ;\lon
tehe,moso, ::',!;5; D..-\nto;,io Jaiñ3g:a Er·
cilla, 8,:24: D. Cipri:mo Díal. Estl'ada v
doña ¡~elipa Díaz Ferrrúnd'~z, 11,58';
D. Vicente Oiu\'arria Amc?:!, 21,-18; do
ña Balbina Arguinzoniz Agllir.~, 46,08;
doña Inés :'.lartínez :.\Iarin, í; doiia Eu
sebia lbi:naga Olascoaga, 50,09: doña
Carmen Gorostiza Castañeda, 4.67; don
Melchor Zaha!a Zab:,i1a, 7.04; D. :\1aria
no de la Cruz Rodrigo, 1,99; doña Con
ce·peión G3~tdurrutia }Iiotll, 2,77: don
Francisco ,Flo¡-es Rodríguez, :1,58; don
Ricardo Flo!"d Rodríguez, 3,57; D..Ju
lián :.\iart!nez. 3.57; D. Hilario Rod¡'Í
guez Garcia. 3,57.

Total. 4.727,51.
X-451ü

JUZGADO DE PRIMERA l~STAXCIA

NUMERO ~ DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el se
fiar Juez de primera instanc:J de! .Juz
gado número S, df;: esta canit31, por
providencia de fecha 20 de Jos co
rrientes, dictada en el procedimiento
judid::!l su lll::!rio de la ley Hi poleca
ria, promo\'ido por D. Enrique :\Ionto
riol Tarrés, -contra doi'ia Dolores C'3T
cía Pérez. por el presente se anuncia
por tercera vez, temino de ninie di:.>s
y sin sujeción a tipo, la venla en pú
blica subasta de la ,finca especialmen
te l1ipotec:o:.da en la escritura de debi
torio, base de dichos autos, a saber:

Toda aquella ,casa situada en esta
ciudad, al pie de la montaña de :\íont
juich, en ]¡as calles de las Can leras Jo"
del Laurel, llamada ahora S~tio de
1714. sefialada -con el número 9·L en
esta última calle, compuesta de planta
baja y dos pisos, de superficie cuatro
mil noyecientos un palmos, equh'alen
tes a eiento ochenta ycir:co metros,
diecisü:te d.::cimf:'i'üs, setenta y siete
centimetros cuadrrrdos; lindante: a
Orienh:. frente, con la c:..:.lle del Lau
rel; a P{)niente. detrás, con la de las
Canteras; 111 }Iediodia. izquierd.a, en
trando, con Sebasthi.n Giral. antes Jc
st: Erales•.y a Xorte. derecha. con te
rreno de Pedro Olivar. Inscrita en el
tomo 1.130 del Archivo, libro 218 de
la Sección segunda, folio 169, vuelto,
finca número 3.186 duplicado, in:scrip
ci.ón 11. Valorada dicha finca en 12
referida escritura en la cantidad de
sesenta mil peseta';,

El remate tendrá lugar en la S::.la
~lUdiencia de este Juzgado el día 10
de Noviembre próximo, y hora de las
once, bajo las condiciones siguien tes:

Qoe para tomar p~.:-te en la subasta
deberim los licitadores ·consignar- pre·
Ylamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efec·
to unacanüdad igual" por lo menos,

al diez por ciento en efectivo del '\'alor
de la fincn. sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los autos :Y la ce.·tificación del
Registro ii.I que Se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria. estarán de manifiesto en la Se
(: ..~tari:1; que se entenderá que todo
licitador acepta ('amo bastante la ti
ulación, y que tod'?s las hipolecas y
gra'·:i.menes nnleriores y los preferen
tes.si los hubiere, al crl~dito del eje
eltnnte, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda hubrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se ·n su exlinción el pn:cio del remate.

y que los gastos del remate, pago
de derechos reales y dem~s consi
!(l,.iiel1les a la yenia serán de cuenta
del rematante.

Barcelona. 22 de Septiembre de
1934.-El Secretario, Juan C. Villuen~

das Rodriguez,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 16, DE BARCELONA

En méritos del cx;pe:lienle sobre sus
pensión de pagos de la Sode{]ad Anó
nima Sedera-Algodonera Tous-Santa':
maría, que se sigue en el Juzgado de
primllra instancia nÜInero 16, de esta
ciudad,. se ha dictado la providencia
que en su parte bastante, es como si
gue:

Pro\"idencia: Juez, S., Díaz.-Barce
IOrJa, ;; de Septiembre de 1934.

El anterior escrito únase a los au
tos de su razón, etc.. se convoca a los
~"Teedo!'es a Junta general, para cuya
celebración se señala el ,jia 30, de Oc
tubre- próximo, a las dieciséis, en la
Sala audienC'ia de este Juzgado, cHán
d:;se para dicha Junta a los acreedo
res, con arreglo a lo dispnesto en el
articuló 10 de la ley de Sus,pensión
de pagos, de fecha 14 de Septiembre
oc' 1922. pübliqllese esta convocatoria
en la "Gaceta de :\ladrid", en el "Bo
letin Ofkial de la Generalidad de Ca
taluña" en un "Diario de Avisos" de
e~ta ciudad y en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, a los efec
tos prevenidos en dicha ley, y entré
guese a los 3creedores la correspon
die~te copia de ls proposición de con
\"enJo.

Lo TIlnndó y firma ei señor Jm:z; doy
fe.·-Ante mí. pOr D. .Juan Brusés Vi
ves, Francisco de Hita."

Lo que se h2C~ publico por m';l(lio
d-.::l presente edicto, a los efecto~. dis
PUC5tOS ':11 el articulo 10 de la ley
de Suspensión de pagos.

Barcelona, 21 de Septiembre de
19M.-Por el St-cn,'lario, Francisco de
Hita, or.

X-4518

JUZG.-\DO DE PRIMERA IXSTANGB.
DEL DISTRITO DEL INSTITUTO,

DE LA CORUxA

El Juez accidental de primera ins
tallCÜ¡ del d,istrito del Instituto. de La
Coruñu.

Hace saber: Que est~ Juzga'd'O tra.
mita expediente sobre declaración de

ausencia de Dolores Insúa Aguiar. Jo
sé, Pedro, Gustavo, Antonio y Américo
Lozano Aguiar, solicitándose la admi
nistradón de bienes.

Llároase término dos meses ausen les
:r quíe'1es créanse derecho a la admi
nistración talles bienes, no presentán
dose aquéllos; c o) n la preyención dd
artículo 2.034 ley Rituaria ci'dl.

Insló e 1 expediente Juana lnsúa
Aguiar, hermana de la primera.

La Coruña, 2z de Agos:'o de 193~~

El Secretarío, Dr. José Otero. - El
Juez, Luis YicaL

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL<\
DE HUESCAR

Don Eduardo Ca-pó Bonnafous, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su p::rtido.

Por el presente edido, que se ex
pide en méritos de juicio ejecutivo,
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria que se sigue a inst:an
cia de D_ Carlos Jiménez ;\lolin!a, veci
no de esta dudad, contra D, José )1ar
tinez Fernández, vecino de Puebla de
Don Fadrique, se sacan a la venta en
pública subasta. por tercera vez, las
fincas que se describen en e ledicto nú
mero X-3612,que se inserta en el ane
xo únl-oo, páginas 65[> a 662 corres
pondiente al número 202 de la GA.CET.~
DE ~!ADRID de fe-cha 25 de Julio del
corriente año v en el inserto también
en el Boletin Oficial de la proYincia
de Granada, número 172 correspon
diente al dia 26 de dicho mes de Ju·
lio, páginas 2 ta S.

Se adYierte que para tomar parte en
la subasta debedn los lidtadores d~

positar previamente ell la mesa del
Juzglado o en el establecimiento :pú
blico destinado al efecto, el diez por
ciento del valor de los bienes que sir
vió de tipo para la subasta anterior,
o sea el setenta y cinco por dento del
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, sin que se puedan
admitir sin este requisito; que los au·
tos y la certificación del Registro es·
taran de manifiesto en la Secretaria
de· este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador scepta como bastante
la titulación; que las cargas o grn..yá
menes anteriores y los preferente~ si
los hubiera, al Cl."edito del actor, con-
tiil--a-~n s..1-..~<st...~·'>s e~· ..~"¡i:.n.4"N"

I
I U l~. uu.'1P.L "" ...... L"-" ........V ..... "L ............... _.:n..

que el rematante los acepta y queda
su:brogauo en la rcsponsabilicbd de

I
los mismos, sin destinarse a su extin·
ción el precio del remate; que esta ter·
cera subasta se saca. sin sujeción a. ti
po; que en el acto de la subasta se;
hará constar que el rematante acepta
las obligaciones consignadas en la re·
gla octava del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, y si no 13s acepta no le
será admitida, )' que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el dia 27 de Octubre próximo..
a las doce de su mañana.

Dado en Huéscar a 25 de Septiem
bre de 1934.-EI Secreúa-rio judicial,
Julio Marin.-EI Juez, Eduardo Capó
Bonnafous.

X-4519
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'lCL-\
DE INCA

En \-irlud de lo dispuesto por el se
ñOr" Juez de primera instancia de es
te partido en auto de 11 del eclual,
dictado en d juicio ejecutivo que pen
tie en este Juzgado, instado por el Pro
cur3dor D. Pedro PercHó 2 nombre de
doña Catalina Enseñat Alonso, contra
D_ Rolf von Dojmi de Delupis. se cita
de remute ~ dicho ejecutado, Cll)'O ac
tU:,l1 paradero se ignora, p~ra que en
d término de nueve días. se persone
en forma en los indicados autos. opo
:1iéndose a la ejecución si le convi
niere; ejecución que fué despachada
para responder de la suma de cuatro
m.il quinientas pesetas. importe de los
intereses hasta el 28 del corriente. ('o·
mo consecuencia del préstamo de ~

tenta mil pesetas que la actora hizo
al demandado mediante escritura "de
18 de Sepliembre de 1932. otorgada C'n
esta 'Ciudad ante el ~otario de la mis
ma D. J,¡¡.ime Vidal, más los intereses
al tipo legal desde la interposición de
la demanda y costas, habiéndose em
bargado al aludido deudor la fiIlC~ es
pecialmente hipotecada en garantl.3 de
dicho préstamo, previo requcrim:en
to de pago que se hizo al Procur:H"!or
D. )fateo Dupuy Janer. encarg2do de
los bienes de dicho ejecutado y es
t::mdo a disposición del mismo en la
Secretaría de este Juzgado las copias
simples que se presentaron de la de.
manda ejecutiva y de los documentos
a ella acompañados; bajo apercibi
miento que. de no comparecer en el
indicado plazo. será dedarado en re·
beldía, siguiendo el juicio su curso y
parándole el perjuicio a que hnbiere
lugar en derecho.

y piara que sirva de citación de re
mate en forma a dicho decuümte, se
expide el presente pa:-a su inserdón
en la GACETA DE MADRID, según está
acordado.

Inca, 18 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial, José JIaría Der
nay Pérez.

X-45l4:

JUZGADO DE PRIMERA INSTAl'iCL\
DE L1NARES

Don Jerónimo Bautista Arista, Juez
de primera instancia accidental de
de esta. ciu<1ad.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio or
dinario de menor cuantía a instancia
de doña Pilar Bandres Navarro, con
tra el vecino de Sorihuela del liuadali
mar, D. Félix Caballero 1.\lora, en cuyos
at:tos se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, término de
veinte dias y :precio de su tasación, las
siguientes fmeas:

1.a Olivar en el sitio de Calarés del
Castillo o Fuente de la Higuera, del
término de Sorihuela del Guadal1mar,
con una extensión de una, hectárea, 50
áreas, que linda: al Este, con olivas
de D. .Manuel Gómez MediIia; al Oeste,
con D. Francisco Alvarez Gómez; al
Sur, estacas de Pedro Sarrnien to Cres
po }' Juan Antonio Morales Cuevas. y
Norte, estaca de Félix Caballero ::\lora;
ha sido tasado en 2.100 pesetas.

2.a Eaificio sito en la calle Mayón

de la "iBa de Sor:hur=l:l del Guadali·
mar. señalada con el número 78, con
l¡t e~tensión supe:-ficial de 1.000 me·
tros, con tres cuerpos de edificio y
tres pisos. con corrales, cuadras. bode·
gas y pajares: uentro del edificio se
hallan iilstaladus y en perfecto fun·
cionamiento di.ersos útiles de motor,
molinos )- d~más accesorios par[l la fu
bricación de har:n~s y una alntlsndo
ra, cilindro O refinador. horno de <'0
ción y demas accesorios par::! la fabri
cación de pan; linda: por la d{-re~h:.l,

con herederos de D. Frandsco G¿m~'z
• Garcia; por 1:) iZquier~;a, con d cami

nO del .-\zagaderú. y por ia eS!J3Id:.l,
con quiñón de D. Guillermo GonzálCl
Labrador: está tasado en la cantidad
de 2(J4.000 pcsel::ls.

Para la subasla que se anuncia, se
ha señalado el di::l 2 de Noviembre pró
ximo y hora de las once, habiéndose
acordado que para la misma rijan 135
si~uientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
por el sistema de pui3s a la llana. no
admitiéndose posturas que no eubran
las dos terceras partes del tipo de su
basta, que consiste en el "alor asigna
do a c:3ua una de las fine::!s subastadas
al final de su descripción.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta habrán los l;citadores de con
signar en !a mesa judidal o en el es
lablecimiento destinado al efecto el
importe, por 10 menos, del valor de
[os bienes subastados.

Tercera. Que los titulos de propie
dad de !os bienes que se subastall no
han sido 'suplido:; prc,,"iarnen le.

Cuarta. Que se entiende que lodo
licUado!" acepta como bastante ]a ti·
tulación, y que las c'argas o graváme
nes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuurán subsis
tentes7 entendiéndose que el rematan
te los acepta y se subroga en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
re.mate.

y para que llegue a general cono
cimiento, se expiue e! presente, que
firmo en Linares a:2~ e Septiembre
de 1934.-P. S. :\1., el :::ecretario, Luis
Maes tre.-El Juez, J er6 :limo Bautista.

X-4515

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NqMERO 11, DE MADRID

En Tirtud de proYide-ncia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia acddental de esta
capital, en los autos de secuestro y po
'>csión interina a instancia del Banco
Hipotecario de Es.paña, contra D. l\Ia.
uuel Gonz:ílez de Jonte, en reclamación
de un préstamo de 28.000 pesetas, se
Gaca a la venta en pública y primera
subasta,. por términod-e quince días, la
.,;iguiente finca:

Una dehesa de pastos y arboleda,
l!amada de los Pedregales y de las
Cahras. sita en el termino municipal
de Valdepeñas, al sitie de Sierra Prie
la, siendo su medida superficia;l de 563
hectáreas, 45 áreas y 62 centiáreas.

Linderos: linda por :Korte, con tie
rras de D. Bíenvenido Carrasco y d'On
Manuel Juan; por Este, con herede
ros de D. Antonio :Ma,ria Vasco, ca
rril que desde el -pozo de los ~I.achos

se dirige a Castellanos y otl"OS pro,-

p.ietarios; al Oeste. resto de :a finca
de donde se segregaron las que ahora
">1;': n,grupan. perlcni:cíentes a d () ii :l
~lari::l fernándc7. GÓmez. :lo" por Su"
cun el quinto de la Solana.

Tiene una casa de pbnla b:lja p::lra
el guuda.

L~l referida subnsln será .:iohlc y se
celebrará sin1t;it~jnl':\rnent(: en la Sala
3.udilmeia (!(' este Juzgado. sito en b
calle dd GeneT",t1 Cast";ños'. número 1,
y ~n la del de if!ua: clase de Valde
penas, el dia :W de Octubre próximo,
a las doce, con :\ITl';;10 :i las siguienles
con<.1Ieiones; .

La El tipo de dicha subilsta !!<"T":l
la cantidad de ;¡{LOüO' pesetas, o sea el
fijado por bs !Jades en la. ~scri tu:-a
dt:' préstamo.

2.1 :'\0 se aJmitil'ún postUr2.S que
no cubmn las dos terceras partes del
e-xpresado tipo.

3.a Para tomar parte e-TI dicho acto,
deberán consign::Jr lvs licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta, sin cu
yo requisito DO serán a<.hnitidos.

4.... Si se hicieren dos posturas igua
les. se 3brirá nue"a licitación entre los
dos remat.mtes.

5.a La consignación -del precio se
"eriticará a los ocho tiias siguientes
al de la aproh:\l'ión del remate.

9·a Que los titulos de propiedad, su
plidos por certific:Jción dd Re;üstro,
se hallarán de manifiesto en ,la Secre
taría d~l actuario, y que los licitado
res deLt'ran conformarse con ellos y
no tendr::in del"(~{'ho :l exigir ningunos
otros.
,Que las cargas y gravámenes ante

nores y prdercntes. si los hullil're. al
crédito del 3ctor, continuanin subsis
tentes, enténdiénúose qUe el rematante
lns acejJta y queda subrogudo en la
respons¡¡biiiliad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 'dd re
mate.

Dado en :\Iadrid a 15 de Septiembre
de 193·./..-.-\nte mi, P. S., Frandsco de
And,.2s.-Visto Luel'w: d Juez de pt-i
mera inslancia interino, Felipe de Arin.

X--4527

JUZGADO DE PRIMERA I:NSTAXCIA
NUMERO 12, DE }L'\.DRID

En el Juzgado de primera instancia
número 12, de esta c:lOitul '1,.' Secret<li'ia
de D. Germán Gonzáiez C2mpo, pead.4t
el expediente de jurisdicción cunten
ciosa, pmmo...-¡do a in;;lancia de don
Leopoldo Gonzúlez Lúpez, sobre deC"1u
ración de heredcl"os abintestato de do
ña Antonia González Agejas, natura'l
de Segoda. hija de D. Juan y de dOña
Francisca, viuda de D. Cirilo Serrano
de Casas, que dicha finada falleció en
Madrid el dia 2 de Febrero del co
rriente año, sin que se tenga no tici 3.
de que otorgara testamento.

En su virtud, por medio>;del pI"esell
te, se anuncia al público la muerte sin
testar de dicha finada y ql~e reclaman
su herencia sus sobrinos carnales que
se hallan en tercer grado en linL'n co
lateral, l:on dicha finada D_ Leopoldo,
O. LOi,enzo v doña Flora GO:1Zález Ló
pez, y se Üama po!' medio del p ..e~
sente a los que se crean con igual o
mejor derecho a la expresada heren
cia, a fin de que compare7.cun en este
Juzgado a reclamarla, den tro del pla.-
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20 de 1reinlo ¡Ji:I~; iJ:ljo apl'rdLimien
to que. ue nI) \"t'rirkarlo. les parará
el pel"ju:eio :J. que hulJit're Ill~;lr en
den--cho.

\!addri. 19 de Septiemhre d~ 193·L
El S~"{:rct<lrjo, P. S.. Emilio Este::ban.
Visto bUI':lo: el Juez de jJrimera in:;
tun¡-;;.I ir.tt'¡"iilú (i!t:"¡,;iblt:).

X-4513

JUZG.-\ DO DE PRn~ERA TXSTANCa
DE SIG"cE~ZA

Drlll AlfonS,) Rt::m~ld('z Avila, Juez
dI: 1Jrimera in"t3neia de la ciuJad y
p;lrlidu de:: Sigücnz3.

En virtud dd presente hago saber:
Qlle doña C(J!lC.'0jwión Benito Casado,
natural y vecina de Sigüenza, falleció
en la misma d lU de Julio de 1!l15,
!;:¡jo d test~mento útorgado en 19 de
Diciemure dI: 1909. a n t e el )i'otario
D. EJu¡¡rdo Ortega lo~ñez, en el que
instituyó C.'o:no único y universal here
dero en ealid;¡d de usufruduario :i su
esposo D..José Andrés Flores, y al
faiJecimiento ue éstt: recavera la he·
renl'i<.t ~n fan¡¡' d.:: J(,S rnJs próximos
parientes de la te~tadora, y habiendo
fallecido el esposo y hel'nl;.mas de t:ste,
sus. sobrinos doñ;.¡ Epif¡mia Relaño B~

nito, asistida ue su esposo D. José de
':-;icolás de la Peña, D. lhmón y doña
)1:l.ría Relaño Benito, hall comparecido
en este .Juzgado !'l'presentad0s por el
PlOcurajoI" D. José ;\lo:-eno, promo
viendo juicio unlvcr;:alpara que ·les
sc:!.n adjudicados los hienes '<.le dicha
sucesión en representac:iun de su ma
dre doña Isabel Benito y admitida que
rué la demanda se acordó llamar por
edictos a todos los que s e creyeran
con derecho a la herencia, para que
comparezcan en auios a 'deducir su
dél"echo en término de dos meses, con
t:ldos desde la última puhlicaciún de
los mismos en los periódicos oficiales,
sin que h<ista la fecha lo huyan veri
ficado nadie, .por lo que se vuelye a
anunciar por medio de t'ste segundo
edicto a efectos {:onsiguientes; pre
viniéndose que, al COllllJareet:¡· en ",1
juicio alegando dcrceho a los bienes,
se deberán acompañar los documentos
en que se funden y el corI'l~spond-iente

árbol genealógico, y de no kner en
su poder alguno de los documenlos
pertinentes, se exprese el archivo en
que deba hal13rse ofrec:en do presen
tarJo oportunamente.

Dado enSigüell1.~1 a 16 de Agosto
de 1934. - El Secrdario. José Garcí:!
Asenjo.-El Juez, A:r(JllSO Bernáldez
Avila.

X-45'U

JUZGADO DE PRIMERA INSTAl'CJA
NUMERO 20, DE ~1.ADRID

A dicho juzgado y 3tcretaria cOl'res
pondió para su cumplimiento solici·
tud a instancia de D. Germán, doña
Maria de la Concepci6n G,;,¡rcia López,
ambos hermanos, so!tef'os, mayores de
edad, en Sil propio nombre y por su
pwpio derecho, y doña )'Iaría del Pi
lar López, vim:la de Gurcía Calderón,
en nombre y representación de :i U S
menores hijos <loña ~Iarí.a del Pilar,
D. José Antonio, doña }la-ría del Cal'-

men y D. Eugenio Gorcía L¿"pez. soli
citandú en virtud .-Id fallecimiento del
padre :lo" marido, re~peetiYamenle, de
los solicituntcs D, :\Iariano GHrC'ia Cal
d~rón, autol"Íz:!c¡ón par, usar y con
ti:ll!ar usando como primer apellido
el de Gal"cia Calderón en concepto de
uno solo y COl1lpu~to.

y vara su inserción en la "Gaceta
de ::\1adrid" autoriza el presente en
:\ladrid a .5 de Septiembre de 1924,
El Secretario, P. D., Ricardo Ale.¡nam·,
Yistc bueno, el Juez, ilegible. -

X-4526

JUZGADO DE PRL'1ERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En 'rlrtud de providencia dicli.9.da
por el señor Juez de primera instan
cia número 2~. de esta capital, en los
autos promOVIdos por D. Manuel Ga
rin )lartínez, representado por el Pro
curador D. Alfonso Soto 2\iluslera. con
tra doña Blanca González f.na·nco. so
bre procedimiento sumario para e'l co
bro de un crédito hi.potecario de die
ciocho mil pesetas, intereses legales
y ~ostas. se saca a la venta por segun
da \'ez. en pública subl3sta, por térmi
no de veinte días, 1~ siguiente finca:

Una tierra en término de VilIaver
de de 2\fad:id, de secano cereal, se
gunda clase, que radica al sitio de Va
do de Santioa.go, :r linda: al Este. ca
mino de Yallecas o camino de Villa
nrde a Vallecas; Oeste y Norte, Ju
lián CascaIes, hoy terrenos de her-erie
r?s de doña Paulina Odiaga; nüs al
!\ortc. Zacal"Ítas Berihuete. hoy Faus
tina Gareimartín: Sur, ~1anuel·S"\J1.10S,
h~y terrenos -d~ D. ::\1ariano M2te~anz;

mIde tres hectárcas, veintkuat:'o áreas,
ochenta y dn~o centiáreas, o sea nue
V'e fanegas, cinco celemine5 v yein
tiocho esbdales, según aparece {"r. el
Registro de la Propiedad, pero de me
d!ción practicada. con ~arácter proví
s,onal por el pento D. Pablo Ruiz y
Ga·rcí<l, resulta ·con una medida de dos
hectáma.s, setenta y ocho áreas y se
tenta y tres centiáreas. o sean ocho fa
negas, un <:elemín, dos cuartillos y
seis estadales. Esta finca es en el Re
gistro de 13 Propiedad de Getafe la
consignada en el tomo 276 libro 15 de
Vill~verde. folio 246. '

La finca descrita ha sido tasada en
la escritura base de este procedimien
to, en vein ticinco mil pesetas.

La suh~s!a tendrá lugar ·en la Sata
audiencia de di-cho Juzgado, el día
5 de Noviembre pr-úximo. a las diez y
medía de su mañana, y se advierte a
!os licitadores que, <para tomar varte
en ella, deberán consignar previamen
te, en la mesa del referido Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ~ienlo de dieciocho
mil :'.etecienlas cincuenla pesetas por
que sale la indicada finca a sub~sta'

que no se admitirán posturas que sea~
inferiores a dicha e:llltidad; que los
autos :r la certifieación del Regislro
de la Propiedad 1:1 que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotp.caria estarán de r,lanifiesto en
la Secre~aría del actuario, donde po
drán examinarlos los licib2dores. sin
que tengan derecho a exigir ningímos
otros; que Se entenderá que todo li·
citador acepta como bastant~ la litu-

laclÓn. y que l::ls cargas o gra\"~"menes
anteriorrs y preft::renles al crédito del
aclor. conlimrorán subsistentes. er.ten
diendose que el remat::lTIte Jos acepta
y queda,suhro~::ldo en la responsabili
dad de los mismos, <;in destinarse :1 su
extinci6n el precio del remate; que t-s
te se aprobará en el acto a favor del
mejor postor, qued:mdo eomo parte det
precio del mismo l:l cantidad que ha
ya <:onsignado el rematante para to
mar parte en la subasta en poder del
actuario y de'-'olviéndose a los demás
licitadores sus respectivas consigna
ciones.

l\Iadrid. 29 de Septiembre de 1934.
El Se~retario, P. S" Ricardo .oUemnay.
Visto bueno :el Juez de primera ins
tancia, Solano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sa:lz. Juez
de primera insta::cia de este partido.

Hago saber: Que en procedimiento
judicial suma·río del articulo 131 de la.
kr Hipotecaria, :l instancia del Pro
curador D. Luis Ca:-pio, en nombre de
doña María del Carmen Tovar Rodrí
guez:, eontra doña ?>Iaria Jesús Torres
Ortiz y D. Domingo, D. Francisco, don
Jesús, doña Canncr:, dciia Encarna
ción y D. :\Ianuel Lúpez de 1:1 Torre,
como sucesores de D. Domingo Ló~
pez Ramiro, sobre cobro de un <:rédi~
to de treinta y cinco mil pesetas, in
tereses vencidos y costlS. se anuncia
la '·enla en pública subasta, pOr s-egun
da .ez y término de veinte días, de
las fi.ncas siguientes:

Primera. Oli"a.r llamado de la ~a
pOlitana, en término de Alc3udete, de
cabida 'Una fanega, dos celemines y
medio cuartillo, o sean cincuenta Y
tres áreas, siete ·centiáreas: que linda:
al Norte. con el camino de la J,arca;
Este. haza de los herederos de Yale
río Burgos Granados, y Sur y Oeste,
olivar de Eduardo Torres Ortiz.

Segunda. Pieza de tierl"a con oli
vos y media era empedrada en sitio
de Ra}la de Hogazas del mismo térmi
no. de cabida una fanega y cinco ce
lemines. equivalentes a sesenta y tres
áraes,' ochenta y ocho centiáreas. que
linda: por el Xorte y Este, con olh-a
res de D. Solero la Torre; al Sur. ha
za con olivos de :\f!::lU uel López: Alea
iá, y al Oeste, el caminü que Se di
rige al .vado Indio.

Tercera. Otra pieza de tierra con
plantones de olh·o, al sitio de la Raya
Hogaz~, de igual t{·rmino. dc cabid<a
una fanega y seis ("elemin'.!s, equi"Va~

!f.ntes a sesenta y siete ireas "!l' sesen
ta centiáceas, que linda: por el ~or

te, olivar de Manuel Torres Espejo;
Este y Sur, plantonar de D. Sotero La
Torre, y Oeste, tierra de :\Ianuel Ló~

pez Alcalá.
Cuarta. Una pieza de tierra con

olivo~, al sitio "cañada Orbez Alta. del
mencionado término. su cabida como
de dos f,a.negas "poco' más o menos, y
aun cunado en el título se omite su
reducción al sistema métrico, las dos
fanegas equivalen a noventa áreas,
ditcisíete eentiáreas; linda: al Xorte,
haza de José Ortega G:J.n:ía; Este, oliR

"JS,r de .D. Antonio Povedano Bra....o;
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Veste, de Francisco Garcia ~Ioya, y
Sur, el camino de la Fuenblsnquilla.

Quinta. Haza en Valdchermoso de
repetido térmi~o de :\lc3udetc, de ca
bida cuatro f::megas. un celemín y tres
y medio cuartillos, o sea una hectá
rea. ochenta y siete áreas y Cll:arenla
y una centiá!"cas, que linda: pOr el
!':lJ!'te, tiC"rras de doña .-\urora Adán y
Toro: Sur, el cnmino; Este. doña "i
cen!:;. InLntc Solís, y Oeste. :\ntonio
S:armienlo Ortega.

Sexta. "Ln oli....<3.r en el sitio de la
Yega de dicho término, de cabida una
far,'?!:.!:a. diez ('elemines y tres C:'l:.tl"U
lIos, "equiyalrntes a och"enta y cinco
:íreas. cuarenta y ocho centhireas y se
senta y ocho decimet.os cuadrados.
que lindd.: al Xo!'te, el camino que se
dirige a Priego: Este, Antonio Díaz
Jurado; Sur, Ana Arrabal :\1::-:,1no y
Ricardo Hufl~n, :y Oeste, dicho ca·
mino.

Un olh'ar en el sitio de la Cañada
Orbes Alta o Fuenblai1C1ullla de m·~n

cioh~-:¡do término. de cabida caat:-o Ci)
lemi!1es. cuartillo y medio. eqiliyalen
te~ 3. dieciséis áreas, cuarenta v cuatro
centiúreas, conteniendo sólo un ol:vo;
linda: al Norte, predio de D. Soc,:,':"o
la Torre Fúnez, en la actualidad don
Domnigo López; Este, herr-deros de
D. Joaquín de Fúne;¡; Baltanás; al Sur,
de Anto.oio :.\bria Sarmiento Ah-arez.
y Oeste. el camino.

Octava. Suerte de tierra con 1'lan
tOJleS de oliYo, al sitio Arga::nazón o
Llano de Arrabal de indicado término,
de cabida dos fanegas, tres celemines
y tres y medio cuartillos, igual ;a una
hect:.ín:a, cuatro áreas y setenta}' sie
te centiáreas, que linda, al Norte,
otDa de Valentin Ortega :\Ierino; al
Sur. otra de :Maria Ortega :\Ierino, y
al Este y Oeste, herederos del señor
:Marqués de Romero y Toro.

Xovena. Otra suerte de tierra, tam
bién con plantones de olivo en el mis
mo sitio y termino que la anterior, de
cabida una fanega, seis celemines, O
sea sesent~ y siete áreas y sesenta r
tres centiáreas; linda: al Norte, con
otra de olivos de :.\Iaría Ortega ~feri·

no; Este, Sur y Oeste, haza de los he
rederos del señor ?lfarqllés de Rome
ro y Toro.

Décima. Un olivar al sitio de la
Cañada Orbes... Baja de referido térmi
no, de cabida dos fanegas y seis ce·
lemines, equi""alentes a una hectárea,
doce :!oreas, setenta y dos 'Centiareas )'
cincuent.. decímetros; lindera: por
Saliente, herederos de D. Antonio Al·
calá; ~Iediodia, Vicente Martín Ziafra;
Poniente, la .ereda, y Norte. el eami·'
no de Buialance.

Pa.a el remate se ha señalado el día
30 de Octubre próximo venidero, ho·
ra d~ las once, bajo las condiciones
siguientes, en :La Sala audiencia de es
te Juzgado:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitador¿s consig
nar previamente, en la Inesa del Jm:·
gado o en el. esba-blecimiento público
d.estinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec
tiyO del tipo de ella.

Segunda. Que servirá de tipo el se·
tenta y cinco por ciento del pactado
por las partes contratantes en la es·
critura de hipoteca.·o sea las cantida
des siguientes; la primera finca. tres

mil cu:ttr'oeientas veini.ísiete pesetas
cinCIlent3 céntimos: b. segunda, tres
mil setenta y cinco pesct3s; la terce
ra, otras tres mil setenta y <:inco pe·
setas; 1::1 cuarta, cinco mil selent:J pe
setas; la quinta. nne,'e mil quinientas
diez pesetas; la sext~, seis mil ciento
seter:ta J cinco pesetas; ]a septim2. se
tecientas sesenta y cinco pesetas; la
acta...::!. cinco r.lil setent::l pesetas; la
novena, dos mil quinientas treinta y
cinco pesetas, y b décima. cinco mil
ciento siete pes~tas cincuenta cénti
mos, no admitiéndose postura al~una

que sea inferior a <!icho ti.:Jo.
Tercera. Y que los autos y la. certi

ficación del Registro a que se refiere
Ja regla cearta del articulo 131 de la
ley Hipotecari:l, están de manifiesto
en la Secreraria, entendiéndose qUe too
do licitador ncepla como b;::stante la
titulación. y que las cargas o gr3xú
menes anterlores y los preferentes, si
]05 hubiere. al crédito Jel actor, eon
tinm!rán subsistentes, entendil.~r.dosc

que el rematante los acepta y Queda
subrogr..-do en la rcsponsabilid:."ld de
los mismos, sin destinar~e a su extin
ción el precio del remate.

Darlo en ::\1::1rtos :t 19 de Septiembre
<le 193·L-El Secretario, P. R. Rafael
Fa.bre.-El Juez, Fernando Reyuelto y
Siüz.

X-4522

Jt:J'ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN JUAN.

DE .MURCIA

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez de primera inst:mcia del distrito
de San Juan, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio universal de
quiebra de la cornerica.nte de esta pla
za doña Dolore~ Sánchez Hernández,
que ~ira -comercialmente 'Con el nom
bre de Viuda de Franc~ico Amorós,
en cuya p;eza cuarta he ::lcordado por
providencia de 17 del actual fijar el
término de cuarenta dias, que conclu
yen el dia 3 de Noviembre próximo,
dentro del cual los acreedores de di
cha quiebra pr~sentarán a los Síndi
cos D. Alfonso Cerdan Amorós, D. Isi
dro Yivaneos Rebollo y D. José Quer
cop Bolarin, de esta vecindad, los ti·
tulos justificativos de sus créditos, en
el modo que previene el articulo 1.102
del antigua Código de Comercio, para
proceder al ex,amen y reconocimiento
en la Junta que al efecto ha de cele
brarse el día 17 de dicho mes de Xo
viembre, y hora de las quince" en el
local del Ilustre Colegio de Abogados,
de esta capital, sito en la calle del
Poeta Sánchez :\Iadrigal, números 9 y
U.planta baja, haciéndolQ notorio por
medio del presente edicto. conforme
a lo dispuesto en los articulos 1.378
de la ley de Enjuiciamiento civil. y
1.101 dd referido Código.

:Murcia, 20 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H..•José L. de Pando.
El Juez, Fernando Ferreiro Rodríguez.

X-4525

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE SEVILLA

Do'U JQsé ES5luivias Zurita~ Juez mu-

nicipal e inierino ue primera if¡s~cll:'

cia número 4 de esl:.i ciud8d.
En virtud de providencia dictada

con esta fecha en autos que se s[;;ut:n
en dicho Juzgado y SecreL1ria del que
refrenda, POI" el proceciil1lieTIto espe
cial sumario esbblecido en el nrtícu
lo Ul de la ley Hipotecari¡l. a instan
el3- de D. D¡C'.~o \'~ilencja GUZll!:"tD. con
tra D. Facundo Ruiz Roldón. sobre co
bro de pes.etas. imJ)ürte de un pr¿'s
tan10 C(J!l g~.[":.l1lij:1 hipolec:;ria• .>or el
presente se ;]Jlu:lf:i;l por sE'guada vez
la \;t;:nta en públic;i Su~;[!~ta po, tér
mino d~ \-eintl' ·¡!¡as. cantidad rle! 75
por 10U de su 3pr:·('io. f;j:ld r ) en la. c~~

cr¡t~lra de constilt¡c.:i':,n de hip0teca y
corH..iidones qw' se dirimo de las fin
cas :;iguicntes oilj<"to de la hi.poteca:

Primera. en;·, su:?rte de tierra en
La.s ).ieS[lS, ~é¡·mino de Ah:audete. de
cabida de 11 [[Jnega:;, cé!uinllentes a
seis heclúrf'~ls. :31 ,íre3s. 26 centiáreas;
linG:l al :'\orte. h('r¡;é~er0S de D. Sa
Justhno Torres: Este, la Sra. ~Iarque

S3. d,;- F:.:ente :'.10r.:1I; Sur, los dichos
he,:~d2ros de D. Salustiano Torres, y
Oeste, la vereda Re:l!. Tasada por las
p2:rtes en 6.:280 pC;;f:t:1S.

Se~!ln!I~. ena sne:-tc de tierra en
Las )íe~as o cerro del Tesoro, del
mismo krmino que la anterior, de
31 fanegas, ocho celemines:; un cuar
tillo, equin:llen tes ~ 14 hectáreas, 23
:>"reas, 61 c:en1::írcas; linda: al Xorte,
la carretera de Baena a Alcaudete~

Este, el camino; Sur, el barranco dé
:\Iaimén, y Oeste. herederos de D. Sa
lnstiano Torres Garcia. Tasada por las
partes en 12.560 pesetas.

Tercera. Otra suerte de tierra en
Las ~,lesas o cerro del Tesoro, del tér
mino de Alcaudete, de seis fanegas,
dos celemines y tres cuartillos, equi
valentes a dos hectáreas, 80 areas y
90 centióreas: linda al Xorte, herede
ros de Franciscco Sales Baltanaz: Es
te y Oeste, her'ederos de D. Salustiano
Torres, :lo" Sur, ·la carretera de Baena"
Tasada por las partes en 2.355 pese
tas.

Cuarta. Otra suerte de tierra en el
mismo sitio y término que la anterior.
de 42 fanegas, dos celemines y un
cuartillo, igual a 19 hectáress, dos
áreas, ocho centí:ireas; linda al Xor
te y Este. herede!"Os de D. Sslustiano
Torres; Sur, la carretera de Jaén a
Córdoba, :r- Oeste, Facundo Ordóñez.
Tasada por 13s partes en i .850 pese
tas.

Quinta. Otra suerte de tierra. en el
mismo sitio :Y término que las ante
riores, de cabida 11 fanegas, un ce
lemin y tres cuarti!Jos, equivalentes a
cinco hectáreas, dos áreas, 83 ceutí
areas; que linda al Xorte y Sur, here
deros de D. Salustiano Torres; Este~

los mismos herederos y el carril, y
Oeste, Francisco ::\foreno. Tasada POI:
las partes en 1.5iO pesetas.

Sexta. Otra suerte de tierra en Ca
beza erueza o :'.Iesas, de igual térmi
no que las anteriores, de oeho fane'"
gas, tres celemines y tres Cllartillos,
equivalentes a tres hectúrcas. 74 áreas
y 64 centiáreas; que linda al Norte,
Este. Sur y Oeste, con D. SaliJstiano
Torres. Tas8 da por las partes en pe
setas 1.177,50.

Séptimn. Otrn suerte de tierra en
Cabezas: de !Chaparro o Mesas, de ocho
fanega:>~ treS (:elemines y tres cuarti-
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Bos, equi"alentes a tres hec!áreas, 74
áreas y 61 centiáreas; situada en el
t0rmino de AJcaudetc; que linda al
1\orie, Pedro Gonzalez Frb:.in; Este, he
r(;~eros de Antonio Aguilera; Sur, el
Jl?-lsmo Pedro Gonzidcz. y Oeste, el
rlO. Tas:lda por las partes en 1.570 pe
setas.

Octava. Otra Sl:erte de tierra en la" 1
S:erra Orbes, de tres f:meg3s, equiv~.•
ki1tes a una hed<.Íre<:. ::)3 áre;:¡s. 27 ceno
tiitreas; linda al Xorte. Frandsco Al
V:1rez; ~::li¡e, Antonio Garcia: Sur. Cas
to Armero, y Oeste, herederos de don
S;Jl'.!~ii:mo To':"res. (:UVa finca está si
t'i:<da en el término de Alcaudete. Tél
S3U5l par las pal'tes 'en 785 pesetas.

:\o..-ena. Ot¡'a suerle de tierra en
L::s :.\iesas, del dicho término de Al.
c<.ludete, de cinco fanegas. l1ue'"c cele
mines, o sea dos hectáreas, 58 áreas,
f,O ccntáreas; que lir.da al Este, el ca
rril,: Sur y Oeste, Baldomero Se.r;) no,
y :\o¡-[~, D. S:l]¡!.c Liano Torres G<1rcja.
Tasada por bs partes en l.:JíO pesetas.

DecLua. Otl'U suerle de tierra en
Las Mesas, de dicho término. de dos
f¡.;nep"as, tres celemines, equ!nd:m les
a Ulla hl2.ct:1re~l, 45 ;lre;¡S y una centi.
á:-'::':1. excepto Ul1<1 ex~en~iún de 44
:he:ls, 55 centiúreas; linda al Xorte,
O. Sr.1ustianr Torres Garcia; Sur, te
rrenos del Estado: Este. la carretera
de Córdoba. y Oeste, el carril. Tasada
por las paries en 735 pesetas.

Undécima. Otra suerte de tierra de
oli... i-lr en la Tejera. conocida por Don
Toribi'J, de tres f2negas, un c~lemín
~. un cunrtilIo. equi'-alentes a una hec
tarea, ::J9 áreas, 9S -centüreas: linda
al Este y Xurte, D. Fran\."isco Romero
Adán; Sur y Oeste. FacuZ1do Ruiz. Tu
sada po. las partes en 2.355 pesetas.

Duodécima. "Cna ve~'a en Puente de
Faena, del repetido té.'r'r,ino de Alcau
dete, de cabida de 12 fanegas. equi ....a
lente a ,cinco hec1ücas, 41 áreas, .10
centiáreas y 52 decimetros. de ellos
ocho fanegas son de üerra laborable
y el re!;to de espaltal y soto; linda al
Norte, herederos ~e D. Juan Arjona y
tierras del Estado; Este. la carretera
de Jaén á Córdoha: ~l Sur, la misma
y la obra de fábrica del puente, y
Oeste, el rio San Juan °Guad2.joz. Ta
sada por lus p2rtes en 12.[l::;a peEetas.

Décimatercera. Vna suerte de tie
rra a sitio de la Tejera, con oli .... ;;r y ár
boles frutales, su cabida una fanega y
dos celemines. equi';alentes a 52 área:--,
sesenta v media cen!i:ire2.s: linda al
Norte, olivar de herederos de D. Leo
poldo Toro y Din; ~l 1":ste, de doña
María Josefa Luque; al Su" de :\'rant~el

Ortega Espejo y el carril. y al Oeste.
con frutales de Ll)r~m;o Ort:.';1.3 Gn'c~a

S D. Juan Serafín Panderón y LUCjue.
Tasada por las paltes en 1.5íO pese
tas.

Décimacunrta. 17na haza en eJ par
tido de la Tejera o cAmino de B<:ena
de dicho término de Alcaudete. de una
fanega y seis celemines, equiniJentes a
67 ár'eas y 64 centiáreas: lin:1~ al ~or
te, con el barranco tlc )íaimón: Este,
con el camino de Baena; Sur, tierras

de Facl!!ldo Ruiz. y al Oeste, el mis
mo señor, Tasada por las partes en
1.962.50 pesetas.

Décimaquinta. Ln oli\'ar 31 sitio de
la Tejera, ténnino de AIc~udete. de
llna fane~a. 11 celemines y un cuarti·
co. cquiYa!en les ~l Si úreas y 3, cen
tiá,eas: ji¡¡dn ,,1 Xorte. fi.nc3 de here
deros de JIam:el :'Iion!e ]3':::"'0: Este.
de doña Franc¡~l':l "\lejan(J:-c L:llorrc:
:'11 Snr, ('Off el C"<l'TIino, ,,- al Oest('. otr<1
de D. Facundo BUlZ. T<lsada por las
p::lrtesen 1.S(j2,5Ú .pese!as.

D~cirnase:~l:J. l'na st!e¡'íe de 01i\"3,
:11 sitio de la Te}er:!, de U;,<,! fanegD..
seis ee!ernines v tres cuarlillos. en el
t~rl1lin(l de A1c~nld€'le, eC'ui \,;:¡]ente di
ch,{ :-ablda :1 íO (¡re<.l~ y 4:) eentiúreas;
oue lind,t al Xorte. fiJ;ca de Facundo
Rl1iz: al Este. herederos de doña
Eduarda Alejandre Latorre; al S i.!r.
con el c3I'l ino ·de BacIl:]. ': :11 Ot'ste.
de Be:nardino A!cj:1ndre de !:J Torre,
T;);,(lda por las 1):1rt~s en 1.~;~J2;j0 pe~

setas.
Dt-cimaséptima. Fn o]Í\':~r y plan

tonar, al ~itio de la Tejeru. de tres fa
neg<"s. nl!c.....e celemines y un cuarti:llo,
equivalentes [1 una l~cctáre4l. 6:3 :':rea~

y 27 cen!i~1'eas. en el repetido tÜ';mi
no de A.lcaudetG; ql1e linda al ::\orte.
olh':¡r de herederos ele D. )'1:muel :\fon
tes Bravo: Este. de h )!::lrcruesa 'duda
de FtlCrJtp :.\Torn!; :::1 S:!r. C0!1 el cami
no vieio de Baen:l, y 21 Oeste. Fr.Cllndo
Rlli:>; Rold:1n. Tasada por las partes en
3.150 nesetas.

Dé-::imaoctnxa. Fn olivar al sitio
b2rranco de ~rairr!ón. del t'~rmino de
A1ca:.:dete, de CU8tro f:H;egas y ocho
celemines. equiY:j~en;es a una hpct{:
rea. 22 ~reas y 26 cen~hí'ea:'>: linda
:'11 Xorte, fillea de D. l\Iam..rel ~lontes

rtltroro; al S,y,. con el c::Mino "ie:o
~e B:,crtn: al E<;te, f1ncn de Facnr.co
Ruiz Rolrlún y D. :\íanueJ Funps );'e.i
p.'1. y al Oeste. de D. Fr.Cllr':(1n Rub:.
Tr.sa·da por las part~s en 2.355 pese
tas.

D6cimanoven:'l. T~na niez:J. oe tie
rrG en Soto Card0 BarGTil!a"'. Cc"'O~ L

nada Puente San Juan. término de Al
<'al'dete, que por se~rcg3ciün del ms
lo ha uuedado reducida a una ('3hida
de 31 fancr;a:'>. dos celemines. cr:uiY:ol
len~cs a 14 hectáreas, cir::co úrecs, 32
v media ·centiáre3s, con un moHno ha
rinero: uue lir:da :11 Xorte. t!"rrenOS
de nr6"Gi0s de 1n carre:",:l rle Alcau
detc:: Este. h~rr~!1('0 r1e :l:lirr,ó;] y pre
sa G!'l C,,7. del 1!oljr.o: Su, y Oeste, el
rio S~m .Tlwn o Gl~ad?.ioz. cl1ya nnc-:)
se h"lla lihre oe .!:!T:1'-<1Men y tienC' nar
te de regadío. con árboles frut:Jles y
al'lmefla, .... dentro ele ella !'e h:l1la en
clav1do un mQlino hnrii'c1'o com]1ues
lo r!e un cuerpo de los artefactos 5i
guieTltcs:

Pl:mtn h:;ja, con un {¡re? df' 2fl2 111 e
tros y,,;; '.1ecí!""1etrGs r-n"'1r:H1ns. !'om
nreni¡;¡~n(l(),;e nelltro 1"1(' (~OS re('t'Ín~ll

lo:; en l az"<1l')s entre sí ei uno 10 me.
tras 91 ('!"ntím~lros. l:-ldo ma..-!.'r. por
cinco m('tros lÜ ce'1r1me r cs, JI'l(l() me·
nor. ~. el otro rl? tí T"ctrl"'><:, íO ~pn:j

metros, por ocho mcl:-C''', ~ü f'entímc-

l:-os, respeeí:i\'amente; en esta planta
jwy :insta,ad;) tres piedras harineras,
solJr~ sus re~:p¡;cti,'os rodezr.os y en-

. grane ccnito que por poleas y correas
L!'ansm!te el mo\' ¡miento a una lim
pi::dora sistema Belga, un seasol, dos
lomos, llna bomba para agu~, ele"a
dores de hnrin:l :y trigo y sus trans-
misiones, correas y pole:¡s necesarias
al funcion:.I!lliellco de la fábrica, todo
ell buen uso. igu:¡]mente consta dicho
mo1i~o de dos plantas sobre uno de
lns rcc¡:!.~lljos descrito;, y de tres en
el de n:e:":or dimensión. cuyo edificio
call SliS servidumbres de aCceso. lu
L'es ,- dcs:l:rL:es se halla en IJerfecto es
t:ldo de c¿"nse:'v:¡ción indüso sus pa
"¡mentos ~- :.:nllac!u:-as gue estan Cll·
b:ert:JS de tej:.:s. Tasada por las par
tes en í .850 jH:S("tas.

Yigésima. Una suerte de tierrv. que
se situa Soto Goreo Barquillo y se de
r:o:-nina Hl!C:l'ta de San Juan, del tér
nú10 ae Ai('anlcte, de Hi fanegas,
eqt: i',:,,!e:l tes :l. siC't.e hectáreas, 21 áreas
v 4-1 ci:ntlúreas: linda ni Xorte la ca·
rretera de .'\lc::mdete; Este, el camino
que :ltr2.vleS:l la finca, el cual camino
:":In"anca de In dic:h::l carretera y pasa
por el barr<::.nt:o del ~,Iaimón y por en
cima de la c::sa cortijo o de la huer
ta y conduce a ]a Tejera; Sur y Oeste,
con los rios San Juan y Guadajoz. Ta
sada por las partes en 4.710 pesetas.

Hab!éndose señal~do para su rema
te en el mejor postor, el dia 18 de :::-';0
... :embre próximo, a !as once de su roa
ña¡-¡a, en lo~ estr3uOs de este Juzgado,
silo en .c~l1e "\lmi,ante Apodaca. 4, de
esta ciu d:1t!, baio las eondiciones si·
gv;entes:

p.ime;-f.l. Sirve de tipo para la SU:,

basta el í;; por 100 de lo pactado en
la eseTHul'::l tIe cons~itución de hipo
teen :m~cs mencionado. no admitiéndo
se posi:ura algu113 inferior a dicho ~ipo.

Se,3u:1na. Los autos y la certifica
ción. del Re~istro a que se refiere la
re~da cuarta del artículo 131 de la ley
Einotecm"ia estar2n de manifiesto en
Secretaria. entendiéndose que todo li
citad.o. acepta como bastante la titu
laciói1.

TerceT'a. Las cargas y gravámenes
:::nterior~s y los preferentes, si los hu
biere, :1! c,édito del ador, continua
dn subsistentes, entendiéndose que el
rernnt::lnte los acepta y que~a subro
gado en la !'espo!Js8bilidad de los mis
·n:o~. sin desti~a:-se a su extinción el
precio del remate.

Cüarhl. !'ara tomar [I'rte en la su·
ba5l2 clebe.im los licitadores consig
nar ]H'cy::::mente en la mesa del Juzga
do o establecimiento (l.estinndo al efec
to, Uila c:l!:!tidad igual, por lo menos,
21 10 por 100 efecti\'o del ...alor de los
bienes que si....a de tipo para la su
bastn. sin cuyo requisito no serán ad
mj~~cics.

y p3ra su puh!icidarl se extiende el
pr~s (''"1te en Sevill a a 5 de Sept; ~r.,bre
de 1!l34.-El Juez, .José llsqui...ias.-El
Srcrd~.io, Licenciado Fernando Gan
zinoUo.

X-4338
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ADMiNISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los ape;:ocibim.tentos procedentes
éI: derecho. se czla y empla:uz, por
los jueces o Tribunales respectivos,
(! lca per.sonas que a continuación
$e expresan. para que compareZcan
el dia que :&e $e¡wle, a contar de.sde
la fecha de la publicación dd anun
cio t:-.ll esle periódico ofi<rial, cOn
a;-r!!(Jlo al ar.ticulo 173 de La ley de
Enj~j;:iamienlo criminal, S3üdel Có
digo de Justicia Militar U 63 del dI!.
Marina.

5.132

FER."\"A:·mEZ GO~!EZ, Daniel, Lu
crecia Fernández, Avelino Jurues Váz
quez :r Pablo Bermejo )lorales; domi·
ciliadas últimamente en esta capital, se
les cita ,para que el dia 30 de Octubre,
:r hora de las diez y seis, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 13,
de :\:l':::1drid, sito en la calle de Belén,
nümero 2, principal, :1 celebrar juicio
de faltas número ~35; bajo apercibI
mien~o que, de no hacerlo, les paraiá
el perjuicio a que hubiere lug:u·.

5.133

'GX TAL DUBLAS, de profesión sas
tre, que vhió ultimarnente en la calle
de Preciados, numero 19, piso prime
ro, cuyas demás drcunstancias y su
::;ctual domi·cilio o paradero se igno
ran; comparecerá el día. 23 de Octu
bre próximo, a las diez de la mañana.
unte el Juzgado municipal número 6,
de )'Iadrid, sito en la calle' del Barco,
número 20, segundo, a celebrar el jui
<:io de faltas número 466 del año ae-

- tual.
14037

5.134

YAC.-\.S TEBAX, Antonio; de treinta
y u'n: años de edad, de profesión jorna
lero. cuyas demás. circunstancias v su
actual domicilio o paradero 'Se ignoran;
C?mparecerá el día 23 de Octubre pró
Ximo, y hora de las diez de su mañana,
,mte el Juzgado municipal número 6 de
:.\ladrid. si!o en la calle del Barco, 'nú
n:ero 25, piSO segundo. a celebrar el jui
CIO de falias número 471.

.'>.135

VAQUERO LOPEZ. Isabel; domicilia
<la últimamente en la calle de General
Oraá, 29, q;uinto piso, y cuyo actual pa
radei-O se Ignora, co-nden-ada por malos
tratos; comparecerá, dentro del término
d~ cInco di ..s, ante el Juzgado municipal
numero 6, de .Madrid, sito en. la calle
de.l Barco, número 2¡;. segundo, a cum
plir la pena iInpuesta en el juicio de faJ·
tas número 1.280; bajo apercibimiento
de ,para'rla el .perjuieio a qu~ haya lu
gar..

5.136

VAR~AS. Pilar; cuyo J3.ctual parade
ro 5;; 19nora, condenada por lesi()Ges;
comparecerá, dentro d.el término de cin
Cl.l mas. ante el Juzgado municipal nú-

mero 6, de :U2.drid. sito en la callc dcl
Borco, número 26, segundo, a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faltas
número 21; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que baya lugar.

5.137

YEGA, Emilio; de unos diez v nuevc
años, natural de Torrelaveg:1 (Santan
der), domiciliado últimamente en el Pa
seo de las Delicias, número 156, leche
da; compaNX:erá, en térmillo de cinco
dias, ante el Juzgado de instruoción nú
mero 7, de :\Iadrid, Secretaria de don
Joaquin Argote y Sagastumc, !para re
cibirle declaraci~ sin juramento, en
causa, por estafa a Manuel Fernández,
instruida por dicho Juzgado :r Secreta
ria con el número .3$2 de 1934.

14006

5.138

VILLARI); ALVAREZ. ~Iaria; hija
de X. 'J' Carmen, de treinta y cuatro
años de edad, natural de Lugo, soltera,
prostituta. cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma se ignoran; compa
recerá el ilia 23 de Octubre próximo, y
hor-a de las diez de su mañana, an~ el
Juzgado municipal número 6, de )'la
'I1rid, sito en la calle del Barco, núm~ro
26, piso segU!i1do, a celebrar el juido
de faltas mi...-nero 828 del presente año.

5.139

VID SERRA~O. Bienvenido; domici
liado último.mente en la calle de la En·
comienda, 10, taberna, v cu ....o actual
paradero se ignora; condenado por es
tafa; compar-ecerá. en término de cin
co dias. alIlte el Juzgaoo rnunicip-al nú
mero 6, d.e :M:adrid, sito en la calle del
Barco, 'I1wuero 26, segundo, a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faltas
nfunero 178; bajo apercibimiento de pa
r-.u.rle el perjuicio a que haya lugar.

5.140

YERRA L'CCAS. Angela; hija de Sil·
vedo y de )'1aría, de veintidós años de
edad, uatural de Madrid. soltera, cuyo
actual domicilio O paradero de la mimla
se ignoran; comparecerá, el día 23 de
Octubr-e próximo, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de )'Iadrid, sito en la calle -del
Barco, l11úmero 26, piso segundo, a cele
hrar <el juicio de f.altas núnle¡"o 852 del
presente año.

5.141

YEGUAGER ISLAT; hija de Juan y
de Xasifa. c.::lsada, natural de Argel, sin
oficio ni domicilio, para que el día 29 de
Septi'Cmbr-e, y hora de las diez, compa
rezca :ante este Juzgado municipal nú·
mero 18, de Madrid, sito en la calle de
los Estuuios, 3, principal, a celebrar jui
cio verbal d-e faltas número .365 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per·
juicio a que haya lugar.

5.142

YAGCE PASCUAL, Lorenzo; hijo de
AnicetQ y de Vicenta, de cuar.enta v
siete años de edad, casado, lIlat;,¡ral de
,car-boner el Mayor (Sega-da), sin pro
fesión. ~~ Vicente Renes CUlltalapü:d.ra,

hijo de Hipólito y de Carmen, de trein
ta años de edad, natural de Burq-Q<;. sol
tero, carbonero. cuyo 3ctlJal domicilio
o paradero de ambos se i;::morar.:; com
parccerún el día 23 de Odubre prvxi
mo, y hora de la:;: diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal nú.'uero 6, de
J.bdr-ítl. sito en la. calle del Barco. nú
mero :¿6. piso segundo, a celebra. el jui
cio de:: f"ltas númerO 519 del presente
año.

5.143

Z .UmIL\.::\_-\ S_-\.::\CHEZ, Rafael, y
Servando Can Ión Lillo, cuyo actual pa
radero s-e ignor:l. cC'nuen::>do$ por lesio
n es: campa reccr:ír:, d entro Gel término
de cinco días. ante el Juzgado municipal
número G. <le :\Io·¡JriJ, sito en la calle del
Bar~o, nümero :W, segundo. a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faltas
núr;lCro 215; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que h;¡ya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conU
nuación se expresan, en el pla.:.o qU(f
se le.s tija, a contar desde el dia. de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que Se señala, s~ les cilGc
llama y emplaza, encar{}é.n.dose ato·
das .las Autoridades y Agentes de
la policia judicial, procedan a lQ
busca. captura y conducción de
aquéllos, PQniéndolo.s a disposici6n
de dicho JUe:! O TribUnal, COIl arre
glo a los articulos 512 U 3e8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Ji.
664 de la ley de Enju.iciamiento mi...
litar de Marina.

6.671

AXDRElJ ALBERS, ::\!anuel: de trein...
t3 y seis años de cdad, hijo de YalerQ
y ·de Josefa, casado, natural de Valen
cia, que \"ivió últimamente en El Grao,
de dicha capital, de profesión Agente
de negocios; procesado encausa 1.006
de 19:n, del antiguo Juzgado de Cham
herí, de est;) c~pital; comparecerá. den
tro del Ít:rmino dcdicz dias. ante el
Juzgado de instrucción núm. :21, de ~ra

dria, al objeto de nouíic,lrle el auto
que decreta su prisión ;rc..visionai e
in-co n uicional y J!e,a¡- ;) efccto el mis~

mo; apercibido que, de no veri5carlo,
será declarado rebeld~ y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-

1 .
C.lO.

13933
6.672

ARAGOXES l\'., Juan: cuyo último
domicilio conocido en B::trcelona es ca
lle de Yiladomat, .':tu, bajos; procesado
en causa número 314 de 193-1, por esta
fa, en la cual está declarado procesado
y tiene decretada su prisión; comparc·
cel'á en este Juzgado <:le instrucción mi
mero 13, de Bar(:elona, Se;:;ret:iria de
D. Siiverio Yalls; apercibido que, si no
lo verifica den t1'O del término de ocho
dias, será decla.rado rebelde ·x le Qara~
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13937

13869

rá e! perjuicio que haya lugar ~n de
recho.

13990
6.6í3

ARZ'AL PLAXAS, José; hijo de Fran
cisco y de Adelaida, natural de Barce
lona, soltero, <le profe:;i0n mozo, de
diez y nueve años ut: ed;,;d, domi-ciliado
última::le::lte en l~\ c<llle Yila-domat, :213,
piso n(;m"ro 1: ¡)roceso.do e:J c.,,-usa nú
mero 335 u:: l¡;:H, sobre estafa; compa
recerá en té,mino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núme,o 1-1, de
Barcelona, sito en el Palacio de J usti
cia, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

13991

6.6i4

ASE::\JO ARROYO, Antonio (a) "el
Pajarero"; natur;;,l d" Fu('nsalida (To
ledo), vi:.oclo, albaiiil, Ú~ euar¡:¡¡ta y seis
años de edad, domiciliado últim~menlc

en Ca:aham:hd B~:jo, carretera de Ex
tremaciura, número 1; proces3dü por
hurto; comparecera cn término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero, para constitUlrsc en. pri
sión y practko~ ,:iligencias en sar.lario
.número 16 de HJ34.

14010

6.675

BARRIE~TOS TmIlLLO, :.rodesto;
de cuarenta y -dos ::;ños -de edad, hijo
de Emilio y de Concepción, natural y
'\"ecL'lo de Fucnle d~ Cantos, viudo, jor
nalero, con instrucci6n; comp2reccrá
en el termino de diez ¿ias a consliti1irse
En prisión y ,p.estar la oportuna decla
ración en sumario ntimei'o 223 del co
rriente añD, sobre hurto; bajo a;::erci·
miento de ser d¡;clarado en rcb<:l:iIa.

1'3996

6.676

BEXFORADO .1ACQL"ES, Josepb; hi·
jo de José y de Oro, natural de Salóni.
ca (Grecia), de est~do soltero, del co
mercio,de v<:l11í.i::i6~ uilos de cJad, <\0
micíJiado úUim:Hnente en calle Caroli
nas, 4, 4."-1."; pToccsauo por eslafa en
causa númerO 151 de 1984; COillparecc
rá p-n término de diez d.ías ante el Juz
gado de instrucció;¡, número 10, de Bar
ee1ema: haio r:perc:'himiento, si no com
parece, de sei' declarado rebelde.

13908

6.677

CABALLERO RUIZ, Luis; domicilia
do u1timamente en Huelva, <;alle de Bar
celona (-posada de i.\iiilán); p!"DccsaLlo
por estafa en causa núreero 612 de 1934;
comparecerá en término de {íiez dlas
ante el Juzgado de insb"Uccián de Huel·
'\'a pa ra ser reducido a prisióa; bajlo
apercibimh:nto de ser de:clara<io re
belde.

13999

6.6i8

CAXO DE LA P..l..Z, Gui.llermo; 'I:atu
ral de Barco de A"Ha, casado, camare
ro, de treinta y tr(;5 años, hijo de Pe.dro
y de Sofia,domiciliado últimamel1't'e en
Eareelonu, calle de BorreU, númerO 42,

cuarto, 3.a, procesado por estafa; com
parecerá en término de diez días ante
d Juzgado de instrucción número 9, de
Barcelona, Secretaria del Sr. Salyá, pa
ra ser reducido a prisión y responder
de los cargos que le resulVJ::cn; con
apercibimiento que, caso de no compa
recer, sera declarado rebelde.

6.6i9

CA1il'IZARES, Vicente Francisco~ de
ur:os treinta. a.'Í.os. domiciliado última
mente en lladrid, prOcesado por estafa;
comp:;.'rccerálf'll· Jénnino de diez días
ante el Juzgado ';d~Jn:;t."lc.ción nUmero
21, de Madrid, a "responder a los cargos
que le resultan -oo'el sumario 337 de
1934; apercibido <loe .ser declarado re
belde.

13934
6.680

CARASA IZQUERDO, Germán; na·
tural <1:,: Hontoria dE; Yaldearados (Bur
gos), hijo de Jeromo y doe Eufemia, de
treinta y siete años, soltero, domicilia
do últimam<:n le en la calle de AT.urés
Borrego, 14, tienda; procesado por des
obedililcia en sumario núr.lcro 210 de
1933; 'Comparecerá en el término de
diez di~s ante el Jl¡¡;gado de insirilc
ción námero 11. de 11:;;drid. Secret3ria
de D_ Luis ~Io[iner, con. obj<::to de no
titIcarle el auto de prisión dictado por
la Superioridad y lle\'ar;0 a er~cto;

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

13927
6.681

CASTILLO FERXA.::\DEZ, A ud ré s
del; de dieciocho años, soltero, paste

}i:ro, hijo de :\Ianuel y de Julia, natural
y vedno ue :\Iadrid, :\larqués de Zafra,
19, principal; procesado en causa q:.l'C
se le sigue con el número 284 de 1934
po, el delito de robo; comparecerá en
el término de di~z días ante el Juzgado
de instrucción de Pamplona a CO"l:sti
tui¡se en prisión provisional por dicha
causa; baj.o. apercibimiento de s{:r de
clarauo rcnelae.

13881
6.682

CASTILLO GALIXDO, Antonio del;
de wdntUrés años, hijo de Antonio y de
Luisa, natural y vccino de Cádiz, do
nüciliado üllim~mente en la cane de
San Di~as, ,número 6; procesado en
sumario 105 Jel año actl~~l sobre robo;
compareced. dentro cl~ quince dí3S ante
este Juzgado de instrucción de To·
rrente; bajo apercibim.iento de ser de
clarado rebelde.

13886
6.683

CLARES RlJEDA. José; natural de
Almerí3, de diecinueve años, hijo de
Adolfo y d.e ~Iaria, soltero, marmo\ista,
vecino de Ba¡'celona, domiciliado últi
mamente en la calle del Arco del Tea
tro, casa de dormir de una tal Aseen·
sión: procesado en causa número 423
de 1S34 por hurto; comparecc:á en tér
mino de seis di2S ante el Juzgado de
instrucci6n númer.o 5, de Barcelona,
Secrctur'ía ;le D. 1'omús Riera y 5:ms;
hajo apercibImiento de ser (kdarado
rebelde.

13864

6.684

COLO~IER TORRES, José; natural de
Yalencia, sultero, mecánico. de veinte
años, domicilia do últimamente en la
Aero'náutica ~-<lval, procesado en cau
sa númerO 609 de 1933 por' el delito <le
atent<ldo, seguida en el Juzgado de ins~

lruccKm número 3, de Bar-eelona; com
parecerá ante el mismo dent~o del tér
mino ce diez dias para constituirse éIl
prisión eomo compl'Cndido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuician6~nto

criminal; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser deClarado rebelde.

13906

6.685

COR:'\IERO DIVAR, José; de \"einti
lr~s años, soltero, hiio de Ludano y de
Saturnina, sin prof:esión, dO:::liciliado
últimamente en ~sta capital: Alberto
Aguilera. 50, tercero, derecha; compa
recerá en término de di>ez días ~pte el
Jm:gado de instrucción número 21, de
~Iadr.id, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario 335 d:e 1934
sobre robo, ellJ el que se ha decretado
su procesamiento y ,prisión; apercibi
do de ser d:eclarado rebelde.

14007

6.686

CORREDERA RUIZ, Juan; de cua
ren'ta y ocho años, viudo, agricultor y
"ecino de Córdoba, calle A.rmas, núme
ro .':1; comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de La Rambia dentro dd
término de diez días para notificarle y
llevar a efecto .su prisión, acordada en
sumario número 42 de 1934 por hurto;
apercibiéndole que, si no eomparece.
será declarado rebelde. "

13923

6.687

CUESTA A"..'i"TA~O:N, Angel; penado
en méritos de ex'pediente 126 de 1934,
instruido por contrabando de tabaco
por la Junta de Contrabando y De
fraudación de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona; comparecerá :m·
te el Juzgado de instrucción núme
ro 11, de Barcelona, en méritos de ex-

"pedicnte número 6-366 de 1934, para
el cumplimiento de la 'pena impuesta;
bajo apercibimiento, si no lo verifica.
de procederse con arreglo a derecho.

13988

6.688

DE LA '~ILLA SALOIXES, Abdón;
natural de :Madrid, de estado casado
con Nazarhet Santos, 'Profesión mecá
nico, de cincuenta y siete años, cuyas
señas personales son: estatura baja.
pelo ruhio, ojos azules, nariz regular,
color del rostro sano, y viste traje de
americana color" obscuro; domicili&.
do últimamente en Chamartin de la
Rosa, calle de Oñate, 6; procesado en
sum;¡rio número 161 de 1930 "por fa·
br1cacion de moneda falsa; compare
cerá en térm~no de diez días ante el
Juzg;!do de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de íngresar en 1a Cár
cci de este partido.
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6.689

DO:'IE:\ECH BALLESTER. Eugenia;
de t%'einta v ocho años de edad, viuda,
cuyo 'lltimo domicilio conocido ha si~
ilo calle de Costres, 10, Barcelona, hoy
en i'"'norado paradero, procesada eu
caus~ mi.merú 119 de 193'!, sobre al~
zamiento de bienes: comparecerá en
el "~'7.g3do de instrucc:ón número 13,
de ~.1~c"e]ona. Secreiaría de D. Sij"'e~
rio YalIs, pura constituirse en prisión
v otras diligencias. y si no lo verifica
denil'<:l del término de ocho dias, será
dec!a:-ada rebelde.

13865

6.690

DCRAX :\IORGADE, Adolfo; de die
ciccho aaos de edad, soltero, hijo de
Manllel y de 1Iaria, natural de Acebe
do (0n,ñse) y de igual vecindad, hoy
en ignorado 'Paradero; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Pa
lencia dentro del término de diez dias
para prestar declaración como perju
dicado en causa que se sigue con el
número 24-0 del año actual. por hurto
de metalico y ropas; bajo los aperci·
bimicntos de Ley si no comparece.

1393S

6.691

ELE~A ALBARRA~, Felipe; hijo de
.Juan v de Isabel, de treinta y cinco
uños de edad, natural de Piedrahita
(Avila) , vecino de :Madrid, casado, chó
fer y que ÍUvo su domicilio última
lnente en ~Iadrid. calle Raimundo Fer
nández Villaverde, 21, primera, B, y
Ancora, 13 aniiguo o 3 :mtiguo, dcs
pacho de pan; comparecerá dentro del
término de dicz dias aníe el Juzgado
de instrucción número 21, dc )ladrid,
con ej fin de notificarle el auto por el
que se decret:J. su prisión, dictado por
la Audiencia jJrovincialde dicha capi.
taJ en el sumario que contra el mismo
se instruye con el número 60 de 1933,
por lesiones por imprudencia, y ser
reducido a la misma; apercibido que,
de no comparecer; será declarado r-c
belde y le parará, además, el perjuicio
a que hubiere lugar,

1'3877

6.692

E;jTí\'lLL, Angel; profesión perio
dist2. domiciliado últimamente en
Barcelona, calle I\ova del Dol~, núme
ro 10; procesado por injurias, núme
ro ~.;: de 1934; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 9, de Barcelona,
para ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan; bajo
apercibimiento de ser declarado en
T~beldía.

13907

6.693

FERX.'!";"DEZ PORTO, Jesús; mayor
def=dad, soltero, empleado, <iomicilia
do últimamente en la eaIle de Lucha
na, número 34, piso segundo izquier
da, Madrid; procesado por desobe
diencia a los mandatos judiciales, su
n:13.r-io número 374 de 1934;· compare-

cerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 11,
de ~{adrid, Secretaria de D. Luis ~[o

liner, con objeto de notificarle el 2uto
de procesamiento y prisión y recibir
le declaración in dagatoria; bajo aper
ibimie:l.to de ser declarado rebelde.

13925
6.694

FERXA:\"DEZ RO)IA..."'\. Francisco;
natural de Yaldavido, vecino de Sevi
lla, domiciliado últimamente en el Ba
rrio de los Cá;·teros, hijo de José y de
Antonia, de diecinueve añ-os de edad,
soltero con instrucción, y sin antece
dentes 'penales; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el .Tuz~ado de
instrucción número 3, de Se-..ilJa, para
ser constituido en prisión; 3l1ereibido
de pararle, en otro caso, los perjuicios
a que haya lugar.

13884

6.695

FER.'\A).:DEZ SAXTIAGO. ~Iiguel;

hijo de Juan y de María, soltero, de
diecinueve años de edad, .d.omiciliado
últimamente en A¡meda; procesado en
causa uúrnero 48 de 1934. sobre hur
to; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Sebastián, .de Al
merÍa' bajo apercibimiento de ser de
clarad~ rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes.

13979

6.á96

. FLORIDOR GIL, JU:in; natural de
Sevilla, soltero, de profesión jornale~

ro de ..eintidÓs años de edad, hijo ,de
:\i~uel y de Juana, domiciliado últi
mamente en ignorado paradero; pro
cesado en causa número 88 de 19:>'4,
s'Obre robo; comparecerá, en tér~ir:.o

de diez odias, ante el Juzgado de ms
trucción número 2, de San Sebasti,án
(Guipúzcoa), a fin de notificarle el auto
de prisión y constituirle en tal estado.

13944
6.697

GALLARDO \YELASCO, Francisco;
que usa los nombres de Benikl Sán
chez Pérez, Ramón Pazo Delgado, Be
nito Pérez Sánchez, Angel S:inchez Cu
peiro, Benito Diaz Sánchez y Ramón
Setién Sánchez, natural de Palenzuelo,
partido .de Boltanás, de estado casado,
profesión comerciante, de treinta y
cuatro años de edad, d'Omiciliado últi
mamente en Vigo, calle de :Martin Co
dax, número 2; comparecerá en el tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de Túy. a constituirse en
prisión contra él decretada en expe
diente ·niimero 4 de. este año, sobre
aplicación de la ley de Yagos y Ma
leantes.

13889
6,698

GARCIA GABCIA, :\Ianue]; de cua
renta :lo' dos años, hijo de I1defonso y
de i\Iaria, natural de Granada, casa,d.o,
jornalero, vecino de Se....illa ; procesa
do por hurto; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Utrera a
constituirse en prisión.

23956

6.699

GARCL\ Y.\:\GL\S. Jose; natural de
l;tiel. de estado soltero. de profesión
ehófer. de vcintitrés años de edad, hi
jc de Jo:;'; \" de Dolores, domiciliado
últimament~ en Yalenda, calle de :Ki
cclá!'; Fuetor. número 11, primero, se
gunda; proces:lUO en causa núme.o 96
de 1934, por el c\loiito de lesiones. se
guida el' el Juzg:Hio de imtrucción .del
distrito nL:mero {j, de Y::¡lencÍ:l. como
compl-",ndido en el nún~ero 1.0 de! al'·
tícü:Ú 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal: COmp~l"ecerá, en término de
diez dias. ::mtc el expre:;udo ,Juzgado,
para ccn:ititdrse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; baj(}
apercibimiento de ser dedarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1402:L
6.700

JHíEXEZ GO:.\IES. Salyador; ~uya
demás filiación se desconoce, de es
tado casado, profesión pastor, domi
ciliac10 últimamente en el pueblo de
San Ju~n (Alicante), procesado por el
delito de lesiones; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Alicante, a constituirse en prisión que
le ha sido decretada en eausa seguida
con el número 192 de orden del co
rriente año: bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y de pararle el
perjuicio la que hubiere lugar en de~

recho.
13860

6.701

GO:S-ZLEZ CIDEZ, Fermin; hijo de
Francisco .y Carmen, natural de Villa
del Prado, ·de ,einticuatro años, sol
tero, comerciante, domiciliado última1
mentc en la calle del Gene¡;al Porlier,
número 71 Ó 77, procesado por resis
tencIa. sumario número 1.021 de 1931.
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme~

ro 11, de :Madrid, Secretaria de don
Luis:'.IoIiner, con objeto de notificar
le el auto de prisión dictado llor la
Superioridad y lleyarla :a efecto; bajQ
apercibimiento de seI: declarado re.
belde.

13925
6.702

GO:S-ZALEZ GOXZALEZ, Antonio;
hijo de Antonio y de Concepción, na~
tura] de Parada, 1Iunicípio de Lme~

da, estado soltero, profesión cantero,;
de veinticuatro años de edlad, alto,
moreno, afeitado, \Tiste traje de paño
oscuro. usa corbata y boina r calza
zuecos, domiciliado iiltimamente en
Carballedo, procesado por lesiones en
el sumario número 129 de 1934, y se
decretó su prisión; eomparecerá, en
el término de diez dhlS, ante el Juez
de instrucción de Chantada; b a jo
anercibirnicnto de que, si no lo veri
fi~a, será dcclarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

" 13870

6.703

HERRAEZ JUNTAS.. Germán.;. de
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.eintiocho años, hijo de lbf,ld y Eu
genia, nalur:ll y Y!'l'irlO de Ü,opesa,
domicill:Hlo úJti;I!::mtn'c ;;:;1 la cal:e
de la Alcuz.2, pron:sado ei1 sumdl io
número 1U;) del nño ,lctua], sobre ro
bo; comparecerá, dentro de auince
días, ante este Juzg~~uo de instri.Í{;ciún
de Torrente.

13837
6.704

.TI1fEXEZ .-\XDREF, .Tosé Antonio;
hijo de Josú y C:ItaJinn. natura! de
Casillas de ChiHu[;!Y'J. vedno de ?l!S,

de cuarenta y dos liño" c:l:i..-:do, oli·
cio del campo, domicilbdo ú!tim:1
mente en Rt::<:; .com;¡:li'Cc<:r:l. en tér
mino de diez días, a!lk el JUZ;;:ltlo de
instrucción de L8 Carclinll (Secr-ciaria
del Sr. Yelasco), p:¡ra l"ons:¡t:..:irse (m
prisión, al obje:o (I:.:- CllmIJI:r hl jll'na
que le ha sido imp:'Icsta cn cau!-'''l ir.s
truída por hurto b:ljO el ni:mcro ~19

de 1933.
13Si;J

6.705

JL\IE:\EZ GO:-"lEZ. Diego; n:dur:!1 de
~Iazarrón Olw"Cia), viu<o. h:fJn¡di)j', lit:
cuarenta :y nueve aiius d(; e-U;l(:, hijo di:
Diego y ue J o$da, OOlllieiliuuu :::i ¡ im¡¡
mente en Ro~a$ (t~e.on:;) v cavo a:.:lu;)l
paradero se ignota; pr¡;c~:t>ad(; en C:1U
S3 por hurto, ¡,(¡¡nei'O ~3 de 1!l;-;-i; (:Qm
,oarecer¿ en t(~ri1ún~) 'tlc di~l ·días de f\~

las adentro (:J1 la CC,n~cl tie Tortos:!, a
los efectos <le !¡¡ p ,'¡sion dccr(:~ad:l y
práctica de otr:;$ diE gcneI;¡,;; Lajo a¡;er
dbiroiento de se, dcl.:!;:';;:.!o rt:bdcl!; :si
no lo verifica.

13~J1

ú. iüG

LOPEZ CASTHO, Antonio; cuyas de
más circunstanc:i:J.s se igr:úr:m, domi..:i
liado ültirnamentc en Jlw.irid, en b ca·
lle de la Libertd, núme:'o .1. prlndj;d
izquierda; pr-ocesauo por del!to de cs·
tafa; comparecer:':. dentro <J:l té¡'m¡~!o

de diez dios ante el Juzg:.:do de ínsl¡'uc
ción número 12, de ~Ldrid, ,SecretarIa
de D. Germán Gonz;;tlcz Campo, con el
fin de notifk3.I"le el auto de Sli 'procc
samiento, recibirle declaración indaga
toria y pr8.ctic~r las demits diliS(!Deias
inherentes; b:::jo a9L':'tibími~:1io qm.', de
no comparecer, s~t":i decl:>'l"ado ¡'ebelde
y le parará <:=1 p(;rjuieio a q:ue hubiere
lugar.

13876
6,707

LOPEZ, }í~riano; naturul de Gm:tbl
c:úmal, mecúnico, domiciliado últi;nu
mente en Yaldcpcíias; proc/.c :;3.do por el
delito de esta fa; compa¡'cccrá en térmi
no de diez ¿ía;<; :::nte e~te Juzg~,t.lo de
Trujillo, al objeto de not;!icoI'Je el u... to
de proce5amiento y cons ti tu!rs~ en pri
sión; apercibido de t:ue, en otro caso,
::.erá decla¡'ado re1dde.

13953

6.708

LOPE,2; X!ETO, Antonia: hija de .Tu
lio v Brunu, natUl';ú de El HeeuellCo
(Guadabjara), de dicl. y nueve m10s d¡;
edad, soltero, sirviente. domk'ili:du úJ
timamente en b cuile de Lavapiés, nú
m~ro 13; procc:,ada por lmrl'J. SUHW
rio número 881-931: comjJan:cc:.t' en el
término de diez dí:ls <I!lte el J:.¡;q,;:.:do

de instrucción nú:nero 11, <le :\1adriJ,
Secretaria de D. Luis ~Ioliner, con ob~

jefo de no~i!k;:"la el :l1l10 de prisión
aielado por la Superioridad ). lh.·\'~rla

a efecto; bajo :1percibjmien~o,de ser de
cl:1rada I't'bdde.

13928
6.í09

L0l)EZ YE:.EZ" Frn:l('i:s:,n: crL3do
pr¡~:..>.ra;;¡en¡e l'!; la int'iu,'>il de }bdl'icl
y d?sJ)ués en io,,> 11o;;;)1cios de Ara.njuez
y El Pardo, soltero, f'JIltanero, de diez
y nueve aiiot> de et!ud, do:niciliado úlli
m::!lI1::ntc en Ros:os (Gerona) y cuyo ac
tual. paraJc-ro se igno:ta; procesado eil
l·,mS:.I por lJlll'io, número 43 de 1934:
l"o:npa.rccel'oJ. en 10r;-¡üno dc die7. <lías,
t'(;,Ías vúcnlro de la (,;:ircel de Tortosa,
::¡ los efectos de la prisión decret:lda y
PI'úcliea de otras diligencias; bajo uper
cibim¡('!1lo <ic ~cr deci:.lracto reiJclde si
no lG "'('rifico:.

13949
6.710

lX.L'-); DL~BLI:.\"O, .Jos"~: de unos
\'eintlocho años de edud, c:lsudo con
Ent:;rrn;l{,jón Gart:Í<:, natural de Posa
tia:> (CordoLa) y con últirwl domicilio
en Ta(;úl'onie, cuyas dcmas circunst:"i1~

cias personales y ~ctu<.ll paruac¡-o se
ignoran; comparecerá ante el .Juz~ado

de i!1s truccilHl de San ta Cruz de Tt:nc
rife oentro del tém1ino de diez días,
llura notificarle ::mto de pr0ce:-;amiento
t1icl:ldo <:0 'su conl¡·~ pOI' \-i.l'lud del su
mu¡Cio númel'o l:~fJ de 1U34. pOi' est:lfa,
y constituir'se en pl'Ísiór: que le ha sido
dc(;¡-(~tuda; k¡jl) ape¡'cibi¡",ücnlo de ser
dCl'br;¡du rebdde.

14016

LLOPIS SEVILLA. Rafael; hijo de
Luis y C:e Dolores, naml'[ll de Alic~n

te, vecino de ídem, uomieiliado últi
n:amCTIte en la pl:.lza del HospitnI, nü
mero ::1, de estado 50I1el'0, de oficio
Agente comercial;' comparecerá den
tro del término de üiez dias ante el
Juzg:::.(!o de instrucción de Elche (Alí
cim,e) ('O!l objeta de ser- reducido a
prisiú" cn el sU!11:n-io que 'Se instruye
('(HI ei :ll;J:,ero (j7 d(~ Hi:n, UDl' el de

lito ue esla~u C0n Ira el misino; :Jper
cibkn (~ole que, de no hocedo, será de
cl:lrildo rtbdde.

13871

6.712

LLCCH BASTe,A, Juan; natural de
Barcelona, dc cstado C3S3d.), pr-ofesiún
empleado, de l,'cinta :lo" ocho año.s, hi
jo do:; .Juan y de Curmelu, domiciliudo
GlIi:n:mlente en Bun:elona, pI'oces:¡do
lJor falsedad, eausa 3,18 de 1930; como
jJ:lJ'eCl'r:'1 en térm ino de diez dfns en
d Juzgado tle instrucción niwlero 2,
tle Z:~1':\~oza, con objeto de c()n~tit\¡ir

se ~n prisl",n vara. cumlJlir In péna
ql:{~ le ha sitIo irnpu~~¡a en di('ha
C:lUS:I.

.6.713

:\~;\T:\ COReCER.\., Antonio; hijo
de An:unio y de Carmen, natural de
T:drn'cr:1 de la Reina, de veinticinco
tlj¡ü~, so][ero, jorna.leN), domicili3do
úllim:ln~e!lte ell la calle de Jesús del

Yaile, número 6, tereero derecha.. pro
ct:~:lllo por hUI'tOl. sumario nC:mero 20:.l
de In:;; '.lomparecera en el tér;njno
de diez JírlS unte el Juz<:ado de in-s
trucción número 11, de :'I:::drid. Se·
cretaria de D. Luis :'ío!jne:-, con el fin
de notificarle el auto de prisión dic·
tado por la Supedoridad y Ueyarla ::l

efecto; bajo aper(~iLimi2nlode ser de
clarado rebelde.

13924;

6.714

:\rAT,~ S"L"AREl, Alfonso de la; na,
tural de San Pi3L1i (Fl"~ll1cia), de esta
d:.:: scltero, de }Jr()~'cs;ún c$cultor, de
veinte :lños d~ edad, hijo de José y
de Dolol'l:s, tiomicilindo últi-namente
en la calle de la Luna, número 24"
4." :¿.", procesado en cauosa número 2G:¿
de 1934, por el delito de estafa, segui
da CIl el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Barcelona; comparecerá
~nte el mismo dentro del término de
diez dias, para conslitllir$C en prisión
como comprendido en el artícuio 835

,de la ley de Enjuiciam ieuto críminal;
bnjo apercibimiento. si no lo verifica,
de ser declurado rebelde.

13910

6.71;)

}I::;'RTI~ BARCAIZTEGCL Eugenio;
natural dc Aranjuez, hijo de El2gellio
y de Concc.J)ciún, de treinta años, ca
sado. tipógrafü, domicilbdo uItiIua
mente cn la calle de 'Poza'S, 16, pro
cC$ado por hurlo, sumario número 983
<le 1931; comparecerá en el término
de diez días unte el Juzgad'Ú de ins
trucción número 11, de l\ladrid, Se
cretaría de D. Luis :.'IIoliner, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión
didado por la Superioridad y llevaI'"

la :.l ef~cto; bajo apercibimiento de ser.
dCclan:do rebelde.

13930

13.71 o
}L\RiT";EZ n,COSTA, Pedro (a) "El

Rubio"; na iural ue Daeza, :provínda de
Jaén, de ~siado soltero, profesión del
campo, de Yeint~ alIOS, hijo de Anto~
n10 y de ~\iaria, domiciliado ultima.
mente en )'iúlaga, c;::lle d;: Camas. pa
rador de Antonío Diaz, procesado por
tenencia de útiles par'a el robo; compa
recerá en término de dicz días ante
este Juz3ado de instrucción del dis
trito de 1:J. Alameda, de ),lúla';;:1, :sito
en el piso segundo del Palacio de Jus~

ticia (Al::ullcda lJ~bio Iglesias. núme
ro 23), pu.a cün.stituirse en prisión 3
las resultas del sumario SOS de 1933;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le par:u'á el perjuicio a que hu
biere lugal' en den~eho y seri decla
rado rebelde.

13935
6.i1i

?>IOLIXA HEI{EDI.\, .José; de cua
rcnU, y cinco ru,o:; de ed:.,d, hijo de An
tonio ?líO!iIl:) y de Antonia Hercdia Ji
ménez, sol1cro, natural y vecino de
:,lálagn, habitante en la phlzuela de
Santa ::liaría, número 5, \'cndedor a:;¡
hu}¡¡nte, sin Í1~stJ'uccion; Juan Campos
Santiago, de Cl!:l.renta y <los años de
edad, hijo d<:: J u:.:n C4!cmpos Heredin. r
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de Rafaela Santiago Vargas. soltero,
natural y vecino de Málaga, habitante
..,n la cage Acera Campillo, i, de pro
fesión vendedor, con instru~ción; En·
rique Valle Heredia, de dieciocho años
de edad, hijo de Anlonio Valle Nuñez
". de Antonia Hered:a Campos, soltero,
r,;;.lural de Oh-era (Cádiz) y vecino de
M:ila;:(a. habitante en la calle Acera
C:Jmpillo, de profesión vendedor aro
bul:mte; todos procesados en causa
que en este Juzgado se instruye con el
número 104 del año actual. por hurto
'!e caballerías a Juan José Frutos To
ledo, y cuyos actuales paraderos se ig
noran; comparecerán ante este Juzga
do de Olvera dentro del término de
diez días siguientes al en que la pre·
sente aparezca inserta en la GACETA DE
l\hDRID, con objeto de notificarles el
auto de conclusión del sumario y ser
emplazados para ante la Superioridad;
bajo ~percibim¡entoque, de no compa
recer dentro de dicho término O no ser
habidos, serán declarados rebeldes.

14011

6.718

MOXLEOX ESTEVE. Bonifacia; na·
tural de :\lira (Cuenc~¡), de estado ca
sada, de profesión sus labores, de
treinta y ocho años de edad, domici
liada últimamente en la calle de Mar·
chalene~, número 15 (Corralón), pro
cesada en causa número 157 de 1933
por el delito de lesiones, seguida en el
Juzgado de instrucción número 6, de
Valencia, como comprendida en el nu
mero 2.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal: comparece.
rá en término de diez días ante el ex·
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de·
clarada rebelde ::r pararla el perjuicio
a que l:~ya lugar.

13892

6.719

MCSOZ GO::\IEZ, Miguel; de treinta
y dos :años, soltero, vecino de Antec¡ue.
ra, calle Duranes, numero 15; compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción de La Rambla dentro del térmi.
no de diez dias para notificarle y lle
var a efecto su prisión acordada en
sumario que se le sigue por hurto con
el nÚI:Jero 160; apercibiéndole que, si
no cOrLparece, será declarado rebelde.

13922

6.720

~ruR ELC:\CHO, José; hijo de Lo·
~pnzo y de Facunda, natural de QUlÍ
ñena. par:ido de Fraga (Huesca), de
estado soltero, p¡-ofesión jornalero, de
veinticinco aiíos de edad, domiciliado
úl.tima¡nente en Tarrasa, calle Pla del
Aunetllcr, 10, procesado en causa nu
mero 23 de 1933 sobre robo frustrado;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgadú de instrucción de Vi.
llanueva y Geltrú pr:.ra responder de
los cargos que resultan contra el mis
nI';'; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

14024
6.i21

ORTEGA ALVAREZ~Manud.;. de lie.

ciocho años, hijo de José y Sa.lud, na·
tural de SanluC3r de Barramcda, sol
tero, jornalero, vecino de Sevilla_ pro
cesado por hurto; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Dtrcra a
constituirse en prisión.

13957

6.722

PALOl\L\RES GARCL\. Angel; yeci
no d~ Linares, domiciliado úHim:l
mente en Linares; comp:lrccen'i, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucci/)ll de La Carolina (Secre
taria del Sr. Velasco), para constttuir
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rehalde, en causa ins
truida por hurto bajo el numero 43
de 1933_

lHl03
6.723

PASCUAL SOLE, Félix: naturd de
Yicorp (V'alenci~), de estado ca:,ad~J,

de oficio agricultor, de treinta y ocho
años de edad, hijo de Félix y de Vi
cenía, domiciliado últimamente en
Santa Barbara (T.:1rragona), y cuyo ac
tuul paradero se ignora, procesado en
causa por hurto numero 43 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
de rejas adentro en la Cárcel de Tor
tosa, a los efectos de la prisión de
cretada y práctica de otras GJEgcr;.-.
cías; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo verifica.

13950

6.i24

PEREZ GA-ReIA. Manuel; de vein ti·
dós años, hijo de 'Pantaleón y de Au
reUa, natural de Puente Domingo Flo
res, con última residencia en León
y cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa que se le sigue con
el número 7 de 1934, por el delito
de tentati....a de robo: comparecerá. en
el término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Pamplon:3. a
constituirse en prisión provisional por
dicha caum; bajo aperdbimiento de
ser declarado rebelde.

13941

6.725

PEREZ JDIENEZ, Juan; conocido
por Andrés, de cincuenta y tres años
de edad, ca&ado, dE" profesión del cam
po, hijo de Lorenzo y :María, natural
de Zuheros y vecino de Baena, cuyo
actual p'.aradero se ignora: comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de
Baena dentro de los diez dias siguien
tes al en que aparezca inserta la pre·
sente en el Boletin Oficial de )a pro
..incia de Córdoba :y GACETA DE ~h.~

DRID, con el fin de ser reducido a pri
sión en razón a la causa que contra
el mismo se instruye bajo el núme
ro 122 dd año anterior, por el delito
de hurto; adyirtiéndole que, si deja
de comparecer, le parará el pf:rjuicio
a que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

13903

6.726

PEREZ PEREZ, Vicente; que figuró
con este nombre ~: tomó T)artelcomo

or:3dor, en un mitin que se celebró
el día 13 de :\oyiembre de 1932 en
la Socledad de Trab;:;jadores del Cam
po del pueblo ue Amposla, y cuyo ac..
h:al I"-'lradero s~ ignora, prccesado en
causa por desacato a los l\íinistros del
Gobierno .... excitación a la rebelión,
n ilmero 2:i9 de 1932; co:-r:parecer:í, en
término de ocho dklS, rejas adentro de
la C~ rcd dd p:lrl ido de Tortosa, a
-eonstituir~,e en prisiól'1 decretad::. por:
auto de 21 de Julio úHimo: bajo aper·
cibimicntl) de ser decJar;,do reñeldef
si no lo ycri!lcu.

13946
1J.72í

PL-\~ELLS TRCLLAS, Francisco;
natural de Prat de- Rey, profesión jor
nalero, de ct:arcnta y ,jo~ años, domÍ
cil iado últimamCil te en Pon tons, pro
cesado por lesiones, núm. 34 de 1934;
compa;,cccr~i. en termino de diez días,
:.Inte el ;).esente Juz~ado de Yillafrnn
ca del Pana'..!":s. a fin de constituirse
en prisión que le ha sido decl'cl:da
con nuto de hoy; b;~jo apcrc:b¡micnto
de ser dec1a,;.,do rebelde y paru;-le el
perjuicio a que en. derec~o haya lu
gar.

13959
6.728

POR EL PRESE~TE se :muncia que
habiendo sido caDturado el proeesado
:\Ii;;uel Asomar Palomé. se deja sin
efecto la requisitoria refe¡'ente al mis
mo qne se publicó en la GACETA DE
::'L\DRID del dia :3 de Junio de 1932,
y que fué expedida en méritos del su
mario número 630 de 1931, sobre hur
to. instruido por el extinguido Juzga
dó del distrito del Sur, ahora Juzgado
número 13, de Barcelona, $ecretaril'
de D. Silverio Yails.

13989

6.729

POR LA PRESF_,TE se dejan sin
efecto 13S rcq.lisitorias publicadas en
la GACETA DE )lAOlUD y Boletin Oficial
,de 8 y 12 de Enero de 1928, respecti·
vamentc. llamando a la procesada Car
men Cristóbal Guardioln. en sumario
núme¡-o 379 de 1917, ~eguido sobre
adulterio en este .ruz~ado de instruc
c1ón numero 2. de Barcelona, antes
dd distrito de la Concepción.

13985

6.730

Rnros l\fATEO, Antonio (a) "Boí..
na", de cuarenta y cuatro años de
ed,ad, hijD J.e Antonio y de Francisca~

natural de San Ferna.ndo (Cádiz), ve
cino de Jerez de la Frontera, de esta
do soltero, profesión del campo; pro~

ces2.do en cans::. nümcro 212 de 1934¡
por el delito de lesiones; comparecerá.
en el término de diez días. ante el
Juzgado de instrl1cciün del distrito de
Santiago, dc Jerez de la Frontera, pa..
ra constituirse en prisión; bajo ape~

cibimiento de ser dcclarado rebelde
13920

6.731

ROBLEDA ORTEGA, Pablo; hijo de
José y de Santiaga, natural de Ontiñe
na~ parth10 de Fraga .cHuesca)z de ~
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tacto soltero, profesión jornalero. de
treinta años de edad. domiciliado úl
timamente en TarraS3. cr..lJe del Gallo,
número 2; procesado en causa ~úme·

ro 2:) de 1933, sobre re bo frustrado;
com.pare.:er';¡, en término de die z
días. :mte el .Tuzr:;:.tdo de instn~cción de
Vilbnue\'a ). Gclti'u. para responder de
105 car,;;os que resu;tan contra el mis
mo; b~jo apercjbim¡cl~to de ser decía
r~ldú re beideo

1-1025

ROBLES ~L\"!1TTX. RGsario ~ m:tural
de La Campan::, <l~ c5t~do s,:jter~l, pnJ
!l:si6n cocinera. de \'eintinue\-,: años,
domiciliada últimamer.¡~ en esta ca·
pita!, calle de Cctina, numero 4-; pro
cesada por lesiones en causa núme·
ro 2í9 del actual; comparecera, en
término de diez d~as. ant\: el .Tllz:;a
do de instrucción número .'i, de Se
.... illa; bajo apercibimiento de ser de·
clarada rebelde.

13885

6.733

RODRIGlT:.Z SAXCHEZ, Fr:mcisco;
el" treint:::. ". sE'i.'; años de edad, solte
rl'). hijo de 'Adolfo y de )far[a, natural
y vecino de Cúdiz y de olido camare
ro; comparec:erá, en términ'(J de ·diez
días. en la Cárcel dI: Cáo.liz para ser
constituÍ'd-o en prisión proYisional sin
fianza, decretada en el sumario núme
ro 873 de 193-1. que se instruye por de·
lito de deserción del' vapor mercante
··Cabo tl~ San Agustin".

13992

6.73-1

RIPOLL SALA. Francisco: de cua
renta y cinco afio:; d!~ e¡J¡II.L hij-o de
José y de .lose fa, viuC:,o, natu:-31 y Ye
cino de San Juan, de profesión jor
nalero; comparecerá. en t~rmino de
diez días, ante el Juzgado de instruc·
<:ión del distrito de! Sur, de Alicante,
.a constituirse' en prisión, que ha sido
-decretada por la Audiencia pro.-incial
de dicha ciudad en el sumario aue en
el referido Juzgado se siguió con el
número 31S de 1933, sobre hurto; bajo
apercibimiento que, si no lo hace, será
declarado rebelde y lc parará el per
juicio a que hubiere lugar.

1:::9iS

6.735

SAFO:\, y P_-\STOR, :\Iariano; natu
ral de Ajofrín (T'Üledo), de estado ca·
sado, profesión jornalero. <le cU3renta
y dos años de edad, hijo de Juan y
de Epifania. domiciliado últimamente
en Carabanchel Bajo, carretera de
Extremadura, número 66; procesado
por hurto; comparecerá, en término de
diezdias, ante el Juzgado de instruc
ción de Kayalcarnero, para constituir
se en. prisión y .vractic;;¡· diligencias
el\ sumario número 1(j de 1934.

14009

e.736

SAXCHEZ GA~.IBIX, ::lIateo: de vein
te años de edad, hijo" ,de Francisco :r
J usts, soltero, natural de Jlolina del
Segura (~Iurcia), vecino de Barcelona,

domicilíado últimamente en 1<1 c:J.Ile Pu
jndas, número 246, principal l.", nleCiÍ
nko; procesado I:n causa número 41í
de 1934, sobre robo a m:mo :¡¡11lada y
tenencia ilicita de armas de fue-gl>; COIil
parecer;) en tel'nJÍno .cc sei" (Eas ante
(-} Juzgao:!D de instrucción número 16,
;le Ba¡-celOl::1. SL-eretaria (ie U. ,flwn
Brust's Yivt'..;;" kljo <i¡J<.;rciDimü·:llo de
",el' dcd:lrad.u· rebelde.

1::lG12

SAXCHEZ GARCIA, Arturo; natural
de CotarelfJ-San Jo.ge ile Sacos, de C$
t::ldo so!!el"O. profesión panadero, de
veinticinco años de edad, hijo de Ar
turo ~' Emilia. dorni~jliadQ últimamente
~n Pontevcdra )' procesado por robo
por atraco, sumario _riúrncro 262-934;
comparecerá en térn.1i.."1o de diez día'>
unte el Juzgado de insi.rucciún de Pon
tC\-edra, con el fin de notificarle auto
de procesamiento, recibir la indagato
ria e ingresar en prisión; apercibicio de
que, si no comparece, será declarado
rebelde.

14013
6.i38

SAXZ >1A.RTI~EZ, Isid:-o; de treinta
y nueve años de ed:ld, natural de Seti
les. hijo de Yietoriano y de Casilda,
mecánico y con domicilio últimamente
en la calle de :.\Ienéndez Yaldés, 50,
principal C; procesado en sumario por
<:onspiración contra el régimen estatuí
do; compare~era ant(:! el Juzgado espe
("tal nomhrado por la de: Gobierno del
Tr-ibunal Supremo, estabi¡,:cido en el Pa
1acio de Justicia. dentro del t~l'mino ¿.
diez <lías, ante dicho Juzgado. a fin de
IJotifica.le el auto de procesfl.micnto,
recibirle declaración infiagatoria y re
ducirle a ·prisión en el sumario ante!!
aludido; bajo apercibimien io que, si
no lo \"Critica, será declarado l"~belde.

14027

6.i39

SAXZ RlJIZ, Ladislao~ de treinta años
,de edad, hijo de padres desconocidos,
solt~ro, nal11~al de Soria, jornalero, con
{JI tima residenc:ia en Zaragoza y cuyo
~lt:tu::ll paradero se ignora; pr<wesa<lo
en C:;'US3 ql~!.; se le sigue con el núme
ro 7 de 19::14, por el <ielito de tentativa
de robo; comparecerá en el término de
diez días an te el"Juzgado de instrucción
de Pamplona, a constituirse en prisión
p,ovisionaJ por dicha causa; b:1jo apl:r
cibimiento de ser declarado rebelde.

1:~940

6.740

SE C;\XCELAX las requisitorias in
sertadas en la ·'Gacl;;:ta de Madrid" en
':27 de Octubre de 1917 con el núme
ro 13lHJU, llam:mdo al procesado :\1iguel
Gom:ález Ripoll, en méritos .de sumario
número 259 de 191 i, sobre estafa, Juz
gado anles Ho&pital, hoy número 15,
de Barcelona, contra el mismo, por ha
ber rleclarado la Superiorídad prescrjto
el delito perseguido y dejado sin cf.:=cto
clprocesamiento de Miguel González
RipolL

1"3911
6.741

SE CANCELA ~. deja sin efecto la re-

quisitoria llamando al proccs:¡do José
S2ngro Torres, hijo de Pedro y )bda.
ll~turol Gl,:. :Madrid. de veintiséis años
ut: edad, so1t(:rv. Pc.::dio )1ercantil. en
causa que se le sigIle en el Juzgado de
instrucción r:!úmcTo 11, <le :\ladrid, Se
cretaria de D. Luis ).loliner. por esta
fa. cun el número 543-931. y cuya re
quisi toTÍa fué publicaua en el -Boletín
Oficial" de t':>ta provincia de 28 de Ju
lio de 1933 y "Ga<.:da (.lé ~Iadrid" de 13
de _\gosto del mismo año.

13929

6.742

SEPTIE:\f DJAZ, :\la'nuel; hijo de Ra~

m&n v de Paula, natural de Chamartin
de la' Rosa. vecin1) de TlCtuán de las
Victorias. casado. jornalero, de yeinti
nueve años, domiciliado últimamente en
Tetuán de las Yictorias, paseo de la
DiI"ección. número 94; procesado por
infracción de la lev de Caza en sum2
rio número 32 de 1933; comparecerá en
tém1ino de diez dias ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial.

14014
6.743

SlJAREZ HE.':, Jesús; \'ecino de To
rredonjimeno, soltero, de unos veinti
cinco años. domiciliado últimamente en
TorredonjÍmenQ; comparecerá. en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Huelma a prestar decla
ración como inculpado en sumario nú
merp 44 de 1934 que se instruye sobre
llUrto de una burra; previnién dole que,
si no COmpUl"eCe, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en <lel'Ccho.

13998

6.744

GREDA ?tIARI:\'. Angel; domiciliado
últimamente ell! Valcilcia, camino de
Burjasot; ,procesado en causa número
105 de 1933 por el delito de hurto, se
guida cn el .Juzgado de instrucción nú
mero 6, de Valencia, como comprendi<lo

I en el númerop.rimero del arti<::ulo 835

Ide 1::1 ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez dias

'1 ante el expresado Juzgado para coos
ti tuirse en 'Prisión en las Cárceles de

I
esta ciudad y responder <le. los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde ~. pararle e'
~rjuicio a que haya lugar.

14022

6.745

U:;"¡-OS suhtos llamados Amparo Mu
ñoz Fernandez, na,tural de la Fuensan.
la de :M,a'r4os; Jose Escolllxlo Carmona,
soltero, de veini.iúcho años, natural de

. Los Villare:s; IsaiJel Cortés Fe:rnández.
I soltera, natural de Yillan'ueva de Cór

doba, y Di€go ~íolina Carmooa, soltero,
ie véntiocho años, natural de A1cau
dete; comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado oe instrucción de
RucIma a prestar <ledaración como in-

I culpados en sumario númerO 73 de 1934
sobre hurto <le cab21Ierias; 'Pl~vin.iéDi
doles que, si no cOiTIpare~en, les parll,-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

13997
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6.7.f6

VAQtiER CIURA~A.Ramón; natural
de Cuevas de Vinrorná, soltero, marmo
lista de euar-enta y cuatro años. hijo
de iaime y de Francisca, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de San
Vicente. número 9. tercero, 1."; proocsa
do en causa número GO de 1932 por des
acato al Gobierno; comparecerii en tér
mino de ocho días rejas adl::nlro en la
Cárcel del partido de Tortosa en pri
sión decretada por 3uto dI:: esta fecha,
notificar al mismo y demás diligencias;
iJajo apercibimiento de ser decl:lrado
rebelue si no lo verifica.

1394i

6.747

VILCllES SAXTO~O, Josefa; de die~
cim.:eve años, soltera, meretriz, hija de
Antonia, na·tural de Linares, domicilia
da últimamente en Ciudad Real, calle
de San José, número 31; compa!"'e'Cerá
en términú de rliez dias ante el Juzga
do de instrucción d-e Ciudad Real con
el fin de notificarla el auto de procesa
miento y recibirla indagatoria en cau
sa que se le sigue por estafa con el
numero 218 del año actual; apercibién-
dola que, si deja de comparecer, será
d'tClarada rebelde.

13917

6.748

VILLALOBOS DIAZ, Juan; domici
liado últimamente en Santafé; compa
recerá en términQ de cinco mas ante el
Juzgado de instrucción de IznaIloz para
ser oído en C3.usa número 1í4 de 1934
por hurto de cabaUerias; bajo a;)exi.
bimiento que. de no comparecer, le pa
ra ..á el perjuicio a <lue haya lugar en
derecho.

14000
6.749

AGUADO GO:\IEZ, Francisco; hijo
de José y de Rosalü:l, natural de Huel
va, de estado soltero, profesión jorna
lero, de -veintiséis años de edad, es
tatura 1,620 metros, domiciliado últi
mamen te en SeYilla, Ciudad J ardin, 27,
colectiYa 93; procesado por el delito
de deserción en causa nú:n.ero 24 de
1931; comparecerá en término de trein
ta días ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infanteria nÚlDe~

ro 9, D. Florentino Rodriguez Domin
~ue_z, .•esidellle en SeYiHa; bajo aper
CIbImIento <lue, de no efectuarlo, será
~eclarado reilelde.-Sevilla a 4de Sep
tIembre de 1934. -El Teniente Juez
instructor, Florentino Rodríguez.

JG-3816

6.750

AG"C.¡\.DO GO:\IEZ, Francisco; hijo
de JOse J-. de Rosalia, natural de Huel
....a. de estado soltero, profesión jorna
lero, de veintiséis años, de edad. esta
tura l,620 metros, domiciliado última
mente en Sevilla, Ciudad Jardin. ca
lle .27, 'Colectiva 93; procesado por el
dehto de deserciún en causa núme
ro. 112 de 1932; compareeera en tér·
lIuno de treinta dias ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento Infan~
teria número 9, D. Florentino Rodri~
guez Dominguez. residente en Sevilla;
bajo apereihimiento que/. de no efec-

tuarlo, será declarado rebe-Ide.-Sevi
ll~ a 4, de Septiembre de 1934.-EI Te
niente Juez inslruclor, Florentino Ro
driguez.

JG-3817
6.751

ARJO:;o.;ILLA VEGA, Angel; hijo de
~Ianue! y de :.\laria. nalu¡-al de )Ia
drid, de estado soltero, profesión car
pinlero. de veinliséis años de edad,
estatura 1.662 metros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos castaños, nari.z re
gular, barba idem, boca ídem, color
moreno, frente regular, aire marcial,
soldado del Batallún Cazadores de
Africa, 1; desertor: comparecerá en
el término de treinta días ante el Te
niente coronel juez permanente de
Ceuta, D. Luis Andrés Adán, en su
despacho oficial de Ceutu; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado relJelde.-Ceuta, 6 de Sep·
tiembre de 1934.-Ei Teniente coronel
Jl.leZ, Luis Andrt:s.

JG-3820

6.752

CABALLER SA,;.,,\Cl-IEZ, Progreso:
hijo de Gonzalo y de juana, natural
y vecino de Pedralva (Valencia), sol
tero, labrador, de ....eintiún años de
edad, alto, delgado, color moreno, na
riz algo deformada ;por una cicatriz
de unos tres centímetros de extensión,
en forma Yerlícal. producida por caí
d<l_ de bicicleta; a ....ecindado última
mente en Pedral....a; proces3do en cau
sa número 4 del año 1933. por el de
lito de insulto a fuerza armada: com
parecerá en el término de treinta dias,
a contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en. el Boletín
Oficial de la pro.... incia y GACETA. DS
;\LUlRD, ante el Comandante Juez ins
tl'"uctor, D. Ramón de Fuentes~Cantilla

na e Idigoras, en :su residencia oficial,
P:¡bf'llón milita¡' del '-'Iereado Central
(Valencia) ; con la ad'l.·ertencia que, de
no comparecer, se:-á declarado rebelo
de. - Valencia, 8 de Septiembre de
1934.-El Comandante Juez. Ramón
de Fuentes-CantílIana.

-6.753

CESPEDES GORDILLO, José; domi
ciliado últimamente en Burjasot (Va·
lencia); comparecerá en el término de
diez.dias ante el Capitán Juez perma
n-ente de la tercera División, D. Ra
món Osset Fajal·do, en la residencia
oficial de esle Juzgado, Pabellón miIi~

tar del :\Jercado Central, o dará noti
cia de su actual paradero, a fin de re
cibirle declaracion en causa núme
ro 54 del pasado año, ins.lruida por
el supuesi.o delito de agresión a fuer
za armada.-Valencia, 1'8 de Septiem
bre de 1934.-EI C:lpÍtin Juez instruc
tor, Ramón Osset.

JG-3835

6.754

DOr:_-\Dü GO~1EZ, Epiteto; hijo de
E»i:eto y de RediguIlda,natural de
FernancabaJlero (Cíudad Real), ave
cindado en Fernancaballero, de vein
tiún años de edad y cuyas señas per~

sonales se desconocen; comparecerá
aIlle D. Antonio Hernandez Ballester,

Comandante Juez instructor del Regi
miento de Infanteria núinero 31, Ma
drid, en un plazo de treinta dias, a
contar de la publicación de la presen·
te requisitoria, a responder de los car
gos qUe le resultan en el expediente
que por falta de incorporación se le
instruye; apercibit;':ndole que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde. 
::\íadrid, ;) de Septiembre de 1934.
El Comandante Juez instructor. Anto
nio H.~rnánde,

JG-3814

S.í55

ESCARlS BuGALLQ, Manuel; domi
ciliado últimamente en Burjasot (Va·
lenci~) ; comparecerá en el término de
diez días ante el Capitan Juez perma
nente de la tercera división, D. Ra·
mún Osset Fajardo. en la residencia
oficial del Juzgado, Pabellón militar
del ::\lereado cer:tral, o dara noticia de
su nctu:l! paradero, a fin de recibirle
o('(;bración en causa númer.o 54 del
pasado año. instruida por el supuesto
delito de agresión a fuerza armada.
Yalenci:J, 18 de Septiembre de 1934.
El C:lpit:in Juez instructor, Ramón
Osset.

JG-3837
6.756

ESPIGI;LET SUSE, José; hijo de
Pedro :r de 2.\Iaría, natural de Castell
fullit de la Roca, Juzgado <te primera
instancia de OIot, provincia de Gero.
na, que nació el día 27 de Septiembre
de 1912. de oficio albañil, estado sol
tero, 'Siendo sus señas personales: es-
tatura 1,625 metros, pelo castaño. ce
jas al pelo. ojos pardos, nariz regular.
boca regular. barba poMada, color sa~
n.o, frente regular, aire marcial, .señas
particulares ningunll, domiciliado en
CastcllfuIlit de la Roca, provincia de
Gerona, y en la actualidad en ígnora
do paradero; compareceni en el tér
mino de treinta días ante el Tenienle
Juez instructo. del Regimiento de In
fantería número 22, D. Francisco Sárr
chez ::"Io'Stazo, de guarnición en esta
plaza; bajo apercibimiento de ser' de
clarado rebelde sino lo efectúa.-Za
ragoza, 13 de Septiembre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Francisco
Sánchez.

JG-3863
6.757

ETDGCI I\BO..\, Joph; hijo de Elias
y de Clara, natural de Casablanca
(Marruecos), distrito militar de idem.
nació en 1.~ de Abril de 1912, de ofl~
cio empleado, de estado solt':':fO, su
estatu!"a 1,674 metro'S, su señas: pelo.
negro, cejas pobladas, ojos negros, na~

riz recta, barba regular, color moreno,
frente ancha, aire marcial, producción
buena. señas particulares ninguna;
fué miado como recluta para el re.
emplazo de 1933, y destinado 3.1 Re
gimiento de Infantería número 16; se
interesa su compareceneia ante el Juez
militar de la plaza de Badajoz. D. Ja
cinto Ruiz )lartin, que de no efectuar.
lo en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
será declarado en rebeldía.-Badajoz,
9 de Septiembre de 1934.-El Tenientf'
Juez insti'uct'Or; Jacinto Ruiz.

- J~3838
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6.758

FER..'AXDEZ ETAYO, PedrQ; hijo
de Francisco :r de Pia, natural y "e
cino de Logroño, de veintitrés años
de cdad. soltero, jornalero, estatura re·
gdar, más bien alto, pdo negro, cejas
al pelo, frente espaciosa, nariz regu·
lar, boca regular, barba poca, viste
chaqueta color ceniza, pantalón color
chocolate :lo" calza sandalia'S, procesado
por insulto a centinela; comparecerá
en el termino de quince días, conta·
dQS desde la publicadón lie esta re·
(misil.oria, ante el Capitán de Infante
da Juez evcntual de la plaza de Logro
ño, D. Jesus -Ccballos Hamartínez, con
destino en la Caja de Recluta núme
ro :~9; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía.
Logroño. 12 de Septiembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Je'5ÚS Ce
ballos.

JG-S8:29
6.759

GABCIA C ..\.RR\SCCSA, José; hijo
de Paulina y de Fr:mcisca, natural de
Requena, provincia de Valencia, de
\'eintidós años de edad y cuyas señas
personales son: estatura 1,6 ..tQ met~'o;;,

avecindado ultimamente en Requena,
:r sujeto a expediente por h:::ber fal
tado a concentración a la. C:ija de Re
cluta de Valencia, número 2;0, para su
destino a Cuerpú; c,omparecerá dentro
del término de treinta días, en .Mata
ró y Juzgado )Jilit:iT. :.mte el Juez ins
Iructor D. José ,Ee!lev3rria Bomán, Te
niente del 8.° Regimiento de Artillería
ligera, de guarnición en ·dicha plaza;
bajo a.percibim lento de ser declarado'
rebelde si no lo efectúa.-~Iata.ó, 15
de Se.pUembre de 19:H.-El Teniente

Juez instructor, José EcheYarrín.
JG-3855

6.760

GO~ZALEZ FREA~, .José; hijo de
Antonio y de Josefa, nal.ural ~e Eire
jaIba. A)-,mtamiento de Incio, provin
cia de Lugo, alistado para el r~empla

zo de 1924, por el Ayuntamiento de In
cio, avecindado últimamente en San
Juan de :Ml1ro; se le hace saber por el
presente haber sido totalmente indul
tado de la responsabilidad en que in
currió al faltar a concentración ,para
su destino a Cuerpo, ,sin que teng? obli
gación de reintegrarse a fijas, Cl':Jn arre
glo a lo dispuesto en el párrafo 2.v del
apartado 16 de la Ley de Amnistía de
24 -de Abril último.-Larache 3. 12 de
Septiembre d.e 1934.-El Teniente Juez
instructor (ilegible).

6.7131

GONZALEZ LOPEZ. Trinitario~ de
treinia y einco años de edad, soltero,
natural de Cañaveras (Cuenca), hijo de
Matías y Teófila, eon residencia última
mente en Almonacid <lel Marquesado
(Cuenca); procesado en cau·sa seguida
por el <ielito de hurto y deserción; com-

. parecerá en el término de ocho días
ante el Capitán Juez instructor D. Ma·
riano Muñoz Alonso, .<J.omiciliado en la
calle de Santa Engrada, 14 C\:ladrid),
para notificarle !a ¡,;oncesión de los be
neficios de amnistía ·por lo que a dkha
causa se reflere.-sla-drid, 18 de Sep-

t!eII!.bre de 1934..-EI Capitán Juez, Ma
riano :.vluñoz.

JG-3852
6.762

GO:\ZALEZ LOPEZ. Trinitario; de
treinta v cinco úños de edad, soltero,
natural de Cañu\'c.ras (Cuenca). hijo de
IIIatÍas y Teófila, con residencia última
mente en Almonacid dei )farquesado
(Cuenca): procesado en causa número
111 del año 1933. instruida por el -dC'li
to de deserción al extranjero y de nom
bre ~upuesto; comparecerá en el térmi
no de qaince días, conc:.dos a ¡;..;¡rtir de
la publicación de esta requisitoria, an
te el Capitán Juez instructor D. Maria
no :\luñoz Alonso, domicíliado en la ca
lle de Santa Engracia, número 142 (~la

drid); ad\'irtíéndole que, de no éec,:,
tuarlo en el plazo señalado, sl'ra de
clarado rebelde.-::\Iadrid, 18 -de Sep
tiembre de 1934.-El Capitan Juez, 11a
riano ~Iuñoz.

JG-3851
6.763

GuILLE~ ~IARTINEZ. Domingo; hi
jo de Francisco y de ~bria, na tural de
Dalias, proYincia de _·Hn::ería, de estado
casado, profesión jornalero, de "Veintiún
años de edad; y cuyas señas personales
son: estatura 1,630 metros, pelo <':ast2.
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pe
queña, barba peqeuña, boca regular, co
lor ,sano, señas particulare~ ninguna;
domiciliado últimamente en Barcelona;
proces2do por falta a incorporación;
comparecerá en el término {le treío.ta
dias ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Infanteria número 15,
D. Angel Fernández Cortada, en la Pla
za de Algeciras; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, sC:'á de<:l-arado
rebelde.-_\.lgeciras, 8 .j;.: Sep tiernhre
de 1934.-El Capitán Juez instructor,
Angel Fernández.

JG-3839

6.764

:'llORA CLAVERI.~, Guillermo; hijo
d>! Atanasia y de Rafaela, natura,l de
Lugo, domiciliado últimamente en Lu
go,de estado sollera. profesión estu
diante, de veinle años de edad. estatu
ra 1,700 metros; sus sei'ias personales:
pelo y cejas castaños, ojos regulares,
nariz ídem. boca grande, b~rba salíen
te, color pálido, frente ancha, señas
particulares ninguna, si sabe leer y es- .
cribir; prlX:esado por el delito de de
serción, en causa 188 del 34; compare
cerá en el término de treinta dias, a
partir -de 12. publicación de esta requi
~itoria, ante el Sr. Juez instructo·r. Ca
pitán de Infantería de ~iarinaD. Diego
Baeza Soto, residente en el Arsenal de
esta base, .para responder a los cargos
(¡ue le resulten en causa que por el ex
presado delito se le instruye; bajo
apercibimien~o que, de no efectuar su
presentac:ón en el plazo citado. sed
declarado rebclde.-A rsenal de Cmta
gena, 17 de Septiembre <le 1934.-El Se
c:-etario, José Rodriguez.-\,isto bueno:
el Juez in~trucior, Diego Bueza.

J}I-3833

6.765

JUANEDA ROSeR, Francisco; hijo
de Francisco y de Francisca, natural
de Ciudadela (Baleares), de veinticua-

tro años de edad, de 1,i54 metros de
estatura, y cuyas demás señas perso
nales se ignor::m.: domiciliado última
mente en Argel C\!arruecos Francés).
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentr::l.ción a la Caja de reclu~

ta de _\.L'11eria número 19, para su des
tino a Cuerpo; cGrnparecer:i, dentro del
término de treinta dias en Cádiz, ante
el Juez instructor D. Tomás Sevillano
y Cousillas, Comandar:te de Infantería.
con destino en el Regimiento numero
27• .J.e guarnición en Cádiz; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectlÍa.-Cádiz, 13 de Septiembr'"
de 1934.-El Comandante Juez ÍIl'Struc
tor, Tomás Sevillano.

JG-3842
6.766

LOBATO PEREZ, Samuel; hijo de
Samuel y de Toribia, natural de An
guiano. provincia de Logroño, de es
tado soltero, profesión jornalero, de
veintidós años de edad., de estatura re
gular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz
regular. barba poca, boca regular, co
lor sano, frente deprimida, domicilia
do últimamente en Zaragoza, procesa
do por la venta de prendas reglamen
tarias de uniforme; comparecerá en el
término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoda
ante el Comandante del Regimiento de
Infanteria número 24 D. Ricardo Gar
da Po....eda; bajo apercibimíento que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar y será declsra
do rebelde.-Logroño, 15 de Septiel:U
bre de 1934.-El Comandante Juez ins
tructor, Ricardo Garcia.

JG-3847

6.767

LOPEZ DIAZ, Francisco; hijo de Jo
sé y de Isabel, natural de Instinción.
pro.... incia de Almeria, Juzgado de pri
mera instancia de Canjállar, provincia
de Almeria, profesión obrero, edad
veintitrés años, procesado por haber
faltado a concentración; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Teniente Juez instructor del Regimien
to Ariillería ligera número 13 D. Ma
o.uel Santiago Sánchez, residente en
Segovia; bajo 2.percibimien~o que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Segovia, 17 de Septiembre de 1934.
El. Teniente Juez instructor, Manuel
Santiago.

JG-3857
6.768

LOPEZ GABI, Francisco; hijo de
Francisco y de Carmen, natural de De
malherbe, Departamento de Orán, de
veintitrés años de edad y cuyas señas
personales se ignoran, excepto la talla,
que tiene un metro 60-0 milímetros, ig
norándose su actual paradero, sujeto a
expediente por haber faltado a con
ceill.ación; comparecerá en el térmi
no de trcin t:.i', días en Burr,os ante el
Teniente D. Severo Gutiérrez Moral.
Juez instructor del expediente que se
menciona instruido en el Regimiento
de Inf""nteria número 30 a que perte
nece; bajo apercibimien lo de ser -de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Bur- •
gos a 12 de Septiembre de 1934.-El
Teniente Juez instructor. Severo Gu
tiérrez.

JG-3823
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6.769

LOPEZ LAE. José; hijo de Pila:-. de
• eintiún años de ednd, de ~st~HJI) sol·
tero de oficio Darbero; eúl~.r;arccer.í

en ~ste Juz'"'Hdo ~lilitar C,Hnisterio '!e
la Guerr3. C'P;lbel1ón de ..h':aciún. pi.
so tercero). en el plazo de dicz dins, a
contar de 1:1 inserción dc esic edIcto
en los diurios oficiales, con cl fin de
notificarle en la co.usa nútrl<:ro 86 de
1932, se~uida contra el mismo y otro
paisano, por el delito d~ excit~ci6n a
la sedición. aue le han SIdo a;.:hcados.
por Ju Auditoría de Gtl~rra de In pri
mera DiY1!';ión Org[,nica, los be-D<"flcios
comprendidos en el número .1.'" del ur·
tknlo Lo de la ley oe .-\.mnistia de 24
de .\bri! de 1931; Y si en el plazo seña·
lado no compnrcciese. se le dará por
nctific3.do.-~radrid,13 de Septiembre
de 1934.-El Comandante Juez, C::l.rlos
Garci:l Brabú.

JG-3822

5.770

}IA~AS FER:'\.\:'\DEZ, JIl:ln; l1ijo de
Tntlakdo y de ),laria. natural de Sor
ba~. proviñcia de Almería, de vcinti
dos años de ed:.:d, estatura 1,530 me
tros, ...- cuyas demás señales personales
se i"úlOn;n, domiciliado últimamente
rn Francia, y sujeto'a expediente por
haber falindo a eonc~nlración a la Ca
ia de Recluta de .\Imería. número HI,
l)nra su destino a Cuerpo; compa¡-e
eerá, en el término de treinta <lías, en
Cádiz. ante el Juez iuslmclor, don
Tomás Seyilluno y 'Cousillas. Coman
dante de Infanteri::t. con destino en el
Regimiento número· 2i, de guarnición
en Cádiz; bnjo apercibimiento de ser
declarado rebelde. si no lo efeciúa.
Gdiz, H de Septiembre de 19~4.-EI
':-:om:mdante Juez instructor, Tomás
Se\'ilIaD.o.

JG-3843
6.771

~JOLIXA VER.-\GlJA, Antonio; hijo
de Alejo y de Emi!ia, natural ·ée AI
bancher CA.lmeria). de veintidós :lños
de edad, y cuyas señas personales se
ignoran, do:niciliad-o últimamente en
Buenos Aires (República Argentina), y
sujdo a expedienl.e por hnber faltado
u concent.:¡ciún a la Caja de Rec1uta
de Alrncria número 19; comparecerá,
dentro ·del término de treinta dias. en
C:'diz. ante el Juez instructor D. To
mas Sevi!1::mo y Cousillas, Comandan
te de !nfnntcri::l, con destino Cn el
Hegimicnto número 2i, de guarnición
en C5diz; b(ljo flpercibirnicnto de ser
-declarado rebelde si no lo cfcetúa.
Cádiz, 31 de Agosto ·de 1934.-EI Co
mandante Juez instructor, Tomás Se
vil/ano.

JG-3811
6.772

1IOX DIAZ, David; hijo de José y
de Josefa, nntural y vecin.:l de Cervo,
Ayuntamiento del mismo nombre, de
diecinueve años de eda·d., soltero, ma
rinero;. comparecerá, en término de
sesenta días, ante el instructor de su
expediente de prófugo, Subdelegado
marítimo de Vivero. D. M~nuel Rcn
dueles .:\Icnénde..-Valdés, para ing'res3r
en el servicio activo de la Armada, por
haberle asicorrespondido; de no ha
cerlo en el plazo indicado se le decla-

rará prófugo.--Dado en Yh:cro ;\1 i
de Septiembroc de 19:>44.-El Subdele
gado marítimo in~1ructor, ::\.Ianuel Ren
dueles.

nr-3S18
5.773

)n:soz VIVO, Rit:ardo; hijo de Ri
cardo :r de Jenara, natural de Sueca
(Yalencia), de 'i,'ei nticuatro años de
eda.d. domiciliado últirr ::mlcnte en Sue
ca. (Vofenda>, y su;eto a procedim!en
to por haber faltado a concentración
en la Caja de Recluta de Alcira núme
ro 21 para su destino a Cuerpo; cüm
parcccr:i, dcnlro del término de trein
ta dias, en Scvílla. ante el Juez ins
tructor D. Francisco Bravo Simón,
Capihin ·del Batallón de Zapadores ::'tli
nadores número 2; iJujo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 1-0
efectúa. - Sedlla, 3 de ScptiemLre
de 1934.-El Capitán Juez instructor.
Francisco Bravo.

JO-3815
6.774

'XAVARRO BALLESTEROS, Anto
nio; domiCiliado últimamente en Va
lencia; compareceni, en término de
dicz días, ante el Capitán Juez ,perma
neníe de la tercera División, D. Ramón
Ússct Fajardo, en la rcsj·dencia oficial
dcl Juzgado. Pabellón ::\tilitar del ~Ier

cado Central, o dará. noticia de su ac
tual paradero, a fin de recibirle decla
ración en causa número 54 del pa
sado año, instruída por el supuesto de
lito '!.le agresión a fuerza armada.
Valencia. 18 de Septiembre de 19344.
El Capitán Juez instructor, Ramón
Osset.

6.775

PASCUAL ABAD, Francisco; hijo de
Eulogio y de :\iarcela, natural de San
Hanes, pro';inda de Odedo. de vein
tiún años de edad, de estado soltero,
de oficio minero, esíatura baja, color
rubio, pelo ídem, cejas al pelo, nariz
ancha, boca grande, frente estrecha,
sin señas particulares y domiciliado
últimamente en Vega de Espin3reda
(León); procesado en 13 caUSa número
98 y 101 de 1933, seguida por el deli
lo de agresión a fuerza armada; com
parecerá, en el término de treinta días,
a contar de la publicación de la ¡pre
sente requisitoria. ante el Teniente
JUt:z eventual militar de la Plaza, don
Sen.;-io ~Iartínez l\Ianlecón. con desti
no en el Regimiento de Infantcria nú
mero 36, de guarnición en Lcon; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
ser:.i declarado rebelde y le pararán los
perjuicios a. que haya lugar.-León 1.4
de Septiembre de lG34.-El Teni';nte
Juez instructor, Sergio M. :'Iantecón.

JG-3849

6.i76

RADA USTALRROZ, Pablo; hijo de
Juan y de Raimundu, domiciliado últi
niamente en Madrid. calle de Francis
coSilvela número 51; comparecerá, en
el término de diez días. ante el Co
mandante Juez permanente de la Se
gunda División Or,giinica, D. Luis Pas
Lor, sita en la calle de Gamazo, número
11, para notificación de la aplicación
de los beneficios dE: la ley de Am.1istia
de 24 de Abril último, en la causa nú-

mero 26 del año 1931 que, por el deli
to de sedici6n, se le seguia; ad.... irtién
dole que, de no comparecer en el pla
zo indicado. le pararán los perjuicio»
a que haya lugar.-SevilIa, 15 de Sep
tiembre de 1934.-El Comandante Juez
permanente, Luis Pastor.

JG-SSJS

JUZGADOS DE PRIMERA I);"ST.-\.XCU.

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins
truccióc del partido al;" Algedr!l.S.

Por rnerlio de la presente ru.ego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca :r rescate de las siguienles
prcnda~. substraíd[.\s del domicilio de
D, Primitivo de la Quintana López.
calle General Castañcs, número 10, ·de
esta ciud::ld. " a la detención de los
autores del' hecho, poniendolos <a mi
disposición. Un ech:lrpe de )'Ianila an
tiguo; un mantón de ::\lanila verde <:on
flores blancas; un mantón de tul bor
dado en blanco. el centro de una ma
gilla nep;ra en -blondas; un traje de
época 1&30, auténtico; una sombrilla
de la rnis...rna época; una capota de
igual épc.ca, y un3 mantilla de blonda
blanca, muy pasada; pues asi lo ten
qO aeordcdo en el sumario que instru
)"0 con el número 226 de 1934, sobre
robo.

Dado en AIgeciras a 5 de Septi~m:

bre de 1934.-EI Secretario, P. E., $e
gismundo 2\lsrtincz. - El Juez, Isidro
Raso.

JO-13901

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido d~ Al~er:iras.

Por medio de la presentc, ruego a
las Autoridades v ord~no a lo, Agente:'>
de la Policía judicial, dejen sin efec
to las diligencias a!:f}rdada~ ])01' cóte
Juzgado para la captura y prisión dEl
procesado en el SUmarlO nú nero 119
de 1932, por estafa, ::'\I3riano Lapeña
::\Ienendez, a que se refiere la rec;:ui
sUoria publicada en este perióLlico oli
-cíal en el número co.res])on(.E~nte al
día 20 de A.;;osto de 1932, en atenci6n
a haberse dejado sin efectJ dicho pro
<:esamientoo

Dado en AIgeciras a 10 de Septiem
bre de 193-1.-El Secretario, P. H., Se
gismundo ~Iartinez.- El Juez, Isidro
Raso.

JO-13902

AL:."\LI\.GRQ

En virtud del presente, se ruega y
encarga a todo Funcionario y Agente
de la Autoridad que integran la Poli~

cía judicial, 'Procedan a la husca :r
ocujY.3ción de cantidad en metálico qüe
puede aproximarse a las 75 Ó 100 pe
set3s, substraidas con violencia., del
cepillo para recog~r limosnas que exis
te en el Santuario de la Virgen de los
Santos, enclavndo en el cerro riel mis
mo nombre, término munieip:.tl rle Po
zuelo de Ca1¡¡trava, la noche del 25
al 26 de Agosto pasado; detcni~ndo

al autor o autoroes del robo, los que,
caso de ser habidos, ser'Ín puestas a
disposición de e?-.te instru.:.tor. lIue ~si
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JO-13914

CICDAD REAL

Iv ha acordado en el summ·j) núme·
ro 105 del corriente año.

Dado en Almagro a í J;,: Septiem
bre de 1!l3·1. - El Seerelario, ,\.d.olfo
Julio P~rez.-EI Juez (ile;.;ibl!:).

JO-U:10n

EAXDE

Don }'Ianuei Rodríguez C~Jravera,

Juez de in!;iruecitin tid parfjc.io GC
Banr.ie.

Por la prese!1te requbitoria, se cib.
liama y cr.lpi3ZU a :'~ur.ilci ~.:i~i!¡;z. b;·
tevez, y Guiilermo Asunt:iúa Barrios,
mayores d~ cGad, ca;;ado y svltero, la
brador, y jOl'i1ulc,o, rCsp (,'Cti\-urncn ic,
vecinos ambos de Lanlcnii, 2\funicipio
de Entrino, en este parLido, el primero
~atural dedkbo pueblo, y el ~cgunllo
de Poboa de L:.:r'O:5Q CUO¡-,ug;;¡l), cuyas
demás tircul1stancias se i b!1oran, :l:~í

como su actual p::.r:::G.<:ro; procesados
en causa ntuncro 36 de 19;J-i, sü1Jre
r!Jbo, para que en el ténni:1o de tiiez
días, comran::zcan ante este Juzgado
~e instrucción a ser notifkados -del
auto de procesamiento, pi"(~$tar dccla
:r:.ación inua;s:üo;'ia e i!l::;rcsu~ cn la
prisión de l.:stc partido, por dicha cau
sa; apercibiéndoles que, de no -.-crill
c¡ula, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, y serán decla·
radas en rebeldía.
, Al propio tiempo, ruego y encargo :3

todas las Autoridades civiies \" .,aJiLa
res y Agentes tle la PolicIa· jutlici:J.l,
que tan pronto tengan noticias <fe <Ji
chos procesados, lJrocedan a su cap
tura con las se;uridad~s convenientes,
frasiadándolos a la prisión de este p:lr
tido a disposición de este J uzg<ldo.

Dado en B:mde a 20 de Scpi!.embre
de 1934.-1::1 Juez, 3.Í3nucl Rod.igucz.
El S::::rctario (ilegible).

JO-13S04

En .... irtud de lo acordado por el se
ñor Jl~ez de inslrucción de este parLi
do, en proviáencia de esta fecI1a dic
tada en el sumario GUc C;I e3tc JUZg3'
do se sigue eo::! el númc!'o 13 -d~ 193-1,
sobre estafa, se cHa al in::ulp::¡do En
rique dos S~¡nlos Pintos, nClno ~ue fué
de la ciudad de San SC];cls[i{m, que dice
se 2.l~senió para Portug:.;l, de- conde es
natural, y cu~:o :leiual parat:.ero se ig
nora, para que de!lt¡-o üel término cte
cinco días, a cOllt::¡r -desdc el :siguiente
al de la' publicación de la presente en
la "Gaceta tic ;-';ad;-id", cor.:¡par~zca

ante esle Juzg::¡do para ser oído en el
sumarío antes indic::¡do; bajo 3pei-cil;i
miento que. de no comparecer, le pa
rará en los perjuicios procedentes en.
derecho.

y para su publicación en la "Gacela
de ::\Iadril", a fin de que sina de ci
tación en forma al inculpado E'Irique
dos Santos Pintos, expido y firmo la
presente en Bande a 20 de Septiembre
de 1934.-El Secretario i;!1icial (ilegi
ble).-Vi·sto bueno: el Juez de instruc
ción, Manuel Rodríguez,

JO-1S905

BA1\EZA (LA)

Don José ?'Iari::: Fernández y' Diaz
Faes, JU'éZ Oc L:>il"Utdón de 1a ciudad
de La BaíiE:za y su partido.

Por la presente, :r como comprelldi-

do en el número segundo del 3rtículo
835 de la ley d~ Enluiciamiento crimi·
nal. se cita, lIa,na y emplaza al proce~

salio ~!iguel Jimenez Abad. de n;inli
cin::o años de (;dad. hijo de Pet]"a. sol
t:::ro, marinero, con instrucción. n~:,ural

y v(cino d:: Yigo, en el sumariu <]l.!e en
:este JU1.gado SI:: si~ue con el número
103 dd -corriente ::1l10 por el del; la de
te;¡enda ilicita <le ;:.r;¡¡a carla d~ fwl:go.
cuyo aceu;11 parader-o se ignora, p:.lra

, que C:l el término d'.' diez días. cont:!:-los
<\cSL!C la inserción de b presei1l'~ en la
GACET..... DE .:\Lu!IlW y BoieEiu Oíiciai de
('~t:.l p~'ovi:1cia, c¡¡;;¡.parczca ::n[<: cs'¡:;.
J~~7.;..;~~~io con ,tI f¡.:! ct: cO!1stitui~sc en
prisiún en el Depósito municipal de
cs13 ciudad; :.ipercilJido C1l:C, de no ve
riHcarlo, será decJa..ado rebelde y le
parará el p.::rjuicio a que hu1.Jiesi.: lilo"r
con arreglo a la ley

Al prG])io tiempo e!1caro::o a todas 13s
Autoridades. asi cl\'iJes cc¡~o mimares,
:y mando a todos los Ag¡;ntes de la PD
licia j:..:didal, proccd::m a la busca y
cap!;Jra de dicho procesado, y caso de
Ser habido, lo pongan a dispos!e;ón de
este Juzgado, en la Prisión dcesta ciu
dad.

La Bañeza, 18 de Septiembre de 1934.
El .S~t¡-e;ari,?, .i~an jlartin.-EI Juez,
J ese .•1:<ti a F<eI1TI·andez.

JO-13921

CAJrPILLOS

Don Rodrigo Yin.r Téllez. Juez d:,:
instrucción de esla villa :J' su parUdo.

Por virtud de la presente ruego y en
cargo a todas las Autorid~ldes, así ci
viles como militares, y ordeno a todos
los demás Ag':.:nks de la Policía' judi
cial, procedan a la busca y resc~te de
lo que al final se reseña, substraído al
\'ecino de esta villa D. Agustín Aragón
Cortés el día 9 del actual del sitio pro
ximida-d:cs de Cuevas del Becerro de
dicho término; asi como a la dete!1~i6n
de la persona en cuyo poder se c:;cuen
treo si no ~crcdi1a su legitima adqui
sición, .pvnic~·do unos y otros a mi dis
posición, caso de sel"' habidos, p:'.h'S así
lo Kngo acordado en el sum;};';i) mi
mero 161 de 1934.

Sefias.

Becerro añojo, m:gro, pelos blancos
sobre el casco.

Dado en Campillos a 20 de Septiem
bre de 193.J..-El juez, Rodl'igo Vivar
Téllez.-El Secretario, Luis Rubio.

JO-13913

CASTELLOX

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en cumplimiento de cart<l-or
den de ia Superioridad, del slliaario
núm:;:ro 213 de 1932, sobre hurlo, con
tra Angel López Fcrrer, ha ucordado
en el -dia de hoy, citar a los testigos
Facundo BallcsÍ{!r Galindo, Francisca
Rorr:ero Córdoba y Antonio Sanalmja
Bernat, que se deeian veó¡:os de esta
capital, con domicilio en la calle o
ronda de la 1I:!gda!cna, número 9G,
para (fJf: compare.?:can oante la Audien
cia provincial -d~ esta capital, el día 2G
de Octubre próximo, a la, once horas,
con el fin de asistir a las se~¡ones del
juicío oral de la causa an les mcneio
.nada; previniéndoles qtl':.!, <.le no com
parecer. se les ,p:lrará el perjuicio a eue
hubiere lugar en derecho. •

y para qL!C sirva de citación a los
nombrados testigos, libro el presen'.c,
<¡uc firmu en Caste!lón :::1 21 de Sep
tie:nhre de 1934. - El Secretario judi
cib, Sa!vauor :\larin.

Don J:w.n I~nacio :\;orales \' Sánchez
Cai1la!~jo, Ju~z municipal, Letrado, de
e"t:J ciudad y en iuncio¡;es de primera
instancia de la misma y su p:~rlido.

Por el presente. mego y encargo a
toda dase de Autoridades, tanto civj
les como rr,ilitarcs y ordL:no a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan .a
la busca y r{:scate de íll totalidad de
e:~pe(Ucio¡;es de roer'caneías. en algu
nas <lo:: cHus, y en parte dc otras, subs
tr;:dd2s del vagón R número 10.239, que
a continuado;¡ se rcs~uan, hecho que
tuvo lugar en esta ciudad, la noche del
13 al 19 del actual, y, caso de ser ha
birlas. s¡;arr PU2Stá.S a disposición de
este .íuzgudo, juntamente con los que
ilegítimamente las ter..gan en su poder
y, e::! todo caso, del autor ,) autores
del 1le.-c1l0; pu~s así lo lengo acordudG
en el sUi,laria qu~ ínstruyo. por el de
lito de roiJo, con el nfun(:ro 2~G del
afio 2clual.

Exped.ición 5.621, de Barc.elona a Pla
serrci .. ; clase Ge mercancía, tejidos, 192
kilos.

ExpedIción 16.4(j2, de Barcelona a
Peñarroya; molduras, 24 kilos.

Expedición 5.566, u.c Bareelo·na a Cin
dad Real: confecciones, 165 kilos.

Expedición 5.557. de Barcelona a Ja
bUf::o; tejidos, 20 kilos.

Expedición 502, de Barcelona a Ca
ñav;;ral; ferrctc-:-ia, 14 kilos.

Expedicíóil 9.74.7, de Barcelona a
Ciud3d Real; un· cajón con :papel de
fum;¡r. 1! kilos.

Expedición 5,480, dc Barcelona a Po
zob]¡.:nco; tejidos, 94 kilos.

E:,-pedición 5.515, tejidos. 44 kilos.
Ex.pedición 6,486, dc B8_réelo·na aBa·

dajoz; dos fardos de kjidos, 61 kilos.
Expedición 5.482, de Barcelona a

I Ciudad Real; un fardo de tejidos, 56
kilos.

D:ldo en Ciudad Real a 20 de Sep
tiembre de 193.J..-El Juez, Juan Igna
cio ~rcralcs.-El Sr:cl'etario. Martín Es-
calza. .

JO-13915

Don Juan Ignacio 2\foraIes v Sirnch~z
CantaL-jo. Juez municipul, Letrado, de
esta ciudad y en funcioTI'es de primera
instancia de la misma y su partido.

Por el j)resente, ruego y encargo a
toda clase de Autoridades tanto civi
les como militares y ordeno' a los Ag-en
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de los semovientes
que a continuación se reseñan, los cua
les fueron robados, la noche del 15 al
16 del actual, de la posada de Cáncii.
(Jo :'\ie:.-Ino,. de la villa de :.\1alagón, y,
d.~ ser habidos, sean puestos a -dispasi
ClOn de este Juzgado, júntamente con
los que ilegitimamente Jos tengan en
su poder r, en todo caso, cid :mtor o
autores del hecho; .pues así lo tengo
acordado en el sumario que inst..u)-O,
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JO-i3932

por el delito de robo. con el numero
243 del año actu21.

Reseña.

De la propiedad de José Aranda Par
du, vecino de Bolaños:

C'na yegua color perla, lucera, de
seis años, cinco dedos sobre la marca,
"':¡'incs y ('Qla blanca. con la mitad del
G.leílo. atriis. cortada la crin; herrada
<le- las <'uat:·o e::-:t:-crnidades y calzada
<1'::0 ia pata derecha.

rna mul::J cerril, torda. de tres uños,
h('!Tada de las manos. d~de la cabe
za a la cn;z, algo más torda.

Otra mula castaña, de treinta meses,
con lista negra desde la cola a la cruz,
J en qna nalga, con un hierro en el
ho,'ico.

De la propiedad <le Rufo Jimén-ez
CIerne:: te, vecino de Yillacaños:

L"n macho de cinco años, dos dedos
~obre la marca. bayo, recién esquilado,
con labores -en el cuello, y herrado de
las cuatro extremidades.

Dado en Ciudad Real a 20 de Sep
tiembre de 1934.-El Juez, Juan Igna
cio }lorales.-EI Secrdario, )'lartin Es
calza.

JO-13916
IZXALLOZ

Don )Januel l'úñcz Torralvo, Juez
de instrucción de Iznalloz y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número segundo
del a,tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Domingo Garcia
Arroyo. hijo de Juan de )lata y de
}'rancisca, natural de Villanueva del
Arzobispo, v'Ccino de ídem, y cuyo ac
tual paradero se ignora; para que com
parezca ante este Juzgado, en el tér
mimo de diez dias, para constituH-se en
prisión y emplazarll::. por estar ""í
acordado en el sumario número 18-1,
de 19::14; apercibiéndole que, si nu r-cm
parece, será <leclarado rebelde y le pa
rará -el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo encargu a to<i:)S 1as
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captl1 

Ta de dicho individuo, conduciénrlo!o,
caso d~ ser habido. con las seguridad!:$
debid3s, a la Carcel de eSle partido y
a di~pcsición de este Juzgado_

Dado en IznalJoz a 21 de Septiem
hr~ de 1934.-EI Juez, ~í3'r.ue] l'üñe:l.
Torrah;o.-El Secretario judicial, Lo
renzo Polaino.

JO-13918

JATIB.'\.

_ En vir~lld de lo acordado por el se
nor Juez de este partido en el sum·.
rio número S5 de 1934. 'sobre mu:erte
]Jor .atropello de tren, de Francisco
Q,lesada }iuñoz, de cincuenta y cinco
mios de edad, viudo, agric1j!tor, natu
,z-al de Tor!"-€' del Campo (J aén) y ve
cino de Lilnares, calle d'e Calerín, nú
mero 40, hecho ocurrido el día 1 del
:.t'':::;~:'ll, en este partido judieial. se cita,
por medio de la presente, a un hijo
·de dicho interfecto, llamado Gahriel
Quesada Expósito, de veintisiete años
dE- f'dad, de profesión chófer, y cuyo
!par-adero se desconoce, a fin de que.
dentro del término de cinco días, com
!parezC':l ante este Juzgado, con objeto

de recibirle declaración, y, a la .ez, se
]e ofrec.en las acciones de dicho sum~~

rio a teDor de lo dispu~sto en el ar
ticulo 109 de !a ley de Enjuiciamic:uto
criminu!.

Játiba.21 de Septiemb,e de 193i.-El
s.."Cl'"ctario judicial, P. B., Salvador
)Iartí.

JO-13919

~IADRID-JVZGADO ="C}IERO 18

En virtud del presente, y por pro
videncia dictada en estc día en el su
mario que se instruye por mUerte uc
i\Ia nu-e-I :.\Iartínez Gllr;:~ú!ez, oc~rrida el
dia ..n de Agosto pasado, en la Cas~1

de So\.'orro del ¿i~t:-ito del Hospil,¡I;
se cita a las person,iS (le la familia dI'
did!o interfecto, a fin de que, dentri'l
del termino de cinco dias, com¡.¡al"<"z
can ante el Juzgado de instrucción n.i
mero 18, Secretari:l <le D. Francis-o
Castro Artime, con o!Jj(-to d<::- l"c"Cibü-
les declaración en il1dic~do sumario,
que es el número 279 del corrieillc año,
y ofrecer1~s e! mismo. conform-.: dd~¡-

mina el artieu!o 109 de la ley de En
juiciamiento crimi::al.

)Iadrid, 22 de Septiembre de 193!.
El Secretario, P. I.i., 'lomas :~lartín::z.
El Juez (ikgihle).

JO-139:51

i\IADRID-J CZGADO :\DIERO 20

En virtud de pro\"idencia del señor
Juez de instrucciórr del número :W, dic
tada en este dia en el rollo de juicio
de faItas s~guido IJor amenazas a don
Fe,nando tiomez Sartoi'ü,:S, contra uon
Alfrl::do \' illaúea J imé:1ez, nu...·uero lOO
de 1934. }' pendicnte en este Juzgadc
de instruccion en grado de apelación,
se ha acorda.io ciiar al apelado don
Fernando Gúmez Sartorius, domicili;;¡
do últimamente en la calle de las :.'oler
cedes, número 1(j. para que el (lia 10
de Odubre pló~;imu. a las llle:l y me
dia de su ma~::;na, comparezca :lnt~ di
cho Juzgado tle inst~'ucción número :W,
al objeto de asbtir a la ccJco,';:¡ción de
la vista de dicha apelación; a¡)<."n:i!>ido
que. si no lo vcrihca, se celeb¡':;¡rá sin
su asistencia.

y para que sirva de citación al ex"'
presado Sr. Gémez S~ll'tOriUS, expic;o la.
presente para Sil ins~rción err la "Ga
ceta de :'latlrid" a 1;:> de Septiembn: de
193-t.-El SCCl·etario, P. D.. Ricardo
Alemany.

Don Luis Ycloso Bazán. Juez dI..: ins
trucción de esta ciudad y su parUdo.

Se ruega a todas las Auturid.utles de
la Xación 'Ji se encarga a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una :)~e,;¡ua ée ocho
años de edad. pelo castaño encendido,
de dos dedos sobre la marca, en la nal
ga derecha tiene un hierro formundo
un escudo. y en la izquierda otro en
otra forma, tiene cola larga, crin cor
tada. y ll~va cabezada en buen uso,
cuyo semoviente fué substraído la no
c..."le del 16 del actual de un solar cer
cadQ, que en el camino de los molinos
y junto a la Almedilla, de este término,
posee el vecino de esta ciudad Fran
cisco Nieva Sánchez2 ~ para 1i!'llQ f¡¡é

violentada ia puerta del cercado de re
ferencia; y caso de ser habido c!.icho
s~mo\-.i.",nte, sea puesto a disposici6n de
est::! Juzga(10; :- qt.:l: .'i.C p:Loceda a la de
tención ¡Jr¡;\'ia su bu"ca de la persona
o pcrsona~ en tlue Se encontrare el se
lilO'" ü,n te, <le I::;;' acreditar su ll::gitima
¡.·ertencncia; que igualmente se proc!::·
da. a la bu~<:a :r delci1ción del autor o
auto'·CS dd hc-.:bo, los que caso de ser
hubiLlos, serán puestos en la Cárcd de
este varU,io a ú¡".posidón de este mis
mo .Juzgaco; pues asi lo tengo acorda
do t-'n provic;:ncia de esta fecha, dic
taua en la causa número 128 del co
rriente afio, soh,e robo, para que el
pr~st:nte Cilido se publique en el "Bo
letín Ofidai" de esta provincia y "Ga
cela de )IaLlriü'·.

DaJo en :\í:mz;;¡nares a 18 de Sep.
tiembre de 19;3-i.-Ei Juez, Luis \"doso.
El Sccrclario juuicial. Andrés Ar.lO.

JO-l::1!J36

:\IrRIAS DE PAREDES

En méritos de lo acordado f,or el S~

~or Juez de :n,¡lruc.ción de ~sle purti·
do, en SUnl:L'IO q:H;: Sto ~;igt:c. Cut: el nú.
mcro 40 del ':;O;·,i.é¡1t~ :.IÍlo. por lesio
nes, se cila a Jo"!~ )!al"ia Linares )li·
lJán, de Cilarcnt3 y trc~ nños J(; edad,
soltero, jcmail,ro, n~tural <le San Lo·
renzo de Posada (Coruna) y vccino úl·
lima:nentc de San Em:liano, pa:-a. que.
en el plazo de diez c..i.í:ls, comparezca
ante este Juzgado, a fin de qu't!, una
H:Z reconocido. se informe sobre la cu·
rac:ón de las lesiones por el Forense
de este IHll"tido, en uniun de otro Fa·
cultativo.

::\lul"ias de Paredes. 20 de Septiem,
bre de 1934.-El Secretario, Romáll
Hodrlg12ez.

JO-H1937
XCLES

Don .José Gimeno Olcina. Juez de
inslrueciúl1 de la .... illa de );'ules y su
partido.

Hago s~!Je,: Que en este Juzgado, y
bajo el número 163 elel año actual. se
inslruye st.:¡¡;~!rio pnr el hecho de que
el día 15 d~': c'J:rriente f",ES hallado tIo·
tando en hls ~1,:;;uas de 1:1 acequia (ieno.
In!~13.da ';'¡;i1:t de l)u~a" a seis jJasos del
portillo d<"J huerto dc D. Yicenle Sales,
sito cn la pur[ida de Cap de TCI-mc,
t(:rmino 111'.mü:¡pul de Burriana. el co·
tI:'! ... ;;;r de un hom]¡re como de uno>
treinta a cu:.;re'lia ailos de edud. con
bigote p<'"(j\!ei1o, baiito y re,;.;ordete,
que veslla cumis~ o C3miscta jnlerior
y C'~t1zoncjl!~js bluacos. LieY:.mco 1:J pri
me:,n de dich:~s prenr!as l~l;; injciales
H. P.: y a credos de id~ntitkack.,.

P')' el pl"escn le, se ciln a CU~\ll tas per
SO·.:, ¡Jucuan apo:·tar algún dato aCer
ca de quién s('a <iie!lo suJeto. así como
de .ias causas <le su n1 uc ¡'te, para que,
den ira dd l';¡·ll1 ino de c..'inco días. com
parezcan en este Jl1zgado.

_"'-1 propio Lempo, se instruye del
articulo lOS dc la ley de Enjuiei~mien.
lo criminal a los herederos de dicho
interfecto.

Dado en ="111('s 3 19 de Septiembre
de 1934.-El Secretario judicial, Ani
ba! Vidal.-El Juez, José Gimeno.

JO-1:3938

PUEBLA DE ALCOCER

Don Benjamin Gil Sáez, Juez de ins
trucción de esta villa :Y su partido.
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Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en averi
guación de quiénes sean los autores de
la desaparición de las caballerías que
al final se reseñan y de la propiedad
de los señ~res que se in~can, cuya
desaparición tuvo lugar en la dehesa
del Berrueco, termino municipal de Ca
[pilla, en la noche del 1 j al 1& del ac
tual; las que .caso de ser habidas, se
rán puestas a disposición de este Juz
gado, junta.'l1cnte con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legitima adquisición; pues así
lo tengo acordado en el sumarlo núme
ro llS del año actual.

Reseña de las cabal/alas.

Un mulo de siete años de edad, al
:lada 1,50 :netros, marca Unión Gana
dera en la región femoral izquierda,
pelo rojo, pelos blancos ca costillares,
raya de mulo cruzada, braquilavado,
gateado.

Otro mulo de siete años, alzada 1,60
metros, marca ünión Ganadera C'n la
región femoral izquierda, pelo castaño
obscuro, lunares blancos en costillares,
castnHlo, ambos con el hierro de la
Compañía, que consiste en una E en
lazada con e en la región fe."lloral iz
<rJ.ierda, propiedad del vecino de Pe
fialsordo, Gabriel Sánchez Garda.

Dado en Puebla de Alcacer a 20 de
Septiembre -de 1934.-EI Juez, Benja
min Gil.-El Secretario judicial, Cris
tóbal del Rio.

JO-13942

Don Benjamín Gil Sácz. Juez de ins
trucción de esta villa de Puebla de Al
cacer y su partido.

Por el presente, ruego y encargo :l
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de quienes sean los autores
de la desaparición de las cab~lIerias

que al final se reseñan, y de la propie
dad del señor que se indica, cuya des
aparición tu....o lugar en un corralón,
lét'mino municipal de Esparr3gosa de
Lares, en la noche del lí al 18 del co
rrienté; las ql..e caso de ser habidas,
s~?[¡n puestas a <:Usposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
cuyo poder S8 encuentren, si no justi
fican su legítima adquisic.ión; pues asi
lo tengo acordado en el st:mario núme
ro 119 del año actual.

Reseña de las co1:Jallerias.

Una milla casta·ña clara, de diez v
seis a diez y siete años, rayana a la
talla, con pelos blancos en los menu
dillos y en la cabeza, y como quemadu
ras en la nalga izquierda y belfa; pro
piedad del "'ecino de Esparragosa de
Lares, Fabi<i.n l\:lansilla Bi~~)go.

Dado en Puebla de Alcocer a 21 de
Septiembre de 1934~-El Juez, Benja
min Gil.-El Secretario judicial, Cris
tóbal -riel Río.

JO-13943
TORTOS.'\.

Don José "aquel" Sacanella, acciden
fal Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego a toda!; las
Autoridades civiles y mllltares de la
~ación. procedan a la ,:)usca y ocupa
ción de los efectos qne a conlim:r:ción
se reseñan, ,propios de D. RalIl.in Cuni
vell Curto, que los tenia en el locai
que ocupa la Administración SU~laiter

na de la Compañia Arrendaialiü de
Tabacos, en ésta, y que substr~jéronse

$übre los quince minuios del d¡~ 12
tie Febrero último, por lo que se i'leoa
s<.1mario con el número :>2 d~l año ac
t'lal, poniéndolos, caso de ser habidos,
a disposición de este Jl,Jz~ado, j>mta
mente con :sus posewto,es ilegitinn5.

Reseña.

II a!> 300 pesetas en plata y calJ'lri
Ha, incluso el capacito que lo ('O.lt~l!Í:l.

Tres cajetillas de cigarrillos (Ele
gar:tes orientales).

Dado en 'fortosa a 19 de Agosto de
1334.-El Secretario judicial, J. A<1gel
:Ylur.-El Juez, Jose Vaquero

JO-13945

Don Jo~e Vaquer Sacanella, acciden
tal Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Kación, procedan a Ja busca y ocupa
ción de los efectos que a continuación
se reseñan, propios de :Manuel Beguer
y Piñol, ,'ecino de esta ciudad, que le
fueron robados, de un chalet situado
en ésta, entre la noche del dia 25 al 26
de l\layo último, ~or lo que se instruye
sumario con el número 62 del año ac
tual, ponit:!l dolos, caso de ser habi dos,
u disposición de este Juzgado, junta
mente COn su poseedor ilegitimo.

Reseí¿a.

Una máquina de coser "Sin:;er", de
mano, a excepción del soporte y tapa.

Una máquina fotográfica de -cliché
con objetivo "Zeis", nueva, tamaño tar
jeta postal 9 X 12, con el trípode y es
tuche, que contenía seis chasis dobles,
numerados del 1 al 6, y una chaqueta
sp.ort, color c::.qui.

Tortosa 10 de Agosto de 1934.-EI
Secretario judicial, J. Angel Mur.-El
Juez, José Vaquero

JO-1348

TORROX

Don ~Ianuel Prats Delgado, Juez de
instrucción de este partido de Torrox.

For el presente, ruego a todas las Au
toridades civiles v militares de la Na
ción, :procedan a la busca :\T ocupa~
dón de lo que a continuación se rese
ña, substraido la noche del 1'2 al 13 del
actual, de un tinMlado próximo a la
casa de D. José ñiartin Lasso, barria~

da :\lezquitilla, término de Algarrobo,
poniendolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado. juntamen
te con sus poseedores ilegítimos.

Reseña.

Mulo castaño, más de marca. cerra
do, con hierro en la paletilla izquier
da, forma de herradura.

Otro, cerrado, más de marca, casta
ño obscuro, hierro 10 misr.1O que el
anterior, y tiene el número,:22 en el
cuello izguierdo.

Se procederá a la detención, ponién
dolo a disposición de este Juz;::ado, de
un indi,;iduo allo, moreno. í:lel~·¡)do.

que fué visto el día anterior mero
deap.do por aquella~ inmediaciones. el
cual llevaba un bastón como de tra
tante de caballerías.
D~do en Torro:.:: :3 20 lje Septiembre

de 1934.-El Secretario, Cayetano de
Selva.-El Juez, :\l:wuel Prats.

JO-13952

TUDELA

Por el pre~;E'nte edicto :r en virlud
de lo acordado en la causa. seguida en
esre Juzgado con el número 184 de'
1934. sobre lesiones grayes causadas a
Emilio Oses )Iartinez, de cuarenta y
dos a50s de edad, soltero, 'natural de
EsteBa, y que dijo ser v.edno de Zar;'\,
goza, calle Perena. número 10, de cu
yas lesiones. sufridas al intentar toma.
el tren en la estación de Cast.ejón, fa
lleció en el Hospital ch·il de Zarago
za, se ofrecen las acciones del articu
lo 109 de la ley d~ Enjuiciamiento cri
minal a ,los familiares más próximos,
que se ignoran, de dicho Emilio Oses.

Dado en Tudela a 19 de Septiembre
de 1934_ - El Juez, Luis López Ortiz.
El Scci'et:lrio, Antolín .Ma¡-ist2:ni.

JO-139;]4

UBEDA

Don Ramón l\fárquez Banqueri, intt::
rino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto y conforme
a 10 (lr{lenado en el sumario Que ins
truyo con el número 285 del año 1934.
sob.e hurto de los efectos quf: al final
se imdican, substraidos la oo.:;he del 12
al 13 del actual, del sítio Caserón u<
las Vegas, término de Rus, a D. Ft:r
nando .-\lmansa, de éstos vecinos, rue
go a las Autoridades de cualqui-er or
den que sean y encargo a los indivi
duos de. la Policía judicial, procedan
con actividad y celo a a,".eriguar el pa
radero de los efectos substraidos, que
a continuación se detallan, ":J" de ser ha
bidos a su ocupación y reseña. ponien
dolos.a disposición de este Juzgado,
así como a las personas que pudie,..m
haber tenido alguna participación, p~r

el concepto que fuere, en .el aludi:!o
delito. éstas en calidad de detenidas;
en obs-equjo a la recta y pronta adrni-

. nistración de justicia.

Lo substraído ;¡ l'eseii.a que consta en
autos, es así.

Dos cuchillas y dos rejas de dos ara
dos brannt, de la Casa Ajuria.

Dado en lJbeda a 27 de Septiembre
1de 1934.-El Juez, Ramón :\Ián}uez Ban

queri. - El ~ecrel¿rlo, p. H., Manuel
López.

JO-139;)5

VALDEPEl"AS

En virtud d~ lo mandado por el se
ñor Juez de .instrucción inierino de
este partido. en proveido de hoy, dic
tado en el sumario que se instruye
bajo el número 211 de 1934. subre I'S

tafa, se cita al inculpado en .<1kha c~u

sa, Pedro Hernández :MOl"eno, de tre¡n~
ta y nue....e años de edad, soltero, ti'Q

tan te, sin domíc.ilio conocido, ,para que,
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dentro del termino de diez dias, con
tadQs c1csne el siguientc ul ('a que la
pn~se:;te eé:lnl:1 apar-.:Zl"2 :nscr!:l en 1:J.
"(;acdu dt~ :\ladl'id" \. "Boktin Ofici ..d"
di.: Cillda(! Rc~!l, cor;IPlU'czca 3':: te este
Juz;wdo de inslrut:.Ción. sito en la Ave
nida dI:" Fn-min y G;~!;Ín, r:.úlllero ; ;"j,
con ol¡j,_'tlJ de ser Qí,~o; pn:dn¡(-i~.jolc

qu:', de no V~'J·¡íü·arlo. le p:.lrllra el per
juióo a (ji!(' huhit're lugar.

\'ulr!CJ~L';1as, ~1 dL' SC;J!iembre de
193·1. -Ei S~c¡-d;:l"io (ile,;i¡li:.:).

JO 1:{9~8

ZAFR.-\.

E, prú\"¡rlc!1('b de ,,-,sta f('('¡';~ .;;,'taJ:l
rn el Sll:11U!~,io qt:.e se ir:.:..:t~·i..:.Yc c~l este
,Juz::;,¡Jo ('()D el nú¡:1l';'o 190 de 193-1-, por
!I1u;;-It: de Ped,o S¿nt"lH:z Dur;ín, de
tre;n:a y nae\'c aoos dc e(hal. jorna
kn, y HTino q:,¡:: f:.~é de esta locali
<JaC:, se hu llco¡-,llldo que por li1edio
<1'.' 1:1 prl'~::nte, se ia"iruy:i del c:onil'ni
d;. ú,l 1!rtíeulú 109 l!~ la iey c!:' En
juie:;l;ni ...·lllo cri,ni;:al 1I .lo;¡qufna ~r<ls¡j
e". e,.;r:ilsa del intcrfi;.·,:io. niYO !Jarad",
1"11 s,' u;':S,·üIlOf.·C, por SI y en rep~ esen ia
.:iún d~· sus menon:s hijas Concha y "i
cen ia :\;Án<:hez :\Iasuco.

:~afra ::t :W de Septiembre de 1934.
U S':~¡'d:J:'i(¡, Antonio Burgos.

JO-139ül

ALIC.-\XTE-XORTE

Don Juli;in Sa:¡tos C:mtero, Juez de
ilhlru("l:ión del distrito dd l'\orte. dc
estu ciud:.ld.

Por et presente se dejan sin efecto
las rC<tllisitorias publicadas en el "'Bo
!elin Oficial" JI.' esta pro\'incia y "í.ia
Cttct de :.\-Iadrid", cor¡-cspondientes a los
dias 11 y 1:> del actual. respec1i\'amen
le, rdel'enics al pr(.cesauo Aurclio Lci
va Berrocal. en la causa núme,o 3 de
t::;le :.lI10, sobre rebo, pOI' h::ti.JCrsl;;: deja
do sin efecto su p"isión provisional
~::ol"(lada. en mencionada causa.

Dncio en Alj<::::mtc a :!:! dI! S(·p¡j¡.~mbi'e

de D34.-EI Ju~z, Juli::¡11 Santos.-EI
S"cn::lurio, Daniel Fenol!.

.lO-13~J7(j

ALICAr\TE-SCR

D,m Lino ::\1artín CarniL'ero, Juez de
in"tn:('ción dei distrito del Su¡-. de es1a
ciutl<Jd.

POI' providencia dietaua en 22 de los
('.¡rricntes en la C'lJ.usa seguida con el
núillc;-O 187 ,je Üi'den dd <:orri~nic, pur
d delito de hurto, ha acoI-dl!do se cit~
por medio uei pi'e:;ente a la pcrSlln:¡
dueña de un maletín color marrón, con
teniendo material e instrumen tal para
)J(;cEco, consistente cn un aparato para
ml'dir la tensión arterial, y cuatro pie
za'>, qr.:e rué substraído por Francisco
I'h'('z Ponsoda l:l mañana <1e 24 de Ju
lio último, en la playa próxima a la
c6[;:.H:1ón il-.: la M<Jl'ina, ;] fin de que
dl~nlro del término de cinco días. como
parezca ante este Juzg;:J[!o y Secret ..¡·ría
tic D. Indalccio Linares 13arricnlos.
para recibirla declaración, hacerse <-'11'
g,¡ de !o substraído v ofn~ce,le las ac
ciones (~eJ nrtic1l10 109 de la ley dc EI1
j ti icbm ien to criminu!; lIpcre ibi":'n j o le
qUl:, de no verificQl'lo, scrá ir1('U¡-;;D en
b multa de 25 pesetlls v Ic' parará el
pCr'juiC"io a que hubiere lugar.

A.!.icante, 22 de Septien¡bre de lH3-L-

El Juez, Lino )lartin Carnice!'o.-El Se_
erctario: lnd<:.lecio Linares.

JO-13977

ARCOS DE LA FRO~TERA

Don Rafael Salaz3r Bermúdez, Juez
de instn.:c<:iófI de .-\.rco:; de In F.·ontera
y !"u ¡. artiflo.

Por la presente, se cita, llama y cm
plaza al procesado José Joaquín :'\aV3
no Hidalgo (a) "Ol<11'rO", de \'cin~i

seis años. casado, pr'oiesión del campo,
natur3l y vecino de Villamartin. con
domicilio en la calle del Rosario, nü
mero 36, cuyo actual paradero y domi
dlio ;;c ignoran, c(}mo compren<lido en
el n~l1Icro pi"Ímero del articulo S3~ de
la ley de Enjuiciamiento criminal: como
parecerá ante este Juzgado, sito t:n la
calle Ramón y Cajal, número ;j, en el
término de diez días, li contar desde la
publicación de la prcse!lft e!l la "0:1
ce~3 dt: )ladrid" y "Boletin Oficial" de
esta provinci:;¡, al objeto de constituir
se en prisión y demás diligencias a('or
dadas t:n el sumario que instruyo bajo
e-l númt'I'O 1ti;:. del liño aclual. por el
delilo de hurto; b:ljo lll:l'¡-eibimic!lto
que, de no C'ompn1'e-cer, :;erá dec1nrado
('n rebeldía.

.'\. la vcz rlle~o a todas las Autorida
des, tar! to ei '~ilt'S como mili tares :lo'
AgentL'S de la Policla judicial. pro,e·
don a lu busca y captura de dieho pro
cesado, y su trh!acion al Depósitü mu
nicip3l de esla ciudad y a disposición
de e~tc J uzg~tlo.

Dado en Arcos de 12 Frontera a 18
de Septiemhre de 1934.-EI Juez, Ra
fael Salazar.-El Secret:;¡rio, Licencia·
do José Reyes.

JO-13981
ATEC.\

En -el expediente para la pro\'isiún
etc la Sec¡-.;:laria del Juzgado municip.ll
de Ariza. de este partido judiciui, la
Sala de gobierno dt: la Audic'I:{:ill terri
torial d~ Zaragor.ll, ha resuelto esti
mllr .el n'curso de lllzada interpuesto
pOI' D. Pedro ESleb;:m Lópcz del Ya·:;o.
al que corresponde ser nombr"ldo St'
crciarío del Juzgado municipal de Al"i
za, revocándose la resolución dít'!otda
por este Juzga-do, por la que se nom
h¡"ó a D. Braulio GarCÍa Flores.

'í para que sil'ya de notific~{'ión al
concursante D, Francisco Hosal'lo 13on
dí:I, SCCI"ctario que fué del Juzgado mu
nicipal de Pare1s de' \"~111és. cuyo ac
tual domicilio se ignora, ;::si como p~J':J

los d{~mas cO'!:-cursantes que no r--esid:lll
en su~ an1i~llO~ do;nieilios S{' expide
el presente, 'que se insertar::;' -<:n la .. (;::
cela de :\I3drid" y en el "Bo!eíin Oi·¡·
cial" dt> lu pro"inda de Zura~')Zll.

Akca. 22 de Septiembre <"!e 1P;-:l·L-EI
Juez, Valer-jano "lllicnle.-EI S'?Cl'l'!:.l
río file;! ble),

R\D.\.I0Z

Don Pablo :\iurg<lC,lstro, .1 uez de
instrucdón de este ;;u¡·tit~{).

Por e! present-e eji<:to~ mancado Ii·
brar en el sl';1'a!';o número 2íU c:e 1!):~-I.

por hUl'to, <1W~O y er:c:1r,gn a IO!~:ls las
Autorida~s 'Y AgentC's de la Policía ju
diei:.!!' practiquen gestiones par:, !u hl:S
ca y r .... scate de un c:üJallo capen, de
nueve llÚOS, alznda 1.4:! metros. cap:1
cast:lña, raza española, con un peq..:l'-

Explicación de tres textos de Lite·
fío lucero en 1:1 fn'nk. y e~;!7.·';,) ¡!¡~

bs p:Jt3S. prop:l'tlad de - D. Di:)!l~<"
Dclg:Jdo 8ra'-0. Substl'uido b 11'){']:': d,·]
19 al 20 <1<:1 actu::L df.' la finca RirH·,',:l
de Gil:;¡, y, easo dL" ;;er habido, se:l 1',1,'.';
to a disposición de t"ste hlz;:;ad,~. < ¡

unión de l:;¡s personrIS en {'uy() ];I):itor
se enLuC'nt ..~. si no acr(.'l!ita su legiti
ma adqu i si.ción.
_ B~d~ljoz, 22 de Sept;e2'~~Il'~ ¡]('.~ 1~¡:::.

El .hwz, Pablr, ~\lu!"g:! Lv.st:-').--f'j ~:..
crl'L~'·¡o. P. H.• Justo Zugasti.

J(:-1::;~;~2

B.-\EZ:\

Don Bunno C;Ji·Uo.n~ :-\~l":nr"¡..{:te .. .1:!(~Z

de ins!:-u("(;ión ~]¡.. I pa,lid() de B;ll'Z'I.

Por d presenh:. rm'¡.(r) y (":'Lar.:':;, a
tO<\:IS 1::ls Aulor'irJades r Ar~e:1tcs de la
Policía judic'!a], pro('td~n ¡¡ b bU"":l
y re::.C"ate del SCn10\'1cn~e {tLie S(~ (E:-:'~.

flrV;)iedad de] .... ccino (1;.- Ib·J'os. }¡;.;Jüd
FC·¡¡:Ú!1clez _~rho1l':bs, hurLt,.lo 1:1 b:-:'~

del 13 del :ldual. dcl sitio (kr:(~II:¡I1:1·jl)

Ho,n"!.:.:" (()l[)r~1'::~s, '.:e dicho tC·;'t,,:no.
<!ond·:- Jr.. leil:a r)a~t:..!ndn.. y .. (':l~:C d:.: ~~\l"

habido. lo ponga :l di~pnsj(:¡(·.:o ,:(, ('s[~'

Juzgado. ('(,n Ls pC;-S')n;h en c,~yo ;:0
d(ll" se eneuen t re. s~ no :Jcr~dit~ n ~~~ ll'
gítima adqu!s!dón.

:'.1 propio t¡l'lT~;10 inkj·e.~o .1<' 10:l:!"
las c!ic:'as AL!!().¡{l.;:¡~~·s, P!'c¡'('J;;n 1;;,:1
bién ;l la lms:'a y Ul:l.e;;cI,·:n c!l' lc.s :;::
!Orl;S del hel']lO. de st'!' ('úno!·¡d'ls. ¡;n
n¡énd0!o,; :l l~!¡ disnils¡('¡('!l ('(In b.'i. ~"'

,!!,urid::ldl'S con';enicil ies; S,I!!W ¡'jo n1:,];(··
1"0 181 dc 19:34,

l-n hur!"o e;¡t[~ro.. d(· (-in~'n :;:¡~~~. ;--:'-1

cio (¡b~(':JI·O, :llz:Hill lY~ :l;":.'h.•:Iza
(,sp:JÍlo!a, 'u;; pO"O br:l~"::"~(). :: ('0:1 lm:i
COl' üldurli (>11 ('uda (jl·~.ill, jh' ln'i (; ::1; ,-

("os en el IO~~l{)., con i.'~ h::c ¡--¡-'(I (~~~ El
Fénix, letra .1, nútlll'j'ü ID. t'J1 la l':1

del';] ·derecha
D~~~o en :~:1~"za ;) 21 d(1. S('rJ::('~;~~)re

lle lH~~4..-EI ..iu.;,:.-z .. !':::ufil10 (:~';T't~~~n~l :\~:

\'aITete.-P. S. ~.! .. ,,'¡ S:·{·'é'::l;·¡'·'. ¡):)t'

iwl;j ntaei011. La!l1!Je:·to t;u li{'·r-!TZ.

,;()-1:r~:~.j

RARCELOXA-J~ZGADOX~~EHO

E:1 virtud de lo d¡S'Jl.:('~'!'Q l;m· el .'P
ño:' J~'l'7. de ¡n:"r,leei¿n ¡:ú:l:i.r!) .1. ric·
eslG Citldad. (.¡~ pI·~)~:¡d:\~:~·~·.! ¡~I{'~~:d~l

(.Ion :--'l!li~~11'io núnl~:·!·() ,;:¿~ ~~llo 1~?1~ ':~};n'e

e~!uf~~.. eontrn Fr:l~l~~i:,c~) (~:c~,~::"~ -; '¿-z
F'onsde\·~(~]·l ··e (f::o-h"l ~j ~1 ('"fpl'!') ;T'S

~~;~~~,~;:f:,\i:~'3:i:;jlS;',,~':L':';':;:' :i,/.;
sionu! riel mismo.
n~l"l... ("!~)n:l" 19 d:.: S~"~~;¡~·~·!b:·~,~ t~~ l:~~-;-L

J-.:I Se~~rt.:t:.n·![). :\il,~~(l>l J i;·j~:'-!~'.--:'-:.r'_r!':¡ .!Fi.'Z

de ~n:-,in:("¡'i{'J1, .Fr:ln('i.'l·~) L'!~'l' \':!!'l'!:l.
.1 r;--1:,~;;) ii

CASTELLC:\ DE L.\ 1"1•.\:\.\

Don 1-"'e';~)e -\ .... ·;' .. ;lnl·S _\,... rl¡ ..... i e T.~p-,

d(~ in.~~fri.~("¡·+~Ó!l· /I~·'~(~~~·s~l'Ú~-~~;" ~~. i:'¡ '~5I~1'~
n:.! y su p;~ri:(10.

!J1/:'~:~:'J e':'!1 j: ¡:~:~(~'~;:(;../:.:! ;,';:! :;.:./i,'~:(;:) ~~. J~~::
/p!Ín f)l-[ci.rf d(~ :"~i~l pI"G;·~j~(·~:: dt: (~t~S

~(·Jh~;i1. h~,:':o ~~J;l.'r: {JL::'.~ ;::'(i!" h:.:ber ~i

do h:'7b~:-1r:. el iJI·o~·c·.;adl) i}~:,"!t!~~t:l !-'"l'
rrer ~\r(l!~t{~y:~ ~~l) ."u··ri'ii·_L:t;:o. :--.{' (h';~ln

sin er~:ctü LIS !~~'qdj~;~~ü:'~~Js q~;L" l'~:j"a
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la busca y captura del mismo se ex
pidieran en 30 eJe Ago~Eo ultimo y se
inserlaron en el Boleiín viicid de es
ta provincia y GACETA e¡.; :\LunWI co
rrespondientes a los días 4 y 11 del
mes de SejJtic.:nLre aC'luul, ca cumpli
mi.ento de lo <:lI:on!::tJu C:l !u ¡.¡;c:¿a úe
situación del sutna!'io n ÚlilC¡·O 61 de
1931. seguirlo en e'.le J m.:g:.: do, sobre
estafa. contra el expres~Jo procesado.

oCaslellón a 22 dt Septiembre de
1934.-EI Secretario, P. !r., Isidro Hor
cas.-El Juez, Felipe Ara;..:on~~.

Jú-13993

CAZORLA

Don Francisco de Pnub Ya!era v
S:iinz de la ~1:lza, Juez de instru(;(;iúil
de este pal'tido.

Por el presente. ruego :r enc:ugo a
todas las Autori Gades, a ,¡i e ¡,.¡ le,; co
mo mi:itares, :r Agentes de la Polic!;J
judicial, procedan a la busca :¡" res
cate de un mulo (;;Jp6n de diez afios.
de 1,50 metros de alzada. cap:J c:¡staüo
obscuro, raza e:;paiíol:J, pelos bIsn tOS
en espina y costiil~r i7.quierdo. e:iDos
negros. bebé en r.egro; UI:i:..i mul:1 once
años, de 1.53 metros de :."JlzaJa. C:l;H1
castaña, raZ:l española, pelos b!an (;US

en costillar izquierdo, c:lbos Ile::ü'üS,
bebe en nesl'O, ambas con el hierro
de la Compañia Ei Fi:nix Agri("ú1:.l,
huit3das el dia 1 ¡¡ del :.lcli..:~1 de ter¡"c\:"
nos del cortijo Jabonera. t{',mino de
Chilluév-ar, de la propiedad de Ju::n
Vilar Vílchez, poniéndolas, ca~o de ser
habidas, a disposición de ~ste Juzga
do con los tenedores i:egilimos y au
tores del hecho.

Dado en CalOrIa a 18 de Scpliem
bre de r934.-EI Secretario, P. S. }.!..
Miguel Polaino.-EI Juez, Fnmdsco de
Paula Yalcra.

JO-13!l94

CeEY.·\S DE AUL.l..:\ZOR:\

Don Francisco Garcia Guerrero,
Juez de instl'ucción de esla ('iudad de
Cue\'us de Alrnanzora )" su parUUo.

Hago saber: Qe en pro\'idcllc:a de
esta fecha. dietada en CUJ~lpJ¡,l!ii:ll to
de carta orden de i;J Atldi~nc:¡a Dru
vincíal de A-meria, cn (:l ramo de 'res
ponsabilidad ci\-il, tiimtin¡:nle (ld su
mario númcm 34 del p~\sado a!1o W:12,
para hacer efecti\-a ))O\' la via <.le a¡H·e
mio los honorarios dei Let,·aúo don
Alfredo Gurda. que lt: corresponde sa
tisfacer al proceSado Fern:m do Segu·
ra Solórzano. se ha aeon!ado sa:'::ir a
pública subasta 'a finca sii::ui(:ntt~:

Un vehiculo de motor ;i:cdnico de
tercera ca~egoría m3rca Lcnz, COil mo
tor numero 75.!lOl. de :¿8 HP, r.la~ri(;u

la Al-1.750. su valor 10.000 pesetas. sao
liendo a subasta con la reb:¡ja líel 2;1
por 100 de este tipo, por no haber ha
hido licitador en la primera.

Primero_ Se advierte que la subas
ta pública se celebrará en :a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Fermin Galan, número 1, el dia
20 del próximo mes ¿e Octubre, y hora
de las once de la mañana.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamen te, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, ellO por 100, por lo
menos, del valor que sirve de tipo pa
ra la subasta. sin cuyo requisito no se
rán admitidas las postaras que no cu-

br:Jn. las duo; tercer:J,s partes (~el valor
lid molar, pl~Jif'ndo 1J:J.ecrse el re:I1:,
lt: en c:,!lid:ld dI:' ceul"-:o a H:l ten'ero.

D:Jdo en la ciudad de Cue\'as de Al·
m:~:1Z()r;) ¡) 18 de Scptiembr~ J~ ¡ 93-1.
El Se':returio ¡ilegiJAe). - Ei Juez,
Francisco Gurda Guern,~¡-(¡.

JO-13995

JEREZ DE LOS CAB.\LLERüS

Don :\nton:o de J::¡ Hi":.:. Creb:let,
Juez de ill ..;trL;nioll de esít' partido.

POI' el presente, mego 3. todas Ia~

Aütorid.. ties eh·Ue:, y rniJiI¡,1res de la I
~:.H:io:1, proc:ed:m a la hC¡SCll dc los I
semovientes que a t;ontin.¡:aciún se re
ser1aJ!. propios de lus veeinGs uc z:ú!i· •
nos. Juse DütZ \"cua v Pedro Di¡Jz. los
eual",s se haHubanvsueltos en la dehesa
Los Ping¡¡!los. de este término, de don
de hieron substr:.:.íCos en los últimos
días de: mes d~ A~()sto. y IJ(¡!' cuyo
hecho se si;me su:nurio con el núií1e
ro ISO del cOITiente ;,i1o. poni~lidCJ¡os,

(¡]So tie ser h:.! lJillus, a d¡~~osi"i0n ue
e:;:e JüJ:¡.;aJo, jl!ntJl'I!ente n,:, s¡¡ po
sel'Júr ije;,.:¡ tit:}o.

Se/!(¡.~.

De José maz Ye;;a:
Tres ccrdo~ tle dos :¡fio~..: ! ,:':lJo v

de einco ari'oIJ:~S de pest;, 'clln sefi.il
hen di da en oreja izqnierda y golpe y
muesca por detd.s en la derecha. con
1I:er,0 D. en jamón del'echo.

De- Pedro Díaz:
Doce cerdos el(- 3110 Y medio (le edad,

de cinco ar.ou:,s (le peso. con :;;::ñal
hendida en la oreja .izquierda y dos
gOi]lP.S por Jetr;js en la derecha, hie
rro P. D. en b paletilla derecha.

Dado el! J ercz de :os Caballe.-os a
~1 de Septiembre de H¡:.j-L-El Secre
la¡'io (iicJ,(ií>!(» .-El Juez. An tonio de
la Ri va Crehuet.

JO-14 002

JEREZ DE L\ FROXTERA

Don ),lanuC'I Cm;: Bellido Jl:ez de
ins! rlleeión dd disti";to de S~n ~1iguel,
ut: est:..l ciuc1::d.

Por la iJresC:i1te r-eq,:isitoria se cita.
lIuma y elfl]Jbza a :\üol:'o GaiÚIl Buzón.
(a) C:lIl~rt;ja. l~O;¡;O (olllprend~¡jo en el
número j." de: u¡·ticuio S:t'j de la ley
de EnjL1ici:Ul1~r:.to criminal. hijo de Jo
sé y de Isabel. de treinta j' nueve
allos de edad. de estado soltero natu
r:.ü de esta ciudad, partido de la mis
ma, provincia úc Cádiz:, vecino que
fué de esta ciudad. de octtpación pa
nadero. C::IYO 'actu<':! paradero se igno
¡.<l, p2ra qe dentro del término de diez
di,as, contados desde el de la inserción
de i::l. rr.isma en la GACETA DE )L~DRHl.

comparezca en la Carcel de esta ciu
dad a constituirse en pr;sión, en la
causa que contra el mismo v otro se
instnlyepor el delito de hurto, nume
ro 161 de 1934, eludible la prisión con
fianza de 500 pesetas de cualquier cla
se; apercibido que, de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conduoción a la Cárcel
de esta dudad a disposición de este
Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la

Fr0litP '-:¡ '1 'l<l de <:;"q""m"f" ';e 1q34
;:~l -St;'(~;c:¡,~':,¡~: F;;:·j:i~:l~ (;¡:::;: "¿j i)J.;-¡;o:
El ,L;,:z, }ianue1 (L-:';:: Le~!id<).

jo-l-!óül

L~-\Gt~:\~D1.\

En v:rlntJ (lt~ In ~1c.o:·d:'Ulo. e~~ lJ!'"oyei
do de r,sLl re:·~:::, en :a ;,it;zJ de: res
pons~l;~;~d:,)d el"':1 dpl ::c'nndn .:\!3nut"1
!\¡ort!ne~~ ~;~dL1:'t ...~~~J.~ l~~:::~ir~~~~1c de la
("aus~ 40 '.le 1932. ~~~~)~~·c !c·:~;.·!~{'i~1 ~1i.:'i

ta de :ln11¡:S. se nül!íh·-a ;:nr :lH;(li:-)o ~e

la pre~cllk ,.. V. H:llilú¡¡ .1il;lC¡le:~. B:~·

;..:¡ ....¡tr~Hloi· ~!1íC'rino d~ ti F·ro·)i:.:d~:d '~'I..jl:

fue de e~;te djstr;!G. l·:~~~ q ~·:;_·~':i.d p~~¡'~i"
(1e:-o ~r :;~r:OI'";! • .3'~ ~.'U_;: .. ~ d!("~rHj(J ¡J'::-"l!" la
Illil3. Audil'll::ia prm'¡,nei;,,1 rlC' \"jtoria.
ron fe("I1~1 lS t..3~ :\~~Gstr) ~)¡·~·:;.:j:J~o j'~:l:,3

fin. cuya ].i<.lrte dispu:ii!fva, a 1:.1 ietra.
dice: .

"S" decl~,r:1 (!r:- ~;;I:c[n::iú¡1 nI penado
;l.b!ll~el }Í~:-líne;: C:,;i:H';-da in, b:':i':di
eios d,~ la ley de Ar::i:!sti:\ dt: ~-! tle
:\bril r;d t"J¡::·¡cllie :,:-,0 :; Sé rh:-ja S:n
efecLO ti ::;.,,;0 d!' :29 dL~ ?\:¡lr-ZO último.
dict~rl;) ro:" e! .l~,-"z í!e in:-:t:-ljC~ch\n de
Lagunr:L¡l .. (~r: h;J l;ie~:a de !-e~po~s3j)!-'

¡idad ('Í\"i~• .1'0:- el (!üE' se :illjudi.(,:\',on
a 10:i p~~i·lh_~!PC·s ~i1 t.:o..;~~_~s l:)s SCIS 11a
t~~~ rÚslic;."! el'nhnr';~~_(I~~ a dicho ¡Jena
do, qu~ qtl(:d~n~ü!1 :! 1:\ ¡:~~:a(" dj"}n~·,';ci'·Jn

(te es! ''. noi :i:c·' n du:.,:: ¡¡ ;¡¡Pll"I!OS esta
reso!:lf"iún, r;ar:! lo c:::l y l'/cl·tns Cl/n·
si~u¡,~njes. eon insercJón de In misma,
librese orden a di¡;hQ .Jut'~ acompa
ñando 13 pieza exprcs<':da."

L3guardia :1 17 de Se~)lie!llbre de
193·L-EI Sec::-e~a.-io b:¡ilitndo, Luis
Fernandez.

JO-l-t004

LERIDA
En virtud de jo acordado por e~ se

ñor Juez de inslrucc:ón de esta cü:
dad y su partido, en sumario 142 de
1934, sobre !esior;es, contra Sebastián
Reyes DOllJingu. de ..-einlicinco años,
casarlo, ambulante. gitano, por medio
de la prcsenle se lh,ma v cita al mis
mo, a fin de que dentro del término
de diez días siguienies ·a b inserción
de la presente, compnrez(":l ante este
Juzgado, a fin de serle nolif..cado el
auto de pro::'C:';;)I:Jienio dictndo contra
el m:.';:'lO :r lIC':ar a decio su indagato
ria; bajo apercibimienlo de q;le, si no
comparece, le parara el perjuicio pro
cedente en d.:recho.

Lérida, 21 de Se:l!iembre de 1934.
E~ Secrctar:o judicial habilitado, :\.n
tOll~O 0liyer y Roca.

JO--14005

:\IXRTOS

Dun remando Rr::\'uclto y Sanz. Juez
de instruc.::iún de ~Io.,.tr)s ~~ su p,ú·t.ido.

Por virtud de b presente requisito
ria, en nombre del Es;[!do espaiicL rue
go y encargo a. toda eb<;,e de Auto
ridades. tant:) civiles como miJi~3rcs y
demas individuos dr la Policía judiciGi,
pract:.qt'cn activas y eficaces d¡ligen
cias para la busca y rcsc;:¡te de 22 cer
dos de 10 a 11 kilos de peso carla uno,
teniendo como señal en nmbas o,C',ias
un corte, todos de pelo rub:o; hurtados
la no<:he del 17 de los corriei!ks a An
lonio Pulido Burgos, vedno de Por
euna, del cortijo Los Burregos, de
aquel término, y caso de ser habidos.
los pongan a .Jisposición ,¡i'e esle Juz~
gado con las personas en cu.yo poder.
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S.~.RRI:\

P,\DL\. DE ~l:\LLOr:C\-L(;~J:\ tiud j:¡d¡dal de BecHl'e;'¡ (Lugo), hijo
de ~.¡anud y de Do:'ind3. con ill~trliC

(';,;i1. de mala co~tiucla, y I.'D rebeldía.
por L;:¡bersc fugado del Depósito muni
cip:.lI ¡le e~ta villa, en qu".: se hallaba
pr:·<;n. y

F¡;Jb r¡lIC d<:hi.a dl'ciar-¡¡r y deda.o
0::' {'sl:ldu po::1ig;'o-:o al ~:.lj,~·t() Do;;!ingo
L0';:;z S:::1ti::. :d CIUC s~ lt~ ~;)li('arán,

par:.¡ su cump1i¡:\j'~'n~u SUCl·:,jyO. l<.ls si
gLJien~es nlt~d:Ü:Js ,el' ~eguridpd:

1.' InLrI1;IUO en un esla:)]eci:r.ie:lto
lic cus~od::~. pGr' t](~~;PO inde~l.·r::nin2do,.

no i~f('¡'it]r ~ un :J~o, :Y (1"(: no podrá
ol'xe ..... (~ei" de ('ii1é(1 311cJS.

lJ:Jo P¡~ ..hih:("~u:! d(~ rc:'-.:(Hr \.':1 el par...
tiuo jut¡¡ci:.::.! Jo;: ::'Irc,dor-k ":ur:mk tres
;"1f1oS.

:t' 'Sumisiún 3. la vigi1.:nci3 <1e De
ie· r :1"lrls dur'I"'l' O+'"üS tr"s ·aros

'¡<lb] j ques'e";1 en'~ab(:7.a:-¡~~~t~':: p3r
11'.' lI¡sj.\ü~iti\·a de es~:.l ser.~("r.ci;l en el
Iíoiclill Ofidal ti ....: I;J pr(o,.. i!1l"i~ Yen l:L
t;.\Cl;TA !)E \::\L\ftI!:.: IJura n(~tific~~ió.n
',I::~1 ¡:ltl~!"",-~:.y:tü. ~. ]IL·r¿o:iC t~_'st1:~~QTIl(f f1,="

(~S!;l .I·esuh~~:i(':1 al 11;no. Sr. Fisc~i de
ia .-\lld¡l"n'~ia ll:-O\:i~cjal. con aiento ()TI
clo.

L~i por esl:1 m~ s,'nl("nc;:l. l!d¡nitinl
I11,-=I1te jU;:.~:Jndo. !o p~-(;.r:iJ;H,·io. lnando
y firmo.-R. B-ol'ondü S~lndH·z."

Los .p;:¡rlicu]ul'es prcjn~l'rtos en la rc
so!ucion ir.-die:ada, concl!l'rdan fielrr\Cl?1
le: con sus originales fa que me remito.

y pa r-3 qi.lf: conste y su inserción en.
la "Gaceta de :\l;;;drid". y que sirva d-e
notifkación al en-cart:Jdo Domingo Ló
pe7. Sanlin. en cUnl¡,limiomQ de lo
m:mdudo. extiendo el prese;~te t('stimo~

nio que fir;no en Sar;'i:í a ~2 d'!: Sep·
t¡(~:nb,e de 1934.-El Secrelnrio, Euge
nio Quirog3..

, .TO-1-101S
TORREL\.VEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de insirut"t"¡·.;¡; de la ciuJaJ jo" IJ:.tl,tido
de Torrt~1uvega.

Por el prLsenlc. y en \'irtud de lo
;}co:-dado ¡'n el sU!l.::¡~io que e:i esle .Juz
g;:;!o se si;::ue ("on el nCllll'"'O 2:1G de
1D3·~. ¡JO!' el ddi!,) dl' :n~c¡uinat:¡oncs

¡~~1:~~l ;l!~¡.~rar ·el p:r-(>cio de L.1S co.s:J~. t:n
,:~:·t;_:d (~(. (lile- I~'J~ P~\·~~¡·(·~a;ios en el
rn; ..::,::). )u~io F'¡_:;'~~:.':n\:t:z (i~tt~)o y ..~... :nt¡)
i"LÚ', l~c:n!l1~~u ...~:: ig~'l"::d~i.';' pldi~_~r0;1 ,- c~1J
LJl\'i:"~~'¡!1 .J~ D..'\' ~tu:1;') Ar~t'nno~~; .\r
;.:,;:r:O,';;1 j¡¡ C;'nl:ébd de l:CUü p(':;~:l':s
l·~ai~~ .;~t,) •• ~O{í1Ul" ~ ptlr':!..~ ... n iin~l St!b~lsta

qi.tl'" l'l n:~l 11 u'~'l ine.';¡ atiual :--iC ct'lc
1Jl~~!La en e:'3te J l!¡,:.:-;.~~(lu. [!C"G:~J.ad.3 en
~~:¡LOS d~" ~_':.:~;1i~ .~u~~~.::~ ~l :ns:~;¡{'i3 {l~\l

FrOCUl'[lllor D. .losé Pl:reda ('on!ra iOl1
:\:-:~~:¡t..'I(~Ii1 _·'\:llúr:.~~) ~. d0i"ü¡ Is.i..lü:·~~ C·.'J;¡

S:L!O ( ..¡lrz'C'r.:1 Cor~&n,-~. a::." ..¿r¡ ~CS en i~.

:HI¡'¡¡:]O ¡l::;':Jt1ero, y d:.:di,;s (,e bs Ji;l'

cas oi;~(:~o d",· la sULJ.aSt:'l. r:'Jdic¡!i11es. (,<1
(.~ ptl~~,tr) {~e S!\!r¡'~i)3~:~~(): .'e cita 3n!t:'
t.::~:~ .rlizg~do ~l lüs exptC'.\'~~ucs Lo ..-\Sl:n
~·...iúi1 .:\nlo..niQ.Y dL'fia 1...,~dOí':l C..)n:--:~~~·!o
",~:·j·{.~J"a Cf):-t~n~l. l):li¡~ (p..>~\ (:(·:'!L;~o (T'.'l

:t:~'::~!!H) tic ~I:i:Z d:~:s. ('.Jn:~:.~.¡:-; ·..~(:'¡;.1~

~~/;~~¡1~~7t.el ;l'~J~;~:k:~Lr~~,IL\~':::'\ ~).L~~;,:
ta lU' ~I'-ldr'Irr', to::~pa~·{.·i:l'~1!1 u::tt' este
.rt:~~~~~H!~i) d~ jI~stI~il\.>:j6n (~(' 'ro!-¡-eh~~:(~;.;a
:1 lJ~ es i.::lr. L~l"e!:~r~:("!I"::l SULif!: I:."~s hee.:lus
~' cfr~('"cd,:s 1;1'. '~H"'\(!;:{:S {!,~! pi'Ot:L~!i

;il~(":Ltú .. en ("u!~J:.1¡!:-:'I¡~·:~to de- lo dispues
to en d arU¡:ulo ; ü:J ¡it: 1<.1 le'" -:k En
.~:]IC'i::!nlit"nto ("i~~:~~ ¡~1~]!: ~~;;er(·i}'_~:',~·:l(!r..llL·'S

qUE'. de no \"erfi:'o 1'10, le:, pal":!TÚ el jJ~I'
jui~jo cOTIsi!!ui~nte .

.D2G¡) 0:1 i.~Grrt:~~\·~~~¡ a l~ de S~IJ.

S.\XT.-\ )L-\R fA DE ORTIGUEIRA
Don .!osé Crespo Pér('z, Juez de pr:

r:,er::¡ inst(l!1da elel partirlo de Santa
:'IIarta de Orti~ueira. territorio de la
Con:i'ía.

Por e1 presl'nte ediclo. hago saber.
a los ef("{'lo:,; de lo rlisp:Jcsto en el ar
ticuio 901 de ~;'l le'\" de Eniuici~mient

to ci\·¡J. q'le a bs ~t1atro rl'(' 1:1 lr:!acirn
::;nda nel día 17 ele A:.o;ns[o r!f'] :"T:() :1('

t':al, f;,11c'ció en sn domicilio (~cl iu;:"ar
d~l Sonto. P:,rraql":¡ de Sj~r.1l!ndi,

:\Y!!ntnmi..:·nlo de erli.!.::J;,'¡r:l. 1:1 viuda
de D. :\nd.és Lr.mns YUh:rno\'o. la
c,-~n:" entre ~tros p~¡-it"nt~~ que pi~("'cl;1n

esttlr Unm;¡clús a hl'rNJ;-]r-l1. ti('n(> t.es
sobrinos i!:11113dos Fr:1,wi:;co L.::(:"i;ls
GÓmez. !-lod<,,,to (;6:11e7. (\1';';1 ~: Deb- '1
res GómC';~ Quiza, :;'USE'l1:~'S los dos pri
m"~ros ~n :a I-!.8hona y );1 {~¡~:i!~:': fi1 I
:\!onkvld(lo. q¡;l(l!lCS POd';!:l h:1Ct~!" l'SO I

de ~u~ derechos, I
y pura su pu!Jlic;¡c<ón ("1 Ins ~i{':'"i¡~-

(1ieos ofkiales :lo en los s;:.o,¡ P¡'::';iensll
de' costumbre. expido el !Jr~'''{'n:('_

Dadü en ~anta :.\Iari'l de O¡-:i:!l.:('i,a
::J. J:i (k Sep t~ e¡:!Í): e de 1 :¡:ll ,- .E: ';ecr~

brio, !::HlI¡d H. Sa.J:¡s.~r:j .Juez. .losé
CreS;)(L I

JO-UOí,

I,
I

Don ElI:..!e:1io Quiroga ~.[udú. ,\ho:.:;a
do y Secret,,¡-io de esle ,Lil.g:Jf!r:.

Doy fe; Qt:e en el e:xpedi¿i1te de q'le
se h'lr5 nlenl:¡úr; sr' h"l did<.ltlO 1:.1 ;'¡'

soluc::ión. cuyo ené~nbez;)mipn¡o y par
te disposi~)''''~':~ !lt('~'rd:;:~'!lte ii1.-.;e~¡us,

son dei tenor s¡~uier.:l~';

"Senl-:'ot'ia.~-·E~ la \"illa d~ S:ll'riú a
22 de Septiemb•.,· ele 1g:~.!; \·isto po!' d
S,. D. Ho::;e-lio I3al""ondo Sánchez, Juez
de instrccciún del p:1 rEd". el e:xped:";l
te número :25 de l!)Zl, del .Juzgado (k~

:\lonforte. r d~ qUé' (":no;::~ éste como
cspedal. sobre ap:¡:';"l'\:l de la Iev rIt·
Yag-os y maleant-cs, ;1. :¡tesunl-o pe!i-;;ro
so Domingo López S:mtin, dc vek~ti

seis años de edad, soltero, jornuleru.
natural de Picdrafita del Ccbrero, par-

Don .Te si:, T::J'rero" Péri?Z. Juez dc
ir:~tr'n(:t¡Gn uel d i-.:l.ilo dt: ]~1 Lonja,.
tle ::. ('iudaJ d':.' P:¡!:ll:l de ~l;¡llo'ca.

Por h¡ }l!'(":'t'I'((' n'qllb;lo6a se d13.
i!~:n~ y Ciil~-J!::za ¡t LOj·er.. ;~o 1J erie:J.5. Vi~
{'~:ns~ t.iC' e'~~!~lt!O ;'l·....Jlt(~ro'l ¡;!"ore~!ún !lO
('0;151:;, h i.i o de ::"n l(¡j~ :0, 1:~t!L:r:31 d(~

P~1:.i1!;L \"tr'C!ll() dl~ ¡·.ie~ll t.Je .ell~lJ n0
cnn~l;i y de !l:t¡-~ide¡-o i:.i¡~,~r::r!(j, ¡,roct,
~[~do en t:[;!::-:J. que ~I: ir- :-..i,:"':Uí:" por ro
~;() de \'~lol"{:s. p:~r~:i .q~~(~ Jlf'n~rc, ~;e diez
(~L:"'i, ~ ('O:1t~i:r ilcsde la ins-::'~:'ci0n de la
p:'e~en t:-! ~.... rl. 1~1 (~_\f:l~T.\ DE ~L\::)RrD y HG

lc'lill ()ficfeil ¡J,., ];1 ~'r'I\¡n("i;~, t:0m¡;:1
I'{'zra ('11 ('~;~;' .J ':Z''';;,] (:"', t'O,~ (,hje!O ti~

CO;1~tit~~!rsp t"'l !)jo:Sil):1 )-- r:o~ifi,3Tjc e!
~tdo de su P;-{¡~:i?~~~Jlnie~)to: l.l3jO .3r:(~L

!'ibimiep;o de ser (le<:l:.Jrado lcbelJe
y !1:1r:1I-1e e; p::,rjt¡:cio :J. que h:tya lu
;..:;~~r ea d("':"(':(';lO.

.....\1 rl~()p¡!) t;einDO ern';}r~o a ln~ Al~
·1orid;'Hies ("jyn~··~ .~. ;11ili!Di'CS y .~i¡.~cntes
de la Policía jllrli("i~¡J, pro('C'unn a la
flUS(';) y ca pt:!r-:1 d¡· d :('ha pri)("~s;ldn.

n:1ra en su c."lsn. ('ondueirlr', n la l'ri
~~{;il . de ftl.\tc p:~rtido y ~ dis'!)osición
d(~ (·~te JU7~:::~{h1. .. ..

P:d;n;l, :W de' S':f'lit,mhrf' tl<: 193·L-.
El S('cret3¡-Jo (i!e::üb1c:) .-El Juez. Jo
sé Terreros l'l~!'ez.

'::-0-1 !DOS

se e!1r.u('!"'t~nT1. si no ;}c'r('J¡:::m SLl k
~~L:ila ad~l:~i::'<~l~jt',n.

.\S! lo k;1~(> ;1('(),rl~dr) e~ el Sl:ma
río nÚl-,lerO ~¡)1 d<: 1!J3~, que inst¡'uyo
C011 tal moth'o_

Dado l.:rJ ~,bdú~ (l :!2 c1~, Septic-ml),e
de 19:)·L-El Se~rd:H'io. P. n .. R. F;.l
l.:!'e Rod,igl:c--:.-EI J~:('"l. F~m;m:::o Hc
..... uel!o y S:'Jnz.

JO-l-t043

JO-14015

S.-\.."\Lt'CAR LA 1L\YOR
Don Antonio Esteva P~'C2:, .Juez dc

: instrucciün, de Sanlúcar 13 :\l:.iyor.
l Por el presente, ruego a lodas las¡Autoridades y encargo a lo;,; .-\<;entes
~ de la Policia judicial, praetiquen dili
rgencias en bt1s~a de un burrD de pelo
'negro, de neve años, con un:.! secñal
de rnordiseo en el brazuc'o izquierdo
y sin hierro algl'.no, que fué substr:lic!o
en la noche del 18 al 19 del actual de
la finca denominada Yilla Hosario. de
e~¡e tt-rmino municipal :y cuyo semo
Yl€'nte es propiedad de )Ianuel Ber
TJ.al Rodríguez, ~.• c' ~ ser hahido. sea
puesto a mi disposición con la perso
na en cuyo poder se encuentre. si no
acredita su legitima adqu;sit::íón. pues
así está acordado en causa qlle itL;
t!""llYO por tal motivo. número 240 de
este año.

Dado en Sanlúcur la )bvor ::1 20 dc
Septiembre de 193!.-EI Secretario ju
dicial, Cándido Ar!'egui.-EI Juez, An
tonio Esteva Pérez.

D·'n Ibfad (,ürnez (fln' :.~':-:'-;. ,il:ez
tlt· jlistllJCi'jón dI.: Osuna y Sl: j;;¡¡':.iil'L

Por virtud dI.' ln p;-c'Scnk r<:qois:l,:w:;l
, .. ,,, S(' i'ls"'rLlr'i "n 1" "C"'ccl'¡ c1u 'l;:¡-
:j.~~~td;' y ·~¡Roh~i'¡-:l \.OfiC'iar' ;.~!~~ ~:~1;;" J;'ro-
"incia. S~ cita. J!ama y emp!:,z:: ~l nro
cesadu :\íanurl Lujiln FJ;'-,r('s, d:~ \"I':!n
tlsiete :liios de eebd. o:1:u:-n l de E"tl'
¡)". "l.'::-in(j de Sc-yjJb, con dOi1l;cj!io en
Yrg:a de T,!;ma, soltero. l!":Ii:,,,t~. hi;,')
dI: Carios y ..:\.n~,0i1i~. 01.:-: raZ8 ;~:t,,~!1a.

('(In pup!Jas p~r(~:::s~ c~~--..cll() npr~T(), C;:~j"3

n10re~a:o (',-"j:.J.~ a! Pl"!C, n~n·!7. r-t.~(·~~). iJ-()\·a
gt~lnde, ¡I~.rba POh~~l(!:L r~~~lJ¿~~" l::}' <:;-;
taturD~ Cl!Yo ~"H·!!..1:J.l p:.lr:.;:~c:¡·o S(~ :gn)
I'a" p;.¡r-a que dei1~ru tl~·! h~rrn:!~o ,le
diez d::.1S

t
siguientes ~I l.h.- la ·ú1tin1.3.

ii<"Sc;"ej('¡n en diehos per¡úcii~:(,s Of~:;'II::s,

,·on1~ari2':r·{·u unte c;-;tc Juz~~~",~:\'r. s~tü l'll
1:1 c3s:l nÚ¡HCI'O í1 de la l':d~L" Ey;mdro,
de esta .... ill;l, pa:':l ser rc(h:!·ido a p;'i-

: sión en sumario que C':11 el número
135 de: 1934 se instl"Uye, snhre hurto;
bajo apercibimiento que. de no ...eri
tiral'io. será declaradQ' r;:!;~'\Jc. fW['án
doIe 10$ demás perjuicios <1 que haya
lugar con arreglo a derecho,

Al propio tiempo, ruego y ene;1r;:to
a todas las Autoridades, tm1to civiles
corno milita.es v dcm:;s i:Hlividl!oS de
la Policia judIcial de la :\ación. pro·
cedan a la' busca y captura del refe--

¡ r.ido, pO!liéndolo. caso de st'r bnbicto. a

Idispcsidó.TI de este Juzgado en calk~ad
de preso. provisionalmente e:n la Car

. cel de este partido, pues así lo tengo
! acordado en auto de es la fecha, dict<:
: do en mencionado sumario.
: Dado en Osuna a 20 de Septiembre

de 193~.-El Se-crCiuri0 jmlkl:ll. Isma~·1

Isn.,rdO.-EI Juez, Rafael Gúmcz Con
treras.
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JO-14020

JO-l-10~3

JO-13964

COSLE::'\D:\

Don Felirc Ojeda Lópc7., Juez muni·
cipal del pu~L¡(J de Fil';,;as.

De Ol'den del Sr_ Juez de primera
insi3nÓa del distrito de Tl'i::ma, pro
\"inóa de Lns Palmas. hago saber: (Jue
no hulJi¿~I1(iose pres:=~1tut!O solicitud. al
guna para la P:il"!:J de Sec,c,ariu pl'O

pictario de e!'ile Juzg:Hlú m:.Il1j·dpal. y
dcelarado desierto el ~()ncurs;) a,H.,n
ciado en la "Gacela. '':~e ;,Iaddd", fCcJ13
9 dl:! Julio del j)!"cse-nte ufio, :r "3n¡c,in
Oficial" de la pn1\" inCÍ", fed1U 30 de
~iayo próximo pa~ado. se ununcia la
Y2Cllnle de la plu:'.:.l. indicaua, a concur
so libre, en la forlna que es[ubl~ce la
ley O¡-~ánica del Poder jUUÜ:i¡ll y Rc
gla¡ncn~to d!: 10 de Abrí! ·de 1871, ;- dis
posiciones complementur!:Js, por el pIn
zo de quince uias hábi ;e,;, a <:on tar des~

oe el sj~uicntc ul úe l:¡ ins~róon d<:
éste en la "lJacda de :\Iadrid" " "Bo-'
letin Ofic:al" de esta pro-,jncia.·

Scgún las (;stadís~¡ca", t'ste pueblo
tiene 3,713 habit..ntes; Jos emolumen
tos am,ales de este ]t:Zg:l::O Inllnicip:¡l,
son realmente los del Ar::mc<:1 yigente.
que ascienden aproximad:::mente a 1t\.5
pesetas mmales: la~ solicitudC's haln'i::n
de prcsenb~se en el a:udid0 .Juz¡::.ldo
municipal, :lclJl:1"uii:::das de Si! COl-r(:~

pomEeníe cédu::.1 personal. ct!r'ifiru
dones de nacimicl1io, {;e ::m,('cl"lki1t~s

penales y de ('ondu{·tu, cc:rtif1o~:::tiún de
examen y np;-obaeil'n u ql:t:' se rdlt;·c
el Reglamento u otros donnnento', qlle
aercdi ien sus servj¡:ios.

Dadl) en Firp;as a 17 de Seplil'-r..l1¡re
de 193-L--EI Secretario SU Di:.:ntl'. Se
bas[j¡i.n HC¡Tera.-Yisto bueno: Ei JU\·z.
F¡,:lipe Ojt'da.

JO-139G5

Don Pablo Teje.o López, Jtlt'~ muni.
óp:;] de Cü.menr.i,l l/':<'l;'agoz~;j.

H~~go s~b~r: (Ju~ h~dLlll~OS~ Y,lCaIllc
la jJi",~~:.: l.lt: See;-e-t:'lI'iu en prlljJieJ:::J ue
este J ..¡;:¡;:.:.uo munidpaJ, se anu.nc.ia su
pn)'.-¡siún por COl'H'Ul'SO libre, ;or té:'
I~Jino de tn'¡nla di:!:>, ("(H1iadcs desl:e el
:;¡gui(;nk al en qlle ap:.-m;zc:.t im;~rlo

eSle u'Iu/lcjn en la "(;¡¡cda lit- ~lad!'id"

,- ··Bo!;:í.;n Ofici:.Jl" <l¡: cst¡¡ jJl'o\-il1cia,
;- cvn luS "f¡:;-:::d1US de AranC'd.

L:Js ~olie!t;a!o?..... ti e!>id:.men te cioC'L1
rrH;ilü::,~~~{:-;, y r~ini~gi·u~~;,,~s~ s:...·~~ún ~;~~l:;;i:~1 ..

ta-das en C~::C j\¡;t..g~:do dlí.;~i1 t~ <lieno
plam: ltadéIldose ~UbtT cj,!~ c,;tc jJi.!<::
blo eon~t:; úe l.ÚÚ:l h;:¡hi l¡¡nks ti.: ü~re

eho y 93G de hecho. }- que el e,¡ncu;';';o
se rt~sol\·erú ccn ar1-e,gjf) a ~o t.~~:j)Lic~;,iO

en el artículo 6." del Decreto (ic :n de
Enero último.

Dado en Co,uenua a 21 de S::pl~em

bre de 19:;4.-E! Ju:.'z muuic¡¡.nil, í-'ailTo
Tejel'o Lúpcz.

de su fecha, 2;) de _-\gosto, ¿or fe,
Frant:i,e<) :\:;1YOrg;.1:-

Lo rcI:.ldonado· ,. 10 inserto COn{'IJ('r
da:J lu ¡(-tl'a ('on ~u oríginal a que me
rent:'.o.

y pan¡ que sin'n de !l(·tiflradún ¿n
f~lrm3 ¡¡ los !'('ildc/,:.; en (sle julcio, de·
cJ';;-¡ldos ¡Jor el ~r. ,;~~z. expi~:o la ;:re
senle m Csrúl:l ';!S a 2\.1 tIe Scptiembre
dz: 19:>L-EI Sl;cetül-¡e, Franebeo :\13
Y(ln..;u ..~~···\-l~t() h:...ien.u: l'~ JUC:i: ;r:;':inicipal,
Raf~eJ üdl:Jndo_

FIHGAS

CA);ILLEJAS·

Don Francisco :\Iayorga Alnll-ez, Se
creiario del ,Iuzgado mtmicipal ue Ca
nillej<:s.

Doy fe: Que en el expc-:;ientc de jui
do yerbal de faltas núnwro 44 dd co- .
ITiente uño, seguido pOl" Francisco
Bosch :\10,3, cont.;! José Reina y otros•.
por 3menllZlls. se ha dictado con esta
fecha sentencio, cuya parte disp<lsitiya
diec: :.:isí:

"Fallo que debo condenar y condeno
a José Reina :\iembrf;ra. :\lanud Arroyo
Rodriguez, Endque Castañer, José Fe
rriz :.\fenor y Agustín Batres Cl'istóbal,
a la multa a cada uno de 30 pesetas en
papel de pagos ul Esta'do, y caso de
insolvencia la prisión subsid:aria que
corresponde y a las costas causadas y
que se causen en este juicio.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y .:rmo,-Rafael Ochan
do.

PubJicación.-Dada, leída :y publica
da fué la sentencia anterior hoy día

Don ::.\1artin Orliz y Orti7., Juez mu
nicipal de c~tu dlla de Alm.....dén úe la
1>1<11:1, p.ol'ir.cül de S:.:viiIa.

Hago s:Jbe¡-: Que ha!Jit:ndo lwdlO rc- .
nuncia del eargo de SClTciario suplente.
dI: este Juzgado muni<:i[Jul el que lo H~

nia <lesl.:rtl¡.H:i"iardo, se hace público pur
llit..'di{) t..!d presente. y ]Jor t:i se- aunc!a
su p;-o\'isiun a concu¡-so de tnlslado.
que es el que eorre~ponúe. :y a lin de
que pueda sc-r cubierta la menl"ionada
\'aca:1ie. ~e hw:e cor,star qu~ los süli
cii:.HI1l:s pUl:d~n remitil' su documen ,a
ción po¡- el termino de trejnta dbs, a
contar desde- que a;.¡an:z(·a ins~rto el
presente en la "Gaceta <.le :\iadrid" y
"'Eoletin Ofkial" de esta provincia, en
cuyo plazo los que- aSjJ¡:-en a soli.:ibrla,
y con arregio a 11) l-lI'ecepitm..io en el
Real decreto ue :¿9 de J\oviembre de
1930 y Decn.~to de :n ue Enero del co
rriente año, dirigirán sus instancias d~

bidamente dOl..'umentauas. al Sr. Juez de
p¡-ime¡'a in:;tan:.;~a e inst~L'Cclón de este
parthio de Cazalla de la Sierra; haci¿'n
dase cunslar que esta población tiene
un censo de 4_013 habitantes de hecho
J' 4.073 de derecho, y que- el Secreta
do supl-=nte no percibir:! m;,Ís que Jos
detechos aran;::elarios cu:mJo k corres
pOi1Ja actual'.

Dado en Almaden de la Pla ta, del
partido judic1al,:e Caz::¡ll;:¡ de la Sierra
a 1::; ti~ Scpt:eII~bre de 19:34_-r':l Juez:!,
:.\la:-;in Orliz.-l'. S. :'tI., e! 3e<;rctario,
ac¡;i¡jent:;i, José ~L Garcia,

JO-139G3

JUZGADOS ~iU:\1C!PALE~

AL:\1ADE:-;' DE LA PLATA

JO-H02G

Ide Septiembre de 1932. por el que s.
d,ejó .... n Slbpen;;o la ejecu"i6n ..le la
pena por el f¡lazo ele tres año:,. :.' para
conccimento dd intere,auo n()tifiqucs~

le esta resolució-¡¡."
y p3ra Que sr',a de notificación a

dicha prct:t:sada.;.n cu;np]imi:'nto de
lo ma,,·;jado, c.:xpic:o b P!"~'s~~:ote, qae fir
mo en Yill:<r(·u....-o a :!1 <le Sl'uticmbrt::
dt: 1934.---El Sc::r~l¡lrj'l, Liccm·Lldo José
}i:! ri<, {k jlcna,

En el sumario que en este .J uzgado
se sigue 'con el número 9 de 19:H, ~C)hrc
ksiolll.:S, por el presente, s~ cita a J!)st:
Loigúi:cloca Iíl!rmenJ.i, de treinta y cua
tro años de edad, solteTO, naturai dc
O;;ar~cn, uHimamen1e capat;:;.z de las
obras del túnel de esta YiHa, para q¡¡~,

d ..ntro del término de <.ticz éias. cor;!
parezca ante este Juzgado, pa¡'<I- ]),,~s
tal' d~::la!'a~jón; apcrc;l.;ido que, u\: lJ(¡

cvmpar~cel", le par:;rá el perjuidu ljUt:
tm!>:ere lugar en d{'re:::ho.

-,'idlaa 22 ti~ S:':l~~i"'''lhre d~ 193L
El Secr::lario (i¡~gii)le).

YIELL.\

1:.n yirtud de lo aco¡'d:dQ nor el s·e
fiar' J:.I<Z de instrueciun {(~ e; ta \'11l:l Jo"
su partid(), D. Jusiü :\larlÍi.1 Conde, en
proY·idencia <le esta fc::.:h:l. dld.&.u3 en
cumplimiento de cada-orden de la Au
d¡!::nc~¡l pruvin::'¡a! 0.;: ~urgos. d.imanan
te dt~ suma.io ninnci"o 71 de 1932, s<~

guido en este Juzg;::·do, pOI' d delito de
tenencia ilicit3 de: ;.l,mas, contra la pro
ces:ld~ :\latilC1c Bern:índez Jimbnez, se
notifk-a a ésta, lhlr mcJi0 de la presen
te (JUe se insertarú en la "Use·eta de
l\lad~id" V ''1301e-tin Oficial" de esta
pro'vincia: en aten<:ión a ignorarse el
actual p<'.radero de la mi~ma. que ~:or

dicha Superioridad :r con fecha 5 de
~iayo próximo pasado, se <licto auto.
cuya parte dispositi\'a dice:

"Se declaran aplic~bles a la, procssa
da ~iatild:e Hernánd",z. Jim~nez lGS he
neficios de la ley de Amnistía d~ 24
de Abril último y, e¡;, su Yir'tud, se de
clara extinguida su responsabilidad cri
ruin:)!. en todos SllS ef<lctos, con la sola
excepdón de ]a ej,-il proveniente del
delito; se deja sjn efecto el auto de 22

JO-14019

YILLAP.CAYO

tiembre de 1934.-El Juez. Ludano de
S:.mdé López, - El Scnclúio judicial,
p, H., Sery;mdo En;}_

El Sr. Juez de instrucción de este
partido por proYcído de esta fecha dic
tado t:n el sum¡lrio que se tramita en
t:S!: .1 uzg~do con el nún:cro 82 ~c1 año
aduaL SG-Dre amenazas a·e mucr,e, con
t ra José JIartinez Hern:indez (a) Rey,
ha acordado citar .por medio del pre
.se:1t~, al esposo' de la d'~nur.::cian
te Rila ::.\Iolina Hernándcz, llamado ::.\la
11.:;: l CIares )lanzano, que SI:: encuentra
en if([lo~ado p:;radero, habiendo tenido
su último domidlio :en .-\lharna de :'tiur
cia. calle del Salitre, para que dentro
del t~rmino de diez -dias, a ce'::'ar des
de la inst:rciún d'~ esta cédula en la
«Gu::eta de :Uadrid", 'CompareZCa en
este Juzgado dI.: instrucción, a fin de
r¡;eibirloe declaración en el indicado su~

murio e ins~ruirle dd ~ontenido del ar
tÍl:!1!O 109 de la ]i::;..' de Enjuii:i:mlit::~lto

cd~¡"JjnaJ.

'1 pal-a que sin'a de citación en for
ma a .\1anuel Clar~ ~llinzano, pre,-i
niéndole qu'e, caso <le no comparecer,
h:" lJ:.:rlli"á el pcrjuicio :.1 que haya lu
gar en Jerccho, expi·d;) 1& ,presente que
firmo en TOlana a 20 de Septiembre tie
193-1. - El St:cretario, Bemardino Fi
da!go.
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LEQUEITIO

Don Em illo Barbarías y Cortadi,
JllCZ municipal ~uplcnte, ('n funeiones
de propktario de la yWa de Lequ~itio.

liago saber: Que hallándose '\"acante
ia pl~z:~ de Secret3rio de este Juzgado
munlcip;:¡!. se anuncia u ::oncurso. con
forme a ro dispuesto en el articulo 5.0

<lel Real decreto de 29 de :\oviembre
de 1920, po. termino de tr!:'inta días, a
f.o¡,¡!ar desde la publicación del pre
sen te anuncio en d Boletín Oficial de
k1 proYincia y G.\CETA DE :\f.\DXHD, de
hiendo los aspir<3ntes presentar sus so
Ec;tl:cles dur:mte el expresado plazo.

Se h:Jce sab~r que dicha Secretarí::
s¿IIJ esta .etribuida con los derechos
del Arancel.

Lequeiiio, 10 de A~osto de 1934.-El
.1 ue1., EmiHo B.J¡·~:I:-:as.

JO-13968

)!.\DRID-Jl:"ZG:\DO XCJ,lERO 2

En el juicio yerbal dc faltas seguido
en esle Juzg::do contra Julio Gareia,
r,or malos tratos. y señalado con el nú
mero 1.170 de 1933, se ha dictado sen
lencia. cuvo encuhezamicnto y parte,
dispois;1i\-a dieen así:

"Sentcncia.-En ;:j YilIa de )ladrid a
" de Enero de 1934; el Sr. Juez muni
cipul número 2, D. Carlos Fernández
Calzada, habiendo visto las presentes
diligencias de jU:"::lO verb11 de 13lt3S,
s.eguidas entre partes: de la una, el
:\[inisterio fiscal, en representación de
la a~ción pli!Jlica, y de !:1 otra, como
d:'I~I.mLiado, JullD García Rhco,

Fallo que debo condenar y condeno
a ,Talio Garda Risco, a la pena de cin
co c1i:Js de arre,;l"o y al ,pa~o ,j~ jas cos
t:lS del juicio. Si'::lllb de",:')nüe ¡d.o Sil

acllwl domicilIo, not ~':qu{'se!e b pre
sente por cédula :.:o:t.r.)·{'nsí"cl ·Icl en
eubezamienlo ~. )J'~<! <E;posiliya de
('sta sentencia. <jUl~ se puDI:C¡lrii. en la
G.\CETA ,):;: :Vi,\DR·,:I.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando v firmo.-Carlos F. Cal7.ada.

Publicáei,jn.-Lzída y -pt:.l.llicada rué
la anterior sentcncia por el Sr. D. Car
los Fernández Calzada, Juez munici
P31 propietario del número 2, estando
C'elchrando Altd¡·~:1,:i:J pública. en r:l
día de su fecha, de que doy fe."

y mediante h rebeUi.l del ('njui<:ia
do, y a fin de que le sta nolific:lda en
forma la anterior sentencia por la
G.\CET.~. expido ]:\ presente en ~Iadrid

~ 17 de Septiemhre de 11134.-El Se-
, (Telario !ilc;!¡bl~).-V"a n.": el Juez,

Carlos Fernández.
.JO-13971.1

2\IADRID-.TUZGADO .xmIERO 4
T-:n el exned:ente de juicio yerba.l de

!::..ll:ls seguido en este .Juzgado bajo el
l¡ÚmerO í3B del ano 1934, por hurto,
<:Ol1\1'a E'·a.isto Fontcla, Ramón G::.r
('b y César Domingo, aparece la si
¡;niente

"Sen¡encia.-En !a villa de )I~\drid a
1:; de Sephembre de 1934; el Sr. D. Ra
fae>l ?líasiello y Guerrero, Juez m~mici
Tlal número 4, yi!;tas las diligencias de
juicio n~rh::!l de ¡alias. seguidas entre
]lartes: de la UIlU, el :\linisterio fi~c~1,
y de olra, como denunciados, cuya
e¡l:.Jd v demús C'ircunstancias "U cons
Ion, Evarislo FonlcIa Guiiérrez. R:I
nJÓll Gareía Gómez :r César Domingo
del Cerro Garda,

Fallo que debo conc.cna:- y co::dl:f:O
a los den:¡n,-~,j(ios Ey;¡ri',:n FC':1tda
G!Jtiérrez, R:Jmón GareÍ;l G'~i1lez y Ce
sar Domingo dd C':nu (,::.,,:::1. :¡ cada
uno. a la pc;w ue lrcinta di~¡~ ue a!Tt'S

to menor. qu~' CU¡¡~p¡¡r¡)n ;:11 la C:¡,',"¡'l
Ce'ula- v ~l P''''!) e·· l.¡S l'(¡,;")S d"': h,j-
c'i¿ p~~' tt~r~~r;;ti);.lt·'te~.·si:": ::~i; d ol ¿'s ;Ir:
abono lodo el .icmJlo lh: p,'bj,:;n rre
'-ent¡"a sufriu:.¡, ,- r10üfiu\.1l'Sl']e" .:-sta
res;>iuc.iÓn por ..1(' dio dl'" e cE L'l 0:- <¡:!e
se p~blicarán en la {_;:,C:é:r-" ¡'E ~L\[)::\).

:\s¡ por esta ~,:"tl'¡1t:::;. 10 pron¡¡nCIO"
mando y firmo.--n",L:d )1:.1si<:I10."

La :~u-i:ter.ioi se~ten('In rt.!¿~ p~:l~~!cuua
:r leida en cl mismo di:!. d¡~ s:: feriJa.

y para su ¡n,;erciún (;:1 1:1 G.:CET.\ ¡lE

:\lAl>RID, :" p:Jr:l que sirva dl' l1otiEc¡t
ción a los denunciados Evan<>J l-'(l:l

tela, R:.lmún Gai'da y C(:sar DO;1l:''l;.:'0.
CUYO actual domL;iiio o T)Qr:;ik,o ,c
igñora, eXjJ:<!o y tin:lO J;¡ 1,./.;(:11 t.~ eé
(:u:a, con el visto b!ll:nn de S_ S., y ~e

¡;ada ..:on el LId JU;;·~,l.jD, L'Ú .\1";'; ,¡¡J J.
15 de Sept:e¡¡1b re cié 1984. _. El ''':·.','n··
tario, José Banestcr.--\·.'" .B:~; ("1 .:l~ez,

Hafacl :\ias¡cllo.

En el e~;IJe;.r('n!c (le juicio verbal dc
bItas sc;.;ui¡Jo en esle .Juzgauo buja el
númcro 692 del nilO 1934, IJOr h;,,¡r~o y
lesiones, contra :\brlin _\rríO\~:l (aiJa
da :r Enrique :\Iedil~¡¡ P!!~nt!.', apano"cc
la siguiente

"Sentencía.-En la villa de :.Iadrid a
13 de Septiembre de 19:;4; el Sr. D. R1.
raeI :\1asie1!o y Guerrero, Juez munici
pal numero ~. vislas las di Ji;¡cn ("ias c.:e
juicio ve.bal de faltas, s~~~uidas <mire
partes: de la una, el \linislerio fisc:J i,
y de olra, tomo denunciados. Cl¡ya
edad y dem:is circunstancias Y<3 cons
l<ln, ~iaT'tín Arriaga (abada y 'EnriqL:e
:\Iedina Puente.

Fallo que debo condenar y rOrl..leno
al denundado \18rtin Aniaga CSÍ>.\d::,
a la pena de t.,n:inl:1 didS de arresto
menor)' al pa:;o de b miLd Je co~!as,

ya Enrique :\Iedina Pw:nte, a !a pena
de seis dJas de i.:;uaj m-resto. qu<'. ro
mo el anterior, e:mr;tirúl1 ell 1:1 (~llreel

Ce1u;ar, y al pago l!C 1::1 m itad. ele c();;
[¡iS V a eue indemnicen a :\¡j'~m:l Escu
(hrn en ·...antid:ld de :¿5 p.set'Js, DO\iíl
citndoseles esla n'soluc¡ú:~ po!' me'.:io
de edictos que se publicarún en :u (;.\
CET_'" DE ~Í,.\UHlD.

Asi por est:l se!ller:ci:\, lo pron;cnci ..... ,
mando :r !irmo.-BarBd =ü::;sidio;

La 3~terior sentencia f'u0 lJ:.:lJii~·:l'J;l
.... leíd:l en el mis:eo dia ue su. f::d!a.
. y para Sll insej,c:,'m en la t;,H;E',.\ DE

:\hDRIO, Y para q,:e sirva de noiiJj¡'a
cióna les ueni.!nciados :'Io.,·liil A;Tiaq~

Cabada y Enriql;e :\ieLlina l'Lwnie, c'u
yo actual dum:c¡¡¡o () JI~'¡i'a(knJ se i'.\
rW'a. eXji:uo y t~nn() la pn.'se¡¡\¡: 1'::Ü,i
b con el ~'islo iHl~:iW <le ~. S.. Y s(~l;,ltb

con el del Jl!zgado. en )ludrid a 1:. de
Septiembre de l~J.t. - 1::1 SecretariG,
.Iol:é Ballester.-V." B.O: d .Juez, Hafael
:\bsiello.

JO-1:39ü9
)'!IJ:\RES

Don :\bnlle1. de Soto :-: :ií:lg:'l!1, Juez
Immicip31 de :.\1i,j¡JrC's.

Ha.qo f,ahr.: (Jue 11:;]1:'I;Hlose Y:lcn~

le la pInza de Scerd:ll'jll en P:-OIJ!l:{j:d
de este Juzgado ml'n;¡'i¡;.)!, ~e ,n:l,'1";,1
su provisión :'!. ('lJl!t:Ui"S') de tr:!,,]:nln,
por termino de trE-il1t:.J rIjas. a l'GIlLr
desde la pu!>l:cilclun lid ¡;rcsl:r:le <'::1

1:1 (;"C;';T.-\ P.E ~\í.'.DRlD ~- Boletín Oficie!
l~l: 1',t:1 provincia, en 1:1 forma que d:'
kr::!in'l d :::rticulo 5." del De.::reto-it':
dl·:)1 de E;,e:'o ¡Id ario :.H:lual. \" como
('(>:;,l;;¡-C:l1di,lo en d turno C). Los aspi
r~':11L::~ L!¿-.b(:-'~ún ~}r~Se~1t;::;,r S~S solieiln..
(~(-s. deb id~1nle:~fe ri: in t pgr8d as, y los
1:1),'¡;:w>n lo." C(lll'c"'pond:er.tes, anle 1'1
.Il!z·;nrio de primera instancia de est~

p:l¡-tido de _\!'en¡IS de S:m Ped,·o, El
:''-;Ll,-i,.rlo ;,(';-,':hirá tan sólo los dere
t·b~,,-~ de _\ r·~ln rOl-}.

Da di, t'n :\¡ij:li"t~s :.1 F¡ de Septiembre
de 1~l:;L - El S,'l'rf"brio habilitado,
1'. S. ~.L. ~¡údt'sto S~·lrlc-hez.-EI JLez,
~',j:l11"d de Solo.

JO-13973

S.-\XTO DO:'H:\GO DE L:\ C.\LZ.\D:\

Don 5a1\,:1,10<' L6pf;'z Orliz, .Juez mu
nic';)::!, ,.:n ren:eiones, d~ Sar.to Dornin
~u de b CI!Z¡lua.

rhJ.~o ~~IJL't: Que ]wl!únd0se Yacan
te el C:1¡'~O de Senct::r:o del Juzgado
mU:1 ieip:tl de r:st:t pobh:ción, por re
n:":!l<.-i:t del qt;C )3 dcsem;¡cñ:::b:1, se
2!itl""ia S:l provisión n concurso de
t¡-:ts;auo. c:ünl'orme :~ lo preceptuado
c·n el :.:r~¡("L!¡o t." de] Dr:ncto de 31 dc
Enero cld <~:10 :lCt":1!, <l i1¡~ de que los
Tl(~ :lspin.·n a ~u dC~L'mpeño. presea·
tl:';1 s"s ills':1l1eI:..¡s. debi:1arnl:nte dOCll
l1ll'ntad:o<s. ,1nte d .L:z;.:::do de primera
inst<"'(',i:l (!(~ c<;lc p:!!"lido, den tro dd
p::no tIc t:i..'!Jit:l dias, :1 contor' de la
puh] 1r:lciún ll(,i ;;¡-cs!'nte edicto en el
lJold:n OfIcial <k j:l prodncia y G....
C;;i",\ I)r:: ;,i.;.r>Hm: llaci':'ndose saber q1H~

<:1 Lurno de prefL:rcnc¡:¡ en el presente
('o;:,'t:rs() sera el sl;'~undo de los deler·
min~do'" (':1 el Hrt¡',1110 citado. y que
l'! rL'!1S0 de ]111!:>l:lción de e~ie pueblo
es tie -LG;lfj h:lh¡ianks de hecho \' de
(;':"é~l'1:0_ nu tenje:H]O djc'ha Cargo 'otra
l'('!.'bu('ión q::c ¡n que detcnninan los
.\ 1~~!H·~·lt...'~ \.·i~entf·s.

S.:nlo !'::n:.,i!1;éO de la C;¡]Z::l(!n, 20 de
SC'PlL'JlÜij'(' \_;C~ lf);~L-E¡ .Juez munici
pal. Sal'.·[ldor ["úpez.

JO-1397i

Z.\~:-:Z:\ DE ..\L\:'\GE.

n ~r_ J¡;:,z ¡.!unidp:¡l de f"~¡a vi1J::l,
en !}~\:\';d¡~·;1:·~~l (~(~ t·si:~ r:..~cha. ha ::!t'or
d;Hln ~:~~ ("!:"e ~11 0t:t ti! io ser vecino y
n's} ,knte ('!1 ~,:acirjd, !)r,'lxedes RodrI
;:-U(~;~ J,:.:h',;~!s. ~'¡¡yo at:i:!:Jl (](¡¡¡¡ic-ilio se
ig::ora, p:'ra ¡¡Ile (.: llí;"r :W d~ Or:iuhre
próxImo, ¡) 1:1s orire dt: b mañ:¡n'l.
('()nJ]1~re7(';¡ [!;1:<: (':-ole .LV::,;¡;lo, silo en
l~j (·;~~l{' de P:nto:·.:s. ¡)~i!"a ~~~istj!· :l la
'-¡si:, d;;-i i¡:'l'io ¡le Ldl:¡s que ('()nl.:.J PI
rI!!s~r:(l ..:(. S:~U~I. n:}r d~l~ur:C¡a th."1 .Iéfe
(le c~t~l fiost:!t~~()a aít~Te~l. I~0r yi:1jnr Stn
bil:~'¡(;' en el [;"en Cor!-('!> n ú:nero Gl1
del () dt~ .1~Jl~n i",lli:;:u y ne:l,:~r~e a 1J~¡

;!.~r !J:1[l':e clpbk, dl'~d(, '.Il"r¡da a este
p~,l"h!0; b;~j(j :lpcl'cilJi ;n¡en to qe~. si
nf) c·n;n:;'f':r(-("~. ft.· p:J:~1r:'1 pl perjuieio
., ep'" ¡'''Y'' ;ll'''''' p" (;, ....C'1'"
.. \' -~J.;::;: ::.:... -';:';'_"''''1':' ;·il·1('::':' l' "1' fo"-t ~. <--o- \:~.~ ••• ,~•• ,.. , .. ,,\. ~ .. ~ lo

~11a :). ~l~~'~ho (~t':!U!,(":~¡do~ y lJ~'nw3 su
¡ncC':-C:"il ('ll !:. (,.'.f.FT.\ nE \1.\1)111:), ex
;,irlo 1~'~ p~"~·s~·!~t~'. (:U(" f~c"!Il() y sello. en
Z:~~wz:' de A~~1:~·:~.~ ~'~~;,·:\~~:11)~~'t :.l:¿l de Scp
: ¡C·l":~;;:·~· ,\a l~;~J·L---El S(·l~l·i..'~iirin. José
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JURISDICCIO~ DE l\:U..RIXA

CADIZ

Don César Bo!.clla C<llandre, Su!:>ins
pedor de se:;unda del Cuerpo gu~eral

de Servicios :lIaritimos e instructor del
expediente de hallazgo de una gabarra
por el vapor pC,;Cjut:ro "'Toralla".

Hago saber: Q;.¡e enconirándose di
cho buque dedico-:.o a las faer.;¡s de la
pesca con arte de arr:lstrc el ciía í5
de Agosto p.óximo pasauc, en lati~ud

30 grados, cuatro minutOs .xo¡-(;) y lon~

gitud de la linea de sonGa de 10U br:l
zas, avistó su tripl!bción ·una gabarra
a la deri\·a. la cual iba sin t~·i1)ulaciun.

y sin carg3, ,d2ndcle remolqué y con
duciéndola a e,,;te .IJue:·to; la g~i}::l.'l·a es
de forma r.:ciangular, con cu.bierta, en
sus costados menOltS tiene ias inicI2
les S. O. c. 2'1 Q. B., de 18 me, ros de
eslora de araueo. 9,05 iT.:eLros de L},!n~

ga :Y 2,35 metro~ de p:.mtal, siendo de '
un tonelaje total de arqueo de 12.í ~o

neladas con 8:;0 cen téS!ffi:1S: en los cos
tados mayor~s, a a:n:),)s Índcs, tic;-:e
tn'ce pnnlalr,,,, de 1 ,r:o metros ,'nr i;j
centímet,-os de 3.nc:w, l~a;'a la eslilJa
de la carga, teniendo ademiis seis ti~
tas, c~.wtro (;~\.·.)nlas pequeñas de .)a~

jada al pl:ln r dos gutC¡·:ls.
La persona que se crea con. derecho

a ella puede p,¡;:sen,urse a~te el seilor
Instructor que suscribe, con les docu
mentos necesarios Qüe acredilcn S:I
propiedad., en un ]llaZO de treinta dÜIS,
a partir de su pnblic::ción en la G.\CE'n.
DE 2.\hDRID, Boleífn O/icial de esta pro
vincia, dos p:::l"iúuicos dc eslQ locali
dad y en la DeJe;;:wión y SuiJdelega
ción de esta provinc:a mo.rltima,

Transcurrido. el plazo se ilal:lllo, y
en caso de DC; <lpare:;er el ·:::.Deiio de la
misma, se I)roceder~ con ~i"l·eg:o 301 r..r
ticulo 208 d~ la Ins l:-ueci¿n de ·1 ele
Junio de 13í3.

Cádiz, i2 de S~p!1cmh;-e de lD::A.
El Insln.¡::f.Gr, Césc.r BoteE.:l.

J;I-::S24

:\IALAGA

Don .)"o;;é Rodríguez Br::!vo, Cllc:ial
primero cl21 Clleo'PO ~;cnerd de ~C¡'V:
eios :.\lariEmss e 1:~strt:CÍ.or del c:~:)e
¿jente de 11:ll!D.Z~O d~ gr;.u baya rer:;i
zado por los td[l<lb:1ccS del buf'l'c
"C-21)" de la Comp~5ia Ar¡'cI!d<ilai'la
de Tabacos.

Ha.;'Ü saber: Qt,C mj\"e.~~"do el rt:;c
rido buque el d!a 2~ <le f:..:;iio ultimo. a
lae¡ ·nueve y q~:ince de su Ela:J:1n:l, en
contró :3 meaia mili;]. al Sur ¿e Fm:ta
::\egra una boya de i~¡erro CO:1 la 1121·tc
alta piniad.3 d~ ve¡'ce y la 0:)1::: ele'¡,ojo,
con un letrero que (1;:::i'l "Tcli·.'FUfo·'
en letras bjanc:~s :r un rarnnl dc e¡1
dcna.

Las personas que ~;e cre~!1 d:.~eE:}s de
la bc:,'a rcseñ~f1:J se prese:üar(;n en la
Deie¿~ción :JIarltII!1~ de :'I¿l~gu., ,tiC!ltro
del termin{) d~ ¡,ein t:J. cii:::.s, ce ntat;os
d~sde ]auublicaeión de e~~i~ cdi~~o cr:
el Boleliñ Oíicfal de la pro"!<1ei:l de
?;'Iúinga :Y en la G.\CET.\ DE ':'!,;\DlnD, con
1'Js documentos necesarios ,Gl:e ;;:crcdi~

ten su .ci,erecho, pues en ot•.,) caw. y si
no se present<.t::;e reclamación alguna,
al finalizar dicho plazo será elltrcga~

da a SUs halladores.
Dado ell :'Iii.l::lga ::l 20 de Septie!:aJyre

de J.934.-El Instructor, José Rodri~

guez.
J:\1-3SJO

Don José Rey Gorcía, Suhinspector
de segunda clase dci CUé'rpo geilcr:.l.l de
S["~-Y¡eios }!~Lrítimos e In..¡t~·l!dor del
expediente de perdidu de b cartilia
na\':J.I del inse:-: '0 d~ este 1'1'ozo. An:o
nio Rosas ~lOI'aks

Por el prcscnt~. na:.~o saber: Qc:e 11::
b¡<:ndo$e~c c¡üre:;;11o :Jl inli::!"c:'<HJo tes
timonio de la rcsoh:ci6n rCc"~:ída en
dit'llo e::pc\l;cntc p:lr;:l que pueda obte
:¡"" un dU]Jli~ado de la cartilla n~:val,

c; ....ed:l m¡la y sin valor la ori3jn~i: in
cu;-rü:ndo en rcsDonsabilida:t e] (:ue la
pose3 :r no haga entre~a ::le ella en
e:;,a Dclc~_;:H:ión ;";brit:ma.

Jlidago, 15 de Septiemhre de 193~.

El JUez inst¡-udor. José Rey.
J)i-3S';;3

Don Gabriel Piera Fans, Oficial pri~

me!"o del Cuerpo general de: S.:rvicios
~Iaritim05 e lilstmclor del c::~pedie!lte

instruido por irregularidades en dow
cu,mentos ')úb!ic:)s

For el p~'esente, se cita, llama y e!ll
~~:;~a al s:ue ~ra e~crib:el1tc I!arlicu~ar
c¡e !a extl;:lgUlda ComandanCIa de }1a
rina de )lálaga el ~ño 1920, para qüe,
en el phlzu de ircinta días. se presen~

te eIl la Delegación }íariUma dc ::-'i:í:3
ga. ante el Juez instr:..lctor que suscribe.

:,121aga, 15 de Septiembre de 1934.
El Juez instructor, Gabriel Piera.

nI--:1854

~HjROS

E~tando dcbiJamen te acreditado el
exi;-:.;vío de la Libreta .de insc:ripción
mal'íE::¡:a de José F:íbre:;as Rodríguez,
t'::pcd¡:~a por la Con:andancia de es:e
'.1':-07.0 ei día. 1.... de Odubre de 1914,
nt folio lSi de 1914, se dedara nula
dicha Hbi"eta. .

:,It.!i'0s. 14 ¿e Smtiembrc de 193·L
El ~;':¡;·(>"::C::';~1"O de 'Pesca, José Pcreiro,

nI~3S31

SE\'ILLA

Don Eioy Pi:::za ~. Diez de Sallano.
Sub¡;¡sp:;,ei.:Jr di:: jJi""imcra cl:::se deÍ
C<Jcrpo Genernl de Scn'icios :,.iariti
mos, Subdd:':.jadu }.i:arílim.> üJ.ierino
de esta copilal e insil'uctor d.el ex De
u.ic:nie de sah·;¡n'':Il!o <.1<.: los obj;tos
!}':o~:.:?e!lc~s • dc:! lúl.uf,o,8'io del vapor
CiJln'6m¡da'.

11a:.;o saber: Que en proyidenCÍa de
fed,a 7 ticl cJrrici1i~ he acordado di.
ri~;"ir!r!~ por med.ie- ti"l pr~sen¡e :1 Jos
i" di-..idllos qi..:C co:nponian la i:dpub
ción del "~¡Jm "0....in iguada" el día 17
rle A:~osto del afio H);';3: Capitán. den
Jesús Land~cte; Primer Oficial, D. ~a
z:~,¡o Goieoc'.::lca; Segundo Oficiai. don
Fnm cisco S á!! c!l e z; Contramaestre.
Jl~all Ser-rat; :I\larineros: I~ct:;'e1, 1Icn
toro, Yieen.~e Torref\"rosa. José )lontú
ñez y Pedro )Iar¡ín; Primer i.\í.aqllinis
tao D. Guillcri:}o TJio; Segundo, don
¡\1amer~o Bobuina; Tercero. D. F.an~
cisco Luacc; Fogoneros: José Fe~nán.
dez. F¡'ancisco Cuadra y :r.Inrcos .Sliez;
Caldereíero, Luc:ano Loz;¡uo, y Pale-

ros, Antonio del Rio y )1:muel Concep
ción, feeha de su naufragio, en la im
,posibilidad ;le citarlos conveniente·
men ie, por ignorar sus dom ieilios y re·
sidenCÍ:.ls y no haber respondido allla~

mamiento hedlO por mediación de an
terior edicto en los periódicos oficiales,
COIl el fin de hacerles saber -que, se
gún Decreí:o c:el limo. Sr. Inspeclor
general de );'avegación, asesora:!:), de
fecha 10 de :Uayo del corriente año,
ohr::mte en el <:~tado expediente, .1e
b~:1 :lcudir a los Tribunales CO:"TC<¡~

p::mdier:tcs, para hacer las re<.:hl.ll1a::io
neS qlie COI} siüeren convenientes para
la in demnización de los objd'ls qtle
perdieron en el nn!lfragio del re;ictido
vapor.
D~do en Sevilla a 10 de Septiembre

de 1934.-El Secretario. Javier F. de
la Puente. - El Juez insi:ruclor. EiuY
Plaza.

J~I-33~6

YELEZ-),íALAGA

Don LuIs ~aya López, Oficial de
primera clase del Cuerpo General de
Servi.cios :\Iaritimos. Subdelegado de
}>csc~ <le este distrito e Instructor del
expediente de perdida del nombra~

miento de Pstrón de Pesca del inscri~

to de este Trozo Sdni.dor Rosendo Pe
ña P:l;-rado, folio 16 de 1898.

Hago saber: Que acreditada la pér
dida de dicho documento, por Decre
to asesorado del Ilmo. Sr. Inspector
general de PersoLlal y Alistamiento, de
fecha 5 de! mes actual, se declara nu
lo :r sin \'alor ulguno.

Torre del :\1a., 15 de Septiembre de
1934. - El Oficial instructor, LuiS
~~L .

J:M-3859

·VILLAG_-\RCIA

Don José :\Iaffei Carballo, Subins
pecior de primera cl::lse del Cuerpo
general de Se.vicios Marítimos y Sub·
delegado de VilJagarcia. Juez instruc~

to, del expediente instruido al inscri
to de este Trozo, folio 51 de 1934, An·
gd Abal Portela, hijo de Serafín )" de
Dolo:-es, nr:.iuralde Deiro-Villanueva.
por su faHa de presentación para in
gresar en el ser.... icio de las Armas el
dia 5 de Julio de 1934, fecha que, por
l)l~ turno. le correspon dió hacerlo.

Por el presente cito. llamo y empla
zo al referIdo insc¡-üo, para q:le, en el
plazo de noventa días, contados desde
la publicación de ·este edicto en la
G_-\.CEI";\ DE :.'.L\DRlD Y Boletín Oficial de
la provir.cia, comparezca en esta Sub·
de1e<luc:ón, al objeto de responder a
los cargos qt~e -le rcsuilan del mencio
nado ex.pediente, que se le insiruye
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 110 de la ley de Reclutamiento
y Reemplazo de ia ·~.brineria de la Ar·
P.'l::l.da de 19 d~ ?'.Joviembre de 1915 y
45 de las Instrucciones para aplica
cinó de la misma.

Asimismo. rue.;;o a todas las Autori
dades :r sus Agentes, procedan a su
busea y captura, y caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición.

Villa¡rarcía, 1;j de Scptiembre de
1924.-EI Juez instructor, José l\Iaffei.

. n!-3861

Sucesores de Rivíld~ne:rra (S. A.)
Pas¡;:o de San Vicente, 20.




